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INTRODUCCION 

La denominada Reforma del Estado mexicano ejecutada en la década de los 

ochenta y noventa implicó modificar las relaciones entre el estado y la economla, 

trastocando la composición estructural del estado. Desde el terreno económico, el 

pals inició procesos de liberalización convirtiéndose en una de las economlas más 

abiertas del mundo. El gobierno, ante la necesidad de gastar menos debido a la 

frecuente escasez de recursos, ha tomado la actitud del retiro parcial o total de 

determinadas funciones. 

En lo polltico, la apertura coadyuvó al debilitamiento de las estructuras centralistas 

del sistema polftico asl como el avance gradual del proceso democratizador que 

ha permitido una competencia partidista con congresos (federal y estatal), 

gubernaturas estatales y presidencias municipales compuestas por 

representantes de diferentes partidos políticos. En este contexto, se explica la 

formulación e instrumentación de pollticas de descentralización a estados y 

municipios que aparezcan como medidas dirigidas a corregir los desequilibrios 

presupuestales, la falta de responsabilidad fiscal y la rendición de cuentas en el 

uso de los fondos públicos. 

El federalismo fiscal mexicano establece que los tres ámbitos de gobierno, en un 

mismo territorio, poseen la capacidad para poder definir y delimitar facultades de 

competencia impositiva. Es decir, la coordinación intergubernamental en cada 

nivel de gob.ierno permite tener autonomia, tanto en su capacidad para recaudar 

ingresos como en sus decisiones de gasto. Sin embargo, nuestro sistema fiscal se 

ca~ácteriió>~·lo largo de muchos años por un alto grado de centralismo. Este 

: sistema f~~'~l.émó sin mayores dificultades por varios años, quizá hasta la mitad de 

los ~etenta; debido básicamente a las altas tasas de crecimiento económico por el 

··auge petrolero, asl como al sistema politico prevaleciente, que se caracterizó por 

la exis.tencia de un solo partido en el poder. 
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Actualmente,· el estUC:tio· ·. ·ael · federalismo abarca aspectos económicos, 

administrativos, institu~i~n~les, ju,;idi~os y financieros. Por eso, uno de los temas 

importantes que se pla~teáron en l~:~dministración del presidente Ernesto Zedillo 

fue la necesidad de crear un nuevo marco jurldico que institucionalizara y 

fortaleciera las transferencias de funciones y recursos del gobierno federal hacia 

las entidades federativas. La estrategia zedillista consistió en la adecuación de la 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF}, incorporando una nueva metodologia 

presupuesta!, orientada a fortalecer las haciendas de los gobiernos estatales y 

municipales. 

La evolución del federalismo durante 1995-2000 presentó un avance gradual para 

que las políticas públicas fueran resultado de decisiones locales mediante una 

previa negociación con el ámbito federal. Empero, en el plano fiscal, el 

federalismo no necesariamente implica una equilibrada distribución de 

.. _competencias. Si bien es cierto que durante la administración zedillista el 

federalismo fiscal vivió un replanteamiento en la distribución de los recursos 

públicos entre los tres ámbitos de gobierno, también hay que reconocer la 

necesidad de impulsar programas de descentralización de funciones, recursos y 

responsabilidades. 

El Ramo 33 en sus inicios implicó una importante descentralización de recursos y 

responsabilidades en aspectos como: educación básica, servicios de salud, 

infraestructura social. y fortalecimiento de las haciendas municipales. Los fondos 

del Ramo son una forma de descentralización que consistió en delegar algunas 

funciones de gasto a· los gobiernos estatales reconocidas como transferencias 

federales condicionadas. 

Las transferencias se pueden dividir en dos tipos: condicionadas y no 

condicionadas. Con las primeras existe la condición del gobierno federal hacia Jos 

gobiernos locales de utilizar Jos recursos en rubros de gasto convenidos de 

antemano. Por su parte, las transferencias no condicionadas son las que reciben 
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,. >·· .. · ", ·.:,· - ' 

Jos gobiernos docale,s;,P,~racc.~ac~r uso de ellas discrecionalmente. Estas 

transferenciás recitíeri 'eliiombre de "participaciones" y surgieron cuando entró en 
... :,.·- .,-. '· "· , 

·vigor la Ley de CooréÜríacióri'FiScaL . . ' . , ;. : ;, " --~· ' , . . -

Sin embargo,Jei: prilbl~ma es que las transferencias federales hacia los estados y 

· municipios a· través d~ ·una coordinación fiscal, presenta una serie de elementos 
- - \' ', 

poco favorables que« no permiten mejorar las finanzas públicas locales. Esta 
• - i," ,-·-

situación estructural del federalismo fiscal manifiesta un desgaste del actual 

sistema de coordinación fiscal, que ha provocado una fuerte dependencia de Jos 

estados y municipios hacia las participaciones de los ingresos federales. Por lo 

tanto, los gobiernos locales necesitan ampliar sus facultades en el ejercicio de sus 

potestades tributarias que Je son vedadas debido a su adhesión al convenio de 

coordinación fiscal. 

Hay que tener comprendido que un federalismo se caracteriza por la 

descentralización de Jo excesivamente centralizado, por lo tanto, el enfoque de un 

nuevo federalismo fiscal debe incluir Ja actividad financiera estatal en aspectos 

tanto de ingresos como de egresos. 

En el primer capitulo se hace mención al sustento histórico-conceptual de la 

investigación. Se analiza el surgimiento de Jos primeros ordenamientos politicos 

hasta Ja aparición del llamado Estado Moderno, observando que Ja consolidación 

de Ja· máxima organización polltico-jurldica lleva consigo paralelamente el 

desarrollo del Gobierno y Ja Administración Pública como partes orgánicas del 

funcionamiento estatal. 

También se estudia el devenir histórico del Estado Federal como la forma de 

organización polltica y jurldica que surge como respuesta a un fuerte centralismo 

característico de la concentración del poder en el monarca. Se distinguen dos 

rasgos del federalismo, el primero consiste en Ja existencia de un gobierno central 

que es respetado por los Estados-Miembros. El segundo, distingue Ja facultad de 
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autonomla para. darse. su propio maréo jurldico dentro de la máxima ley 

. consiituciorial: :. 

En·.,~é~ic~.' el' federalismo como una práctica republicana, tiene sus orlgenes 

•'ciE'l~de e'1 ~iglo ~ix: ¡_;,¡revisÍém histórica muestra que en la primera Constitución de 

'1a24'~e r,;orn~lgó ~n f~deralismo que estableció la creación de un Estado, donde 

todos los estados que integran la Federación mantienen su propia soberanla con 

división de poderes propia. Empero, la inestabilidad política y las dificultades 

financieras provocaron. múltiples cambios con graves consecuencias nacionales 

desde dictaduras, invasiones extranjeras, hasta la pérdida de la mitad del territorio 

y un separatismo regional bastante marcado. 

El constituyente de 1857 retoma la forma de organización federalista del Estado 

mexicano. Sin embargo, la opción de elegir entre un federalismo y un centralismo 

dejó de ser el principal problema, buscando principalmente evitar los abusos de 

poder. 

Para 1917 una nueva constitución fue elaborada y se consideró como un producto 

histórico que plasmó los derechos individuales y sociales del hombre. Por su 

parte, la organización polltica del Estado no estuvo a debate, pues se consideraba 

al sistema federal como sfmbolo de la Constitución de 1857, pero sobre todo a 

causa de la .reacción contra la dictadura porfiriana. 

,;Npesar.:d~ .. qu•¿; ~I federalismo desde principios del México independiente fue 

·~~ric~~idb'6o'rno: una forma de equilibrio de poderes, en la práctica el ejercicio del 
, , 

poder público se ha caracterizado por un alto grado de centralismo. El sistema 

polltico posrevolucionario consolidó un presidencialismo que . limitó durante 

décadas el Pacto Federal. Por eso, se requiere de un renovado federalismo, 

donde los tres niveles de gobierno participen en procesos de decisión respetando 

la capacidad de acción de los gobiernos locales. 
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En eÍ segun·~~ caplt~lo, se analizan las relaciones fiscales desde los comienzos 

de I~ nació·~· ,·lridependiente hasta los primeros intentos por construir una 

coordina6ión}i~cal ciara y coherente. Un primer intento en 1824 clasificaba ya las 

rentas en g~Aer~l'.es y particulares, además los estados estaban obligados a pagar 

u~a cüot~0~i8~~1-á la federación para financiar el déficit público. 
":,~.\~ ·-~/;:~:<'( 1 ; ,'' 

Lá cla~ifi·~~.;i~~ :de rentas de 18s1 estab1ec1a un sistema de coincidencia fiscal. 

Tambié~-d~~t~b~''i~ 61Jligación de todos Jos mexicanos de contribuir en Jos gastos 

dei g~bielf~·o;; f\J'~ ~bstante, con las leyes de clasificación de rentas promulgadas 

ª~ ,1824.V;1·857; los estados sufrieron restricciones en sus facultades para cobrar 

i~~u~~to;: D~~~nte este periodo el sistema fiscal se caracterizó por ser caótico al 

· d¿s~r;6u~r unsistema de concurrencia impositiva que lesionaba a los estados. 

Eri materia fiscal, Ja Constitución de 1917 no delimitó Ja distribución de las fuentes 

''tributarias _de la federación, estados y municipios, manteniendo un sistema de 

concur,rencia contributiva. Existieron propuestas para que un determinado ámbito 

,de gobierno estableciera impuestos y los otros niveles gubernamentales aplicaran 

ÚnlcalTlente un tanto por ciento. Empero, no se tuvo la capacidad para desarrollar 

un equilibrado sistema impositivo fiscal. 

· El establecimiento de un sistema de coincidencia fiscal para que los diferentes 

ámbitos de gobierno puedan cobrar impuestos sobre una misma fuente. ha sido 

una solución en la práctica fiscal mexicana. Los primeros mecanismos para 

establecer un sistema de coordinación fueron principalmente, la formación de 

equipos de trabajo como las Convenciones Nacionales Fiscales, que actualmente 

se denominan Reuniones Nacionales de Funcionarios Fiscales. Sin embargo, no 

es hasta 1980 que el federalismo fiscal recibe un fuerte impulso cuando i:e crea el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SCNF). Desde entonces, mucho se ha 

escrito realizando trabajos , de investigación que contribuyen a reflexionar y 

analizar los esquemas de descentralización aplicados hasta el momento. 
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Una de las estrategias plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

para alcanzar un desarrollo democrático es el impulso de un nuevo federalismo. 

Las lineas de acción seguidas por el gobierno federal se enmarcan en dos 

programas sectoriales: el Programa para un Nuevo Federalismo y el Programa de 

Modernización Administrativa. Bajo estos lineamientos, se efectuaron 

modificaciones en 1998 a la Ley de Coordinación Fiscal con el propósito de 

transferir recursos presupuestarios de la Federación en beneficio de las entidades 

federativas, incluyendo al DF. y municipios. Este impulso descentralizador de 

funciones y recursos fiscales pretendió que los servicios públicos fueran brindados 

de manera oportuna y eficaz a la población que lo demanda. Además de apoyar 

las acciones de los estados y municipios para estabilizar sus finanzas públicas y 

consolidar sus fuentes propias de ingresos. 

En el tercer capitulo se detalla el marco normativo que delimita los ámbitos de 

actuación de los tres órdenes de gobierno en cuanto a los ingresos y egresos de 

las haciendas públicas. La mayoria de los ingresos en los gobiernos locales 

proviene de la entrega por parte del gobierno federal de las participaciones. Estas 

participaciones como sistema de relaciones fiscales gubernamentales es una 

efímera solución .para contrarrestar la falta de recursos porque son insuficientes 

ante la demanda de bienes y servicios públicos que necesita la población en las 

31 enUd.a?es federativas y el Distrito Federal. 

· . •.En 9{'3pá~~d~ también analizamos el funcionamiento e impacto de cada uno de 

; ··cXícJ"~'Íf:d~cicJ'~;''~el Ramo 33. Es importante considerar que estas aportaciones son 

·~·~.tt·~~;~;~~~~IÍtralización que consistió en delegar algunas funciones de gasto a los 

•.;;.g·~Jbi~i~os'~statales, pero que no incluye el gasto ejercido por las dependencias 

"···>f~~~ra;~s: E.I Ramo 33 como recursos federalizados, integra e institucionaliza 

conceptos de gasto social que estaban dispersos en diferentes ramos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 
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· En un principio la · propuesta . del Ejecutivo establecla sólo. tres fondos, sin 

embarg:o, '~n el prCl6esCl I~gislaÍivo se inc~rporaron dos fondos más. Así, a partir 

. ·. d~I 1 de en'!!rb de \g9a se intr6dujo el capitulo V denominado "De los Fondos de 

::ApÓrta6ion'es Fed~rales;: que planteó la .creación de cinco fondos: 

·,1 -
·.f.' 

i ~ ... 
F¡~ndo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 

Fb:rido de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

:. ~brdó de Aportaciones para la Infraestructura Social, Estatal y Municipal 

CFAIS) 

·IV. F()~do.de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el 

? .ol~t~itC> Federal (FORTAMUN) 

V.;, ,;¡=(;~cib' de Aportaciones Múltiples (FAM) 
~· / 

~· ~ • :·. • ... • ~·:···:·.",: , ·;: . ~ • e 

:.~ '"'<'· .. "--·:\: 
i'¡ :i;lJn ··~fi¿;.;:n'fls t~rde;' en 1999, se anexaron dos Fondos más que abarcaron un 

(!f'~P~~~ks'd~~~;~:esce~tralización en la seguridad pública y la educación tecnológica y 

t1;Jr.f.r.:~~~~~~~~it~~: / · - ~-}~-
' ,~" 

La creación del Ramo 33 aceleró un proceso de descentralización concebido en 

forma unilateral que al .no ser solicitada por los estados, el efecto presupuesta! fue 

negativo para muchos estados. No obstante, las reformas han generado nuevos 

retos y también perspectivas que de no atenderse adecuadamente, ponen en 

riesgo el avance logrado. 

El actual esquema de coordinación fiscal da un peso excesivo al factor de 

población para la distribución de ingresos entre la Federación y los estados, 

discriminando a los estados que muestran mayor dinamismo económico y a la vez 

están poco poblados. Por su parte, la descentralización como política social ha 

permitido transferir responsabilidades hacia los estados. En este sentido, las 

reformas pueden lograr avances positivos que se traduzcan en una mejoría en la 

calidad de los servicios que se prestan a la población. 
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Ú~~ de}as principaies limitaciones del Ramo 33 deriva en su naturaleza como un 

eje~cido : de ,;descentralización centralista", más que de auténtico federalismo 

)iscal, ·:cuyas medidas fueron tomadas sin consulta real con las instancias 

·· inii.olucradas. 

·Fi~almente, en el ultimo capitulo se evalúa como las politicas de descentralización 

'fisbal ~onstituyen un elemento indispensable para conocer las fallas incurridas en 

la instrumentación de mecanismos encaminados al fortalecimiento del 

Federalismo y poder corregirlas sobre la base de un conocimiento de las causas 

que las originan. 

Para llevar a cabo una evaluación imparcial es conveniente tomar en cuenta dos 

situaciones. La primera, se refiere a un pronunciamiento a favor de una 

descentralización de facultades tributarias que junto con la transferencia del gasto 

podrfa ser más eficiente. La segunda precisa no soslayar que aun en paises con 

un alto grado de descentralización fiscal, los gobiernos locales reciben en menor o 

· ~a'lcir g;ado;·.;r~n~feir~ncias del gobierno federal a través de la recaudación de 
·\, \:.:·_ ,_ ' . 

. . , . iiTI~úest~.s. \ \¡\: 
"1;·--.': ~_•.: '_,.:><~;·, , ,. ·.: :..-:, - ,-,;,-. 

'f ~!i~?i~)~~[~~f ?~~;~:: ':,:: ~;, ·=:~:," :::~:~o:,~ro;:o::;~o: 
'.,:;:,:depender en menor. medida de los recursos provenientes del gobierno federal vfa 

.,;~:.'..~'>~~--?·.:-.~t:~;:~-)~~l!:~,;;{;::·.~ . .. ''/'.::.'., < '. . :f · las(partiCipaéiones y Aportaciones Federales hacia las entidades federativas y 

Hf ll'f~i1~ue abo<damo• a la de"•""ª¡;,.o;o, oomo polltka gubemamMlal 
fisfal,, lnsfrumentada desde una perspectiva publi-administrativa para fortalecer a 

los gobiernos locales en su recaudación de impuestos y romper con fa marcada 

dependencia financiera hacia ef gobierno federal. 

14 



En resumen, el problema de las finanzas públicas en los -gobiernos estatales y 

municipales de México esta estrechamente relacionado con el nivel de 

transferencias -tanto las participaciones como las aportaciones-, que reciben del 

gobierno federal. 

Uno de los grandes retos que tiene el federalismo mexicano para optimizar las 

tareas económicas del Estado, es lograr una mejor distribución de los recursos y 

potestades tributarias entre los diferentes niveles de gobierno. Hay que considerar 

que la modernización de la economfa mexicana es un detonante que obliga a la 

modernización de su estructura fiscal. Por lo tanto, queda comprendido que un 

federalismo se caracteriza por la descentralización de lo excesivamente 

centralizado, es decir, el enfoque de un nuevo federalismo fiscal debe incluir la 

actividad financiera estatal en aspectos tanto de ingresos como de egresos 

: orientác:lós_-a_ f~rtalecer las actividades normativas, promotoras y rectoras de los 

gobierrios estatales y municipales. 
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l. MARCO TEORICO-FILOSOFICO DEL FEDERALISMO 

1.1 ESTADO 

El papel del Estado moderno desde sus orlgenes significó la creencia especifica 

de una exclusividad de mando sobre los habitantes de un territorio, lo cual 

implicaba utilizar esta palabra con el término «dominio». Para muchos 

historiadores fue Maquiavelo, autor de El Príncipe, quien comenzó en su obra a 

utilizar el concepto de «Estado» (en el sentido moderno de la palabra), como " ... la 

máxima organización de un grupo de individuos sobre un territorio en virtud de un 

poder de mando''. 1 

Un tema importante que tiene respuestas variadas y contrastantes es la cuestión 

elemental de si el Estado existió desde la formación de las primeras civilizaciones 

o nació en una época relativamente reciente. El problema del origen del Estado es 

un asunto cuya respuesta depende básicamente de la definición de que se parte. 

Por ejemplo, entre los estudiosos que subrayan un proceso de transformación del 

medioevo a la época moderna, manejan el argumento de " ... que serla oportuno 

hablar de Estado únicamente para las formaciones políticas que nacen de la crisis 

de la sociedad medieval y no para los ordenamientos anteriores".2 Esto implica 

considerar en la connotación del concepto un elemento constitutivo que durante 

aquellos tiempos consistió en la concentración del poder que ejercla la autoridad 

estatal, a través de la monopolización de Jos servicios esenciales para el 

mantenimiento del orden interno y externo. 

Norberto Bobbio sentencia que lo trascendental en las discusiones acerca de si el 

Estado existe como tal a partir de cierta época, se encuentra en el análisis de las 

" ... semejanzas y diferencias entre el Estado llamado moderno y los ordenamientos 

anteriores, si. deben resaltarse más unas que otras, cualquiera que sea el nombre 

que quiera darse a los diferentes ordenamientos''. 3 

1 üubbio, Norberto. Estado, Gobierno y Sociedad. Ell. FCE. pp. 86 
2 /e/cm. pp. 89 
' /c/em. pp. 92 
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De esta manera, la polis griega y la res· publica del imperio romano son 

ordenamientos pollticos que durante siglos fueron dentro del pensamiento antiguo 

·objetás d.e estudio fundamentales sobre la vida social del hombre. Para Bobbio, el 

tratado de polltlca de Aristóteles demuestra con una eficiencia descriptiva -que 

·hasta la fecha ha sido utilizada bajo ciertas correcciones y adaptaciones-, una 

tipologla de las formas de gobierno; la definición de polileia (constitución} como 

ordenamiento de las magistraturas que constituyen el ordenamiento de una polís

ciudad y la idea esencial de que el Estado existe por naturaleza y que es anterior a 

cualquier individuo. 

Por otro lado, .la historia sobre el conjunto de instituciones políticas en Roma se 

convirtió en una fuente de estudios politices dirigida a reflejar enseñanzas 

'. prácticas ·aplicables a las circunstancias que representaban en la época de 

, \,~;Mac:¡uiave'lo,un~ realidad poco analizada para los ordenamientos establecidos y 

'};'q~~~~;/;e~á~ d~s~onocidas para Ja teorla polltica romana. Asl, es durante el 

, ' 'é'Si~{~di~~yd.~Lando surge la concepción jur!dica del Estado como " ... un poder que 

·:,;iS'e~''e1:únlco. autorizado para ejercer en última instancia la fuerza [y que por tanto 

,. ;~~-~~~\\;"p~:Si~:~~·f·.~omo fin supremo el mantenimiento de la paz y el ejercicio de la 

:':ju~tida;;.4 •·· 
'' .:·_ . . :~ ~ 

'\:,,,~ . ···'·. 

:,HaC.i~ fines de la Edad Media, la descomposición del sistema señorial basado en 

'. unii servidumbre que tiene la obligación de entregar una parte de su trabajo y 

realizar distintas faenas para su señor, comenzó allanar el derrotero de una nueva 

organización polltica y socioeconómica. En la pirámide feudal, un señor debe 

obediencia y vasallaje al superior, hasta culminar en el emperador o rey. Sin 

embargo, en la práctica el señor feudal poseía un poder generalmente soberano 

en sus dominios. 

El surgimierito de la Edad Moderna acompañado del desarrollo de las ciudades y 

" del. come~cio, · propiciaron que los primeros Estados centralizados -sobre todo 

. Francia-, 'éomenzaran a sufrir grandes cambios estructurales. Los reyes vieron en 
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las ~llanzai(un rÍíedio -. p¡:fra el fortalecimiento de las ciudades que permitió el 

cómercici. y facilitó las comunicaciones sobre un territorio extenso, quedando 

aboliciosó re~Íringlclos los derechos de soberanfa de los señores feudales. 

La .:'~poca de(:absolutismo o despotismo ilustrado marca la aparición y 

c~nsolidáción del Estado-nación, donde el rey simboliza la concentración máxima 

del poder en un reino. La desaparición de los feudos y la separación total de la 

Iglesia del poder polftico llevó a los gobernantes a conservar un poder absoluto, 

pretendiendo estar a favor del pueblo o "Tercer Estado" como se llamó a la gran 

mayorfa de la población que no gozaba de privilegios. El resultado fue una 

acentuada situación de miseria en las capas explotadas de la población que sentó 

las bases para que la revolución -como único medio- aboliera definitivamente las 

relaciones de servidumbre y se implantaran sistemas parlamentarios en muchos 

paf ses. 

El fin de la m~on~'rq~fá absoluta por medio de una revuelta burguesa marca fa 

apariéión -a~¡'; E~tkcio'. moderno como una organización suprema regida por un 

c~erp~ d~ l~y~~i:~;;'~cie se reconoce que todos los hombres nacen libres y el 

der~~ho':á~ 2\~~<1;u~bl~s·a darse su propio gobierno. Con el Estado moderno se 
:5}.'(;_'. ':·~.:Íi':.2-'.:"\{~.','.!'::>.:1~~·.\.;,;::··,<i'> : ·. 

··: . -·ram·¡:ie la .viriculación. tradicional de formar comunidades a través del parentesco y 
~ :'. • :~>·.- ?:'.:);-), \~~·~·'.::~~·.,: _;:;J.,l~:':._... • '. -: ~:_ ;\ ~e~• -,"-,'-::-. • ><'._· • ; • - • 

: : ;;.~-~·apár€ice'lina-.liarianté'donde la concentración de poder sobreviene de la voluntad 
-· -- .. :· ;,_>~.:~.:_r,;;~:::.~~;~-~~:?- ·, ~--~·:·:::;~,.:·:. ;,-.: :~i- --i~:,:·; : '-·,- -:."-. , 
,;.;,,:.'.delgobernadO por medio de la aplicación del derecho en el ejercicio del poder 

i~i·,~,~~~.>'I' .. , ... 
:;'cl;(La;ccmsolldación del modo de producción capitalista a lo largo de los siglos XVIII y 

::,::;t;;Fi<fx:~~rigf~ó ~na ~~ri~ de transformaciones en el papel que desempeñó el Estado. 

'};~,'-;~·~t6kinÍa~;0enciona que "el Estado es capitalista en cuanto a la perpetuación de 

· ''.:',~·s~~·fo~mas' económicas, pollticas y sociales que originan el sistema.:.". Por lo tanto, 

''.i}.· ~-{~ E~ticto f~e la estructura básica sobre la cual descansó la vigencia y 

L:}~prbdúc~iÓn del capitalismo. 

• Rc1chkinrnn K., Dcnjamin. El federalismo y la coordinación fiscal. Ed. UNAM, México 1981. pp. 8 
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- ,_ -- , . - - -_. - - __ -; " '• ,· - - -~:_~-· . ; ' . - ' -

Para Weber, ,"en el Estado moderno se realiza al máximo [ ... ] la «separación» 

entr~ el cu~drti ~dministrativo [ ... ] y los medios materiales de la «administración>>".6 

La éoncepción weberiana define al Estado como " ... una asociación de dominación 

con carácter institucional... [dotada por un aparato administrativo que ejerce la 

función de prestar servicios públicos y que conlleva a] monopolizar dentro de un 

territodo la violencia fisica legitima como medio de dominación ... ".7 

La · concepción marxista se distingue por la interpretación exclusivamente 

económica que da acerca de la formación del Estado. Sin embargo, es Engels 

quien postula que "con el nacimiento de la propiedad privada nace la división del 

trabajo, con la división del trabajo la sociedad se divide en clases [ ... ] con la 

división de ciases nace el poder politico ... ".6 De ahí, la sentencia marxista de que 

la· función principal del Estado es la de mantener el dominio de una clase social 

sobre otra utilizando la fuerza y por ende, la preocupación fundamental del cambio 

social. 

La aparición de diversas teorlas sobre el Estado ha brindado estudios de 

· · sociología polltica que definen al objeto del Estado como una forma compleja ·de 

" org~nización social. La teorla funcionalista -de la que Parsons es su principal 

: '~xporie.~Íe-;"concibe el Estado como un subsistema con respecto al sistema global 

:'.:e'~:~~'cbnJuntO. De tal forma, el «sistema politice» representa un conjunto de 

in~t~t~~i'c>rié's poUticas que a través de la relación con el sistema social, su función 

'" ... és · 1á 'de. dar respuesta a las demandas que provienen del ambiente social [es 

·decir] convertir las demandas en respuestas". 9 

Las definiciones anteriores muestran la existencia de una variedad de criterios 

para conceptualizar la palabra Estado, sin embargo, no hay que perder de vista 

que el uso de la palabra Estado se identifica con la esfera de la politica, la cual a 

su vez, hace referencia al fenómeno del poder. 

"Weber. Mnx. El polftico y el cicnlllico. Ed. CINAR, 1994. pp. 14 
7 /dc111. pp. 14 
• Bobbio, op. cit. pp. 99 
" ldcm. pp. 78 
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. El coni::eptó raé:ioni:ÍJ-de -~<p~der» en una relación entre dos sujetos implica que el 

primero· obtiene deÍ segundo un comportamiento que este de otra maner~ no 

habría realizad~: Desde la antigüedad, Aristóteles distingue tres tipos de poder 

. dependieñdo ·dél ámbito en que se ejerce: "el poder del padre sobre el hijo, del 

amó s~bre 'ere~clavo y del gobernante sobre los gobernados". 1° Con Locke 11
, el 

poc:l~r c:ivil se diferencia de las otras formas de poder porque se funda en el 

~o'n'senso de sus destinatarios. Empero, una teoría realista del poder politice es la 

''~qu~'cteÜneó Hobbes 12 al identificarlo con el uso exclusivo de la fuerza. 

En . conclusión, el Estado como forma de organización del poder es la 

representación política, jurídica, administrativa, autónoma y soberana dentro de 

una .área· geográfica que tiene la responsabilidad de conducir armónicamente una 

sociedad. Para lograr este propósito se instituyen cuatro objetivos fundamentales: 

orde'n, justicia, equidad y libertad. "Cuando existen las garantias básicas de 

. Jib~rtad:e igúaldad ante la ley, se asegura a la población un acceso equitativo a 

. oportunidades [ ... ] en particular, cuando se garantiza la integridad física y se 

protege eí patrimonio de las personas". 13 

1.2 GOBIERNO 

El desarrollo histórico de la palabra «gobierno» se remonta desde la época de los 

primeros ordenamientos politices. En la tipologla que Platón hizo en La República, 

apareció la timocracia, la oligarquía, la democracia y la !irania. Desde la 

antigüedad, se plantearon la pregunta "¿es mejor el gobierno de las leyes o el 

gobierno de los hombres? ... [la máxima aristotélica enuncia que] la ley no tiene 

pasiones que necesariamente se encuentran en cualquier alma humana". 14 

141 /e/cm. pp. 105 
11 /dem. pp. 106 
12 !tll.!m. pp. 109 
º·' Chávcz. Jorge. Poro Recobrar lo Contionza en el Gobierno. Ed. FCE, México 2000. pp. 41 
1
" ílobbio. op. cil. pp. 13 1 
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En la edad media, el gran señor feudal repartla sus dominios y el manejo de los 

mismos a los vasallos· qúe ·· 1e guardaban mayor fidelidad. "El sistema de 

dominación feuda!' tenía un .. carácter político que se establecía ... [del señor hacia 

los feudatarios] a través de los lazos personales y de servidumbre [ ... ] con los 

campesinos''. 15 Cada feudo se caracterizó por representar un factor fundamental 

del poderío de los feudatarios basado en el contrato de fidelidad, el cual no podla 

romperse por que el ejercicio del poder no era unificado. 

El advenimiento del Estado absoluto desempeñó un papel de gran relevancia al 

asumir la tarea de concentrar el poder político y en consecuencia suprimir los 

privilegios señoriales. En la monarquía absoluta, "la voluntad política del monarca 

caracterizó .el Estado absoluto".16 Ya Maquiavelo describe "la forma de gobierno 

soberano y cÍis~ñ·a: el' perfil de quien debe detentar y conducir el timón del 

Estado", 1.7 distlri~úfendo dos tipos: monarqula y república. 
"-"'~-', . , . .' "• 

,·:·.",'.,' ~·¡~\,·- ·.¡·;,~.',~,'.: 
.. , •... :.,_•. '~ 

P~ra Jean' Boéúnci '(1576),c:"los estados nacionales tienen al frente de la dirección 

-del gobi~r,,"~:·a'J~'·~~~~%a.unitario que representa ... [un gobierno justo sustentado 
·. ·,"" · ,<:>·.~ -(·{;1 ·?Y,\_~,i:!-·:~ .. Gi~k~:~:-~~·;~5.<-'. ~ ' .. · -: ,. 

enu~ p~de_r:.~C)~.7[~.l'J<'.Xi~IJ~olutoque] no rinde cuentas de sus actos políticos a los 

·súbditos '¡.:ff á~1,::¡.¡;;~obera,,-ía ·del Estado sólo es garantizada por el monarca y 
-:~:·nadi~ más·~:~~;;{g~~;:~::::r./:: ~-:~1.'':; . 

: La Revo.lucÍón fran~es~' de 1789 tuvo como consecuencia la eliminación parcial de 

. ·la monarquía abs~
0

luta, .·identificada por un proceso de centralización del poder 

polltlco bastante fuerte. Este acontecimiento de gran transformación tuvo como 

consecuencia la instauración del Estado Moderno o Liberal. El comienzo de esta 

nueva etapa marca la aparición peculiar de la república parlamentaria con base en 

la elaboración de constituciones políticas que dan un orden y sentido a la 

organización del Estado. 

" Uvnlle, Ricardo. El gobierno en ncción. Ed. FCE, México 1984. pp. 33 
u. lclem. pp. 43 · 
17 lclem. pp. 53 
tM lclem. pp. 57 
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En su obra Compendio de los principios de adminislración, Carlos Juan Bonnin fue el 

primero en distinguir una idea -poco precisa- para el gobierno al afirmar que 

"consiste en «trasmisión» y su autoridad es de «Vigilancia y censura»: es pasivo y 

no activo". 19 Para Bonnin, el gobierno es quien imprime movimiento a Ja 

administración, admitiendo que la inexistencia del gobierno implica que cada 

administración. serla el gobierno de cada comunidad. Por lo tanto, la distinción 

entre gobierno y administración era confusa en aquel tiempo. 

Otra tipologfa•del "gobierno fue la elaborada por Montesquieu, quien "agrega un 

nue~o c~iteri·ri:¡.,:]. con base en los «principios» [donde recae la obediencia por 

part~ de l~s sujetos:] el honor en las monarquías, la virtud en las republicas, el 

.. rnied.o en 'el despotismo".2º Para Bobbio, el estudioso francés se preocupa por el 

.fu'rlcionamiento de la máquina del Estado, de alli que le interesara proponer un 

arreglo institucional que organizara y distribuyera las funciones públicas. De 

acuerdo con este argumento, un gobierno moderado implica la división de 

poderes, mismos que están rigidamente separados y contrapuestos. 

Manuel Colmeiro en su obra Derecho adminislralivo espmiol -publicado en 1850-, 

plantea que el "gobierno comprende la totalidad de la acción del Estado, al que 

personifica, ya que incluye en su función legislar, juzgar y administrar". 21 Lo 

relevante del planteamiento radica en Ja dicotomia de la política-administración. 

De acuerdo con la clásica división entre gobierno y administración, Luis de la Rosa 

(1851) expone que al gobierno le corresponde "la función soberana encaminada a 

la preservación de la sociedad como ente polltico, es decir, como Estado, y de las 

institu_ciones y derechos del pueblo en la democracia o de las clases privilegiadas 

en la aristocracia".22 

El gobierno como el Estado en acción, busca organizar y dirigir las funciones a 

cargo del Estado. "Tales funciones [ ... ] pueden ser de carácter legislativo, ejecutivo 

'''Guerrero. Omnr. ln1roducción n In Adminislrnción Pública. Ed. HARLA, 1985. pp. 95 
"' Oobbio. op. cit. pp. 145 
21 Guerrero. op. dt. pp. 189 
22 ldem. pp. 276 
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y· judicial, y las<.realiian órganos especializados que tienen la autoridad y 

responsabilidad en ¿icia''rnateria y obedecen a la tradicional división de poderes 

que ha dado lugar, s'obri!ítod6 en las naciones de occidente ... ".23 

Es importante aclarar que la misma trayectoria de desarrollo para alcanzar una 

definición precisa del Estado, arrastra obstáculos para conceptualizar la palabra 

gobierno según la preferencia de criterios escogidos. 

1.3 ADMINISTRACION PÚBLICA 

El debilitamiento de la organización feudal -caracterizado por un sistema donde la 

costumbre era base para conferir los cargos, los honores y la posición de clase-, 

originó que la monarqufa absoluta desarrollara una centralización administrativa. 

Con el Estado absoluto, el monarca ejerce un poder unificado y como tal, 

encabeza la administración pública. 

Para Ricardo Uvalle "la centralización polftica del Estado consiste en la 

diferenciación, especialización y jerarquización de la administración pública, dónde 

el número creciente de funcionarios, atribuciones y recursos se conjugan para dar 

vida al proceso de trabajo gubernamental con el fin de crear y reproducir las 

condiciones materiales y sociales de la sociedad civil".24 Por lo tanto, ante la 

evidente separación de la sociedad y el Estado, la administración pública funge 

como braz.o m,ediador en dos niveles: el político y el económico. 

En el terreno polftico, la administración pública se traduce en la aplicación correcta 

de las leyes, normas y reglamentos. En lo económico, la administración pública se 

encarga de fomentar y desarrollar las condiciones materiales necesarias para que 

otros agentes iniervengan en el proceso productivo. 

2·
1 Cnrrillo. Ramiro. Mctodologfa y Administrnción. Ed. Limusn. México 1989. pp. 114 

i.a Uvall~. op. cit. pp. 72 
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Siguiendo el planteamiento que hizo Colmeiro, "administrar equivale a gobernar, 

es decir, ejercer el poder ejecutivo".25 Sin embargo, el rol que túvo Ja 

administración pública ·desde el inicio del Estado moderno abarcó un amplió 

campo de acción. Para Luis De la Rosa -en su obra Sohre la administración p1íh/ica 

de México y medios de mejorarla-, la administración pública conlleva a satisfacer las 

necesidades más imperiosas y exigentes cuyo compromiso final es el 

mejoramiento social en todos sus aspectos. Por ejemplo, "crear instituciones, 

construir obras; levantar cárceles y penitenciarias, casas de corrección y una 

policla eficiente que garantiza la vida y las propiedades de la población [ ... ] 

fomentar la agricultura, el comercio, la industria ... ".26 

En consecuencia, De la Rosa afirma que la "sociedad puede persistir con un mal 

gobierno, pero no con una mala administración [ ... ] porque ambos, gobierno y 

administración no son ... [entes divorciados] sino que están en interacción".27 

La consolidación del Estado capitalista propició requerir de una administración 

pública poderosa que organizara la presencia del Estado en la sociedad. De tal 

forma que muchos estudiosos afirman que la administración pública -como acción 

organizada del Estado-, se utiliza para dominar en última instancia a la sociedad 

civil. 

Debido ·a las múltiples connotaciones que se le puede dar a la administración 

pública -:Igual que al Estado y Gobierno- dependiendo de los elementos tomados 

en cuenta, podemos definir a la administración conforme la siguiente clasificación: 

"1) como gestión económica; 2) como función de conservación del Estado; 3) 

como actividad del Estado para el cumplimiento de sus fines; 4) como acción del 

Estado en sus relaciones con los particulares, y 5) como sistema de servicios 

públicos".28 

15 Guerrero, op. cit. pp. 189 
~~ ldcm. pp. 277 
:, ldcm. pp. 277 

. '"''"'· pp. 123 
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1.4 FEDERALISMO 

La trayectoria histórica del Estado acarrea una mirlada de elementos que pueden 

considerarse para distinguir las formas de Estado. Por lo tanto, las tipologías son 

variadas y cambiantes, empero, para distinguir las diferentes clasificaciones 

existen dos criterios principales, el histórico y el referente a Ja menor o mayor 

expansión del Estado .frente a Ja sociedad. 

Resulta lmpcirtante aclarar que aún en el Estado absoluto, el monarca soberano 

tenla Ja capa~[d¡¡~ de elaborar y aplicar las leyes. "En Ja tradición jurldica inglesa 

el principio de' lá ;'subordinación del rey a la ley conduce [ ... ] al gobierno de las 

leyes; que es :el f~.ndamento del Estado de derecho ... ".29 De esta manera, el poder 

del rey no sólo estaba limitado por las leyes naturales y divinas, sino también por 

las leyes fun.damentales del reino. 

Con.: las primeras constituciones escritas, tanto Ja norteamericana como Ja 

franc~sa/er':~roce~o de limitación jurldica del poder politice adquiere una 

d'irn~n.sión d~'gran relevancia porque se establecen limites no solamente formales 

sfno ta111bién materiales al poder politice. 

El.primer Estado federal apareció cuando en 1776 las 13 colonias inglesas de 

N~rt~américa d~cidieron formar los Estados Unidos. En El Federalista, Alexander 

Hamilton, john Jay y James Madison señalaron que "el federalismo es una unidad 

de la diversidad caracterizada por la interrelación e independencias de las 

organizaciones estatales y sus relaciones jurídicas entre los estados miembros y 

Ja federación ... ".3º Es un hecho trascendental que en la constitución escrita que dio 

luz a Ja nueva nación se distinguiera la separación de poderes. 

2
•J Bohhio. op. cit. pp. 132 

111 Varios amores. El Fcdcralistn. En Nielo Lizzbcth y Palencia, Rosa. La Descentralización ºMunicipal en 
México, 1982-2000. El caso de la Educación Básica en el Municipio de Tlnlnepantln de llaz. México. Tesis, 
UNAM-FCPS. 2001 
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MUctios estúdiosos: se han preocupado por definir al federalismo. Johannes 

Althusius, con'sideraclo por mu~hos autores como el primer teórico del federalismo. 

"establece· que Ja comunidad superior esta formada por la unión de varias 

· inferióres, que no obstante, no pierden su individualidad y su autonomia [ ... ]". 31 

En el federalismo se comparten soberanlas que generan la formación de un 

Estado Federal "que se crea a través de la composición de entidades o Estados 

que antes se encontraban separados, sin ninguna vinculación de dependencia 

entre ellos ... [de ahl que] por la independencia previa de los Estados que se unen, 

por Ja alianza que se concierta entre si y por la creación de una nueva entidad 

distinta ... "32 surge una Federación o Estado Federal. 

El federalismo, por naturaleza, habrá de respetar la diversidad regional. Por Jo 

tanto, cada estado es, en primer instancia, soberano y en segundo poseedor de un 

cúmulo de caracteristicas físicas, sociales, politicas que definen su 

comportamiento frente a otros estados y Ja federación. 

El federalismo tiene diferentes connotaciones que resulta complicado definir 

porq11e aunque Ja idea se una misma y general, cada pais adopta el régimen 

féderal con caractéristicas y experiencias propias. El éxito de Estados Unidos 

como nación~qu.e abtazó el federalismo, lo convirtió en una nueva forma de 

g:.;bierno''y,,;.e;~;biert~<medida, se le consideró mágicamente como fuente de 
·:•.:., ···,':> ·,.. ~.': e,,; ",;f: (:'~-~"'":;·~::;f,':/h'L1;t:(.·,, :" 

riquezas, no porelpais e~ .si sino por su forma de gobierno; es decir, federación y 

desarr611cf'iué'r6r1::5¡ri{;'~irnos • y asi se adoptó -casi sin cambios- por muchas 

n~C:ion'e~' ~'¡;;~~t~~:~l~~i~J() XJX ..• ".33De esta manera, el federalismo debe ser 

~nterídid6'e:ci~;~ ;~~·a ~riló~ de sociedades no de constituciones, pero sobre todo, 

qUe 'ria :~on;'l~s ·•formas sino los procesos reales los que determinan su 

funcionalTlienio. 

:ii Cit. El F'cdcrnlismo Mexicano. elementos pnrn su estudio y nnfilisis. pp. 12 en Nieto. L. La 
dcsccntrnliznción ... op. cit. pp. 9 
.1.? Cajicn. Alonso. Los principios del sistema jurklico mexicano. Revista Enlace No.49 1998 
.l.l Rctchkinmn, op. cit. pp. 21 
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El Estado federal como organización política y juridica tiene dos rasgos distintivos, 

el primero' se, refiere a la existencia de un gobierno central que es respetado por 

los Estadmi~Miembros. El segundo, distingue la facultad de autonomia de los 

Estados-mieiTibros para darse sus propias normas dentro del marco constitucional 

de, la FJdera~iÓn. "La federación debe velar por el interés general, las entidades 

f~d~r~tiv~~ por el interés particular pero siempre actuando dentro de los 

pará;n~tros del general lo que implica respetar, ante todo, los principios de unidad 

y eqJidadpropios del federalismo".34 

, En referenciá a las caracteristicas del federalismo según Harold W. Stock, que lo 

distinguen de otros tipos de gobierno, adoptamos las siguientes: 

La existencia de un orden juridico supremo que sustenta la promulgación 

de una Constitución como máxima expresión de la soberania popular, 

creando a su vez dos órdenes juridicos: el de la federación y el de los 

estados miembros. De dicho ordenamiento, se establece la distribución de 

competencias entre federación y estados. 

Las entidades federativas gozan de soberania y autonomia propias. Esta 

independencia constitucional se traduce en el establecimiento de cada 

estado de un congreso constituyente que regule su acción aplicando leyes 

para su régimen interno. 

La presencia de mecanismos para determinar los limites de competencia de 

la federación y los estados, a través de un sistema que dirima y garantice 

los posibles conflictos entre ellos. 

La participación de la entidades federativas debe ser constante y productiva 

en los asuntos comunes de un todo que integra la voluntad de las partes. 

:u Nii.:10. op. cit. pp. 1 S 
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1.5 FINANZAS PÚBLICAS 

Un tema importante implicito en el funcionamiento gubernamental es lo referente a 

las finanzas públicas. Como ciencia, las finanzas públicas son "de reciente 

creación; su historia independiente no pude remontarse mas allá de la Revolución 

Francesa".35 Lo anterior no quiere decir que el fenómeno financiero del Estado no 

se haya presentado antes. El nacimiento del Estado moderno provocó 

transformaciones económicas entre las que se presentó el aumento de los gastos 

públicos, lo cual llamó la atención de algunos escritores para presentar estudios 

sobre las finanzas del Estado. En el Espíri111 de las Leyes, Montesquieu "dedica el 

libro decimotercero al estudio de las relaciones que la imposición de los tributos y 

la importancia de los rendimientos tienen con la libertad".36 

El desarrollo que han tenido las finanzas públicas como ciencia, arroja una lista de 

publicaciones extensa a tal grado que se requerirla de un libro completo sólo para 

las citas bibliográficas. Francisco Nitti37
, en su libro Ciencias de las Finanzas, 

enuncia que las finanzas públicas tienen por objeto investigar las diferentes formas 

que tiene el Estado para procurarse las riquezas materiales necesarias para su 

funcionamiento. 

El campo de estudio de las finanzas públicas engloba todo lo concerniente a la 

hacienda pública, es decir, "el conjunto de las actividades gubernamentales 

encaminadas a la captación, administración y aplicación de recursos 

financieros". 38 

Para el Estado, el estudio de las finanzas públicas sirve para orientar en forma 

eficiente el uso de los recursos de una economia. Por lo tanto, las políticas de 

ingreso y gasto que instrumenta el Estado son fundamentales para el proceso de 

desarrollo económico y social del país. 

_,, Flores, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicns Mexicnnns. Ed. Porrún. México 1995. pp. 3 
;u. /clem. pp. 4 -
n /e/cm. pp. 10 . . 
,. INEGI. El.AllC de las Finanzas Pi1blicns. Cuarla Edición, 1995. pp. 1 
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Las finanzas -púbilCa,s ~ í:>'érsiguen como objetivo principal evaluar el impacto de la 

polltica ,fiscal ,~ri'.1~ ~c.oiioml~. En otras palabras, "analiza el efecto económico y 

sócial qu~· tiené · tant~-~I ingreso como el gasto público de la federación, estados y 

muni~ipit?~; ci~~~rrolla técnicas y procedimientos para conocer la efectividad de las 

·. med,idas d~ 2 p'o11Úc~ económica dirigidas a cumplir ciertas metas; investiga las 

é:fiferenles ·formas de financiamiento, por medio de las cuales la administración 

pública [ ... ] hace llegar los recursos financieros necesarios para cubrir sus 

gastos".39 

1.6 EVOLUCIÓN DEL FEDERALISMO EN MÉXICO 

La explicación de cuando comenzó a concebirse la idea de adoptar como forma de 

organización del Estado un sistema federalista puede remitirse -para algunos 

historiadores- hasta la era del imperio azteca.40 Empero, hay que tener en cuenta 

que el concepto del federalismo se ha modificado a través del tiempo para resolver 

los grandes problemas económicos y sociales que enfrentó el pals desde tiempos 

remotos. 

En la época: prehispánica se estableció una clara separación en dos grandes 

regiones: : . M~¿()~;,,érica, zona donde florecieron desarrolladas culturas y 

Aridoamérica,'en'la cual sólo hubo aisladas regiones habitadas por cultivadores 

. interiores.: .A)iu vez; en Mesoamérica "existia a principios del siglo XVI un 

subdivisión interna en: a) el corazón de la confederación mexica; b) las numerosas 

· pro~inci~~.baj6·~¿ dominio y c) los territorios no sometidos a ella, tales como los 

habitados por.tarascos, tlaxcaltecas, mayas y otras".41 

-''' ldem. pp. 1 · 
.ui Pnrn nutorcs corno Agustfn Cué Cánovns en las confederaciones de Tcnoch1itlán-Tc1zcoco-Tlncopan y la di! 
Tlnxcaln-Cholula-Hucjotzingo esto\ el origen del sistema federal, sin embargo, hay quicnc,s nlirnum que jmm\s 
se mencionó este antecedente entre los creadores del federalismo. 
-'

1 Uassols. A. Comcnlílrio a la ponencia Estado, Federalismo y concentración en México, en Retchkiman, op. 
di. pp.--14 
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Durante j¡)' época colonial, se persistió en mantener las grandes divisiones 

territoriales indlgenas, por ejemplo, se siguieron "diferenciando en el mapa 

colonial,. con el carácter de provincias, el territorio del llamado reino de México, el 

del reino' de Mictíoacán y el de Tlaxcala, consagrándose en Ja geografia colonial 

Jos llmites que antes de Ja conquista determinaban aquellos territorios".42 

En Ja Nueva España, Ja estructura del gobierno colonial estuvo totalmente 

centralizada. Aunque el monarca español delegó funciones para gobernar Jos 

territorios conquistados a través del Consejo de Indias, "la inmensidad de las 

distancias, Ja dificultad de las comunicaciones con Ja metrópoli y Ja urgencia de Jos 

múltiples problemas a resolver obligaban a Jos virreyes a decidir por si y ante si".43 

Hacia fines de Ja época colonial, las provincias que integraban Ja Colonia 

correspondlan grosso modo, a Ja mayoria de Jos actuales estados. De tal forma que 

el territorio de Ja Nueva España estaba dividido en doce intendencias: "Durango, 

Zacatecas, Guadalajara (Jalisco), Guanajuato, Michoacán... [también llamada 

Valladolid], Oaxaca y Veracruz, en tanto que Ja intendencia de Arizpe abarcaba 

s.onora y Sinaloa, la de San Luis Potosi inclula a Nuevo León, Coahuila y 

Tamaulipas, Ja de Michoacán a Colima, Ja de Jalisco a Nayarit, las de México y 

PÚebla a Jos territorios contiguos de Hidalgo, Morelos y Guerrero; finalmente Ja 

intendenda de Yucatán... (o Mérida] englobaba todo el espacio peninsular y 

Tabasco. Chiapas permaneció bajo Ja audiencia de Guatemala hasta el fin del 

· Virreinato". 44 

La consecuencia inmediata ante las abdicaciones de Fernando VII y Carlos IV a 

favor de Napoleón Bonaparte, originó establecer una Junta Central de Gobierno 

reconocida en España y en las colonias; primero en la ciudad de Aranjuez, 

después en Sevilla y por último Cádiz. Fue en esta ciudad donde· se reunió el 24 

de septiembre de 1810, un Congreso Constituyente que recibió el nombre de las 

"ltl~m. pp. 44 
.. .1Asrudillo, Marce la. El federalismo y In coordinación impositiva en MC:<ico. Etl. Instituto de lnvcstigncioncs 

Económicas, 1999. pp. 16 
-u llnssols. op. cit. pp. 45 
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Corte.~tle Ccidiz. "Allí ef°representante de la provincia intern~ de Coahuila, Miguel 

Ramos Arizp~,pusc:i d~ mariifiesto los graves prc:iblemas a que deblan enfrentarse 

los habitantes de .. , [la Nueva Espafia) a caus~ del centralismo".45 

RanÍ~s Arizpe propuso, la creadón de las diputaciones provinciales y que en cada 

. póblaéiÓn, .. se for;nara un cuerpo municipal o cabildo que tuviera jurisdicción 

.. urlic~~~nte en su t~rritorio. Co;no resultado, las Cortes de Cádiz promulgaron el 

.·. Ú1'°cie'rnarzo de 18.12 "la Constitución Política de la Monarquía Española, en la cual se 

establ~ció que~ en .cada provincia se creara una diputación provincial para 

promover.su prosperidad ... [En México fueron seis diputaciones:) México -<le la 

" que dependieron las provincias de Puebla, Valladolid, Guanajuato, Oaxaca, 

Veraé:ruz, Tlaxcala y Querétaro-, San Luis Potosi, Monterrey, Guadalajara, 

'·Durango y Mérida".46 

'Para muchos tratadistas, las diputaciones provinciales representaron el inicio de la 

descentralización polltica, es decir, constituyen el antecedente directo de los 

estados en la evolución del Estado federal mexicano. 

· 1.6.1 La Constitución de 1824 

A lo largo de la historia de México un tema muy importante durante el siglo XIX, 

fue la forma de gobierno que adoptaría la República independiente. Con la 

promulgación de la Constitución de 1824 se estableció el Federalismo como forma 

de organización política del naciente Estado mexicano. Empero, para algunos 

historiadores no es sino "con la proclamación del Plan de Casa Mata en febrero de 

1823"47 cuando surge el federalismo. 

" As1udillo, op. cit. pp, 16 
"''' ldt!m. pp. 17 
47 ldem. pp. 19 

31 



Las secüelas de los 11 años de la guerra de independencia (1810-1821), 

confluyer~n :para.qu~ el pals sufriera una rápida fragmentación sociocultural. Lo 
.. - . ' - . 

·anterior, 'originó :que las provincias aceptaran el Plan para desconocer al gobierno 

central .y quedar como provincias o estados independientes con una diputación y 
, , ~ :.! ' ' . 

un jefe poUtico superior . 

. En~L mo~:·nto de la rebelión de Casa Mata, algunas provincias convertidas en 

entidades casi independientes como "Jalisco, Yucatán y Oaxaca amenazaban en 

.18.23 ·con seguir el ejemplo de Guatemala si no se les concedia una verdadera 

·aJtonomla en el marco de una república federal".48 Finalmente, el resultado de la 

rebei'ión se tradujo en la reinstalación del Congreso Constituyente y la renuncia de 

lturbide. 

Resulta importante señalar que el federalismo fue impuesto por las mismas 

provincias, transformadas en verdaderos estados libres y soberanos antes que 

naciera la propia federación. "El 16 de junio de 1823 la diputación provincial y el 

ayuntamiento respectivo declararon el «Estado Libre y Soberano de Jalisco», que 

contarla con un gobernador, una legislatura, su Tribunal Superior de Justicia y las 

correspondientes autoridades municipales".49 Otro punto conveniente en señalar 

se refiere a que, ya como estados, las diputaciones provinciales empezaron a 

preparar la formación de las legislaturas estatales. 

El primer documento que adoptó el federalismo después de que varias provincias 

ya se hablan .declarado independientes, fue "elaborado por Prisciliano Sánchez ... 
-· .. - ,•" ¡·' 

[y] denóminado Pac10 Federal del Anál11wc, que tuvo una influencia decisiva en el 

córi~~~Üt'ollstituyente". so 

El producto histórico del Constituyente de 1824 significa la imposición del régimen 

federal pese a 1.a lucha entre conservadores y liberales, los primeros a favor del 

federalismo y los segundos partidarios. del centralismo. Los federalistas 

·
1
" Almndn. Cnrlos. Ln Administración Pl'1blicn Estatal en México. Ed. INAP. México 1982. pp. 14 

·"' Aslmlillo, op. cit. pp. 21 
:'ti ldem. pp. 22 
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fuertemente(· influidos ··por el modelo de Estados Unidos de Norteamérica, 

deseában copiarlo, adaptándolo a las circunstancias nacionales. Por su parte, los 

centralistas, e~tre ellos Fray Servando Teresa de Mier, "se opusieron al tipo de 

·federación propuesto en el Congreso Constituyente... [afirmando que en los 

Estados Unidos] se partió de estados separados e independientes que se 

federaron para defenderse contra Inglaterra; en cambio, México estaba unido y 

federarse significaba dividirse, imponer una descentralización artificial del pais". 51 

Con la aprobación del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana -el 5 de octubre 

de 1824-, finalmente se aceptó el sistema federal. Sin embargo, los adeptos del 

centralismo no convencidos de las ventajas que ofrecía el federalismo, provocaron 

una etapa de grandes convulsiones sociales, presentándose guerras sangrientas 

durante los años de 1823 a 1857. De hecho, en· este periodo se presentaron 

algunos procesos centralizado~es en 1835 y 1853. 
' ' 

Cuando se pro~u.lga la Constitución de 1824 se tenian "ya 20 estados y 4 

térritoriós: c·~~tl~ila inclula a Texas; el estado interno de Occidente a Sonora, 

Sin~IÓ~ :'Y"Ari:Z:6:~~ [ ... ] el resto de los estados incluía a los tradicionalmente 

merÍcii:i"nad~s. : ~pareciendo en el mapa como soberanos Querétaro, Tabasco, 

· Óuána]u~to y Chiapas, que en el mismo 1824 votó por su anexión a México. 

Pocos años después se creó el distrito federal y se agregaron los territorios de 

Tlaxcala, Colima, Aguascalientes, Alta y Baja California".52 

La instauración del federalismo tuvo un cortisimo periodo y fue rápidamente 

eliminado. Después del gobierno de Gómez Farias, que afectó seriamente los 

intereses del ejército y principalmente de la Iglesia, los conservadores adoptaron 

un régimen centralista. En 1835, un nuevo Congreso expidió las Siete Leyes 

Consti111cio11ales que establecieron un sistema centralista y dividieron la República 

en departamentós y distritos . 

. . " 1c1ei11. ·pr. '23 
:'~ llassols."op. cit. pp. 45 
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A pesar de la toma de control del gobierno por parte de los conservadores, los 

años de '1a etapa centralista en que estuvieron vigentes las Leyes Constitucionales 

fueron muy convulsivos y to~avia menos pacificos. Cuando "Anastacio 

· Bust.amente tomó posesión como presidente de la República en 1837 tuvo que 

; enfre.ntarse a la oposición hacia el centralismo [ ... ) estados como Sonora, Sinaloa, 

Tamaulipas, Nayarit, San Luis Potosi y Veracruz se declararon a favor del 

federalismo; Yucatán llegó a proclamar su independencia".53 

En 1840 una revuelta en contra del general Bustamante logró imponer como 

presidente interino a Santa Anna. En consecuencia, para 1841 "se derogaron las 

Leyes Constitucionales y en su lugar se firmaron las Bases de Tacubaya", 54 mismas 

que no resolvlan la forma de Estado que se adoptarla porque eso lo tenia que 

decidir un nuevo Congreso Constituyente. 

Debido a que en el seno del Congreso se manifestaron fuerzas muy divergentes, 

varios estados pidieron su desconocimiento. Por tal motivo, "el presidente Nicolás 

Bravo disolvió al Congreso y nombró en su lugar a la Junta Nacional Legislativa, 

encargada de redactar las Bases de Organización Política de la República Mexicana, 

que se publicaron el 12 de junio de 1843".55 Empero, su aplicación fue 

extremadamente breve, ya que otra dictadura tomó de nuevo el poder por la 

fuerza. 

Con las Actas de Reforma de 1847 se retoma, con algunos cambios, la Constitución 

de 1824. En 1848, después de una guerra intensa con los Estados Unidos y ante 

la independencia de Texas (1844), México pierde gran parte de su territorio con la 

firma del tratado de Guadalupe Hidalgo . 

.. siendo·nuevamente presidente Santa Anna, en 1853 se expidieron las Bases para 

la a~l111inistracióÍ1 de la República, de corte centralista. En ellas, se estableció la 

." Astudillo, o¡;, cit. pp. 34 
.>• ldem. pp. 35 · . 
" ldem. pp. 36 
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' . .- . ··. ., ' .- -, . -

. . . .· .. · .. ..·· . . . ..· ... · ' ·.· '. . · .. 

"existencia de 22 'Ciep~rta~en!Os, 6 territorios· y u~ distrito (de México) .. .''56• Esta 

división en departam~~¡~~·;ue'~~pÍ~da ele la. esfrú~Íura. francesa postnapoleónica, . - . .- ., ~ - , ... ' ; ..-' ~. -·, - - . ·- ·. ' 

introduciendo.· asl · cie~as <•ideas ;:económicas. De tal forma que se crearon 

•"territorios ~'ue ~ordu sit~a~i6rí'y f~nciones ameritaban ser soberanos: Colima, Isla 
- .:- ' ;""¡_;,<;,':_" .. ;}{/····._:·.t~·-~·,,:'·::·>·~:.,, .. >.·'·:·".' ·. 

del Carmen,'· Tehuantepeci. Sierra Gorda y los distritos de México (liquidando el 

federa'1)/rvi6ref¿~;·.5,1 Si~ ~rnba~go, un año después, con la promulgación del Plan 

·. d~ AyÚU~· ~k ·e1·~;¡';;c);,6~ió a Santa Anna y se designó un gobierno interino cuya 
,,•,> •, ,--_,-'°_. ·;,_-.-, H' ' 

encomienda fue'convcié:ar un Congreso Constituyente. 

En el periodO señalado, que va de 1824 a 1857, el federalismo y centralismo 

. fueron 'co~d~~te~ ideológicas que estuvieron representadas en dos únicos partidos 

. ·-lib~r~{y ~onservador-, los cuales se disputaron arduamente el control del pals 
. .<"· 

;:ocasicín~ndo múltiples cambios de presidentes de la República y por tanto una 

· ·:iré,'.nen'dél inestabilidad politica. En este tiempo, se presentaron "las guerras civiles, 

: la·~··clict~duras, las invasiones extranjeras, la amputación brutal de la mitad del 
.,· • t 

.'ÍerritO;io, ·el separatismo regional, el desfile de las constituciones contradictorias y 

. · <ia·J~ráiisis económica .. .'',56 Pero sobre todo, los problemas de fondo consistían en 

· la . extrema rivalidad politica, las dificultades financieras y las reformas 

eclesiásticas, situaciones que subsistieron independientemente de que el gobierno 

· Juera federal o central. 

1.6.2 La Constitución de 1857 

El presidente de la República, Juan Alvarez, fue quién se encargó -en 1855- de 

expedir la convocatoria para un Congreso Constituyente, cuyos trabajos dieron 

origen a la Constitución de 1857. Pero antes del triunfo del federalismo, cabe 

señalar que "en 1856 el presidente Commonfort promulgó el Estatuto Orgánico 

:~ 13nssols. op. cil. pp. 46 

"'""'· l'I'· 46 
"" A Imada. op. cil. pp. 16 
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Provisional de la República Mexicana de tendencia centralista [ ... ) lo que permitió que 

el gobierno general interviniera en la administración interior de los estados".59 

El debate del Congreso Constituyente de 1856-1857 se caracterizó por las 

posturas opuestas de los dos grupos ideológicos más influyentes, sin embargo, la 

parte moderada de cada partido fue la que tuvo mayor presencia. La opción de 

elegir -federalismo o centralización como fórmula de equilibrio-, dejó de ser el 

principal escollo. Por eso, y sobre todo después de tantas experiencias amargas 

acumuladas, lo que se trató de evitar fueron los abusos del poder y las querellas 

intestinas. 

Para los conservadores su propuesta consistia en regresar simplemente a la 

Constitución de 1824, en lugar de elaborar otra. Por su parte, los liberales no 

aceptaron la iniciativa porque implicaba restituir a la Iglesia y al Ejército, los 

privilegios que hablan sido abolidos en las leyes adoptadas desde 1833. 

Entre los diferentes temas abordados, "se orientó más a discutir las relaciones de 

los poderes públicos con la Iglesia que la definición de la organización politica".60 

No obstante, la solución a este delicado asunto fue postergada y no se hizo 

ninguna referencia sobre el tema de las relaciones entre Iglesia y Estado en el 

plano nacional, dejando en la órbita de competencia de las entidades federativas 

la normatividad con el clero. 

Aun cuando la Constitución de 1857 adoptó nuevamente el sistema federal, ese 

mismo año, "el general Félix Zuloaga, apoyado por el partido conservador, la 

desconoce y propone convocar a un nuevo constituyente ... [lo anterior, provocó 

que· el gobierno legitimo de Benito Juárez tuviera) que abandonar la Ciudad de 

Méxi~C>·e instalarse en diversas ciudades del interior".61 

''' Asludillo, <>/>. cit. pp. 42 
r.ti A Imada, op. cit. pp. 17 
''

1 As1mJillo, op. cit. pp. 44 
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La iniCiati\/a 'de algún~1{estaclos'··a1 aeicretar la nacionalización de los bienes 

eclesiástiC:~s. provocó qu~;.~1 ~~l:>i~rno de Juárez aplicara (1859) en todo el país 

las siguientes' tres leyes:· .' .: .· .. ·. 

i) 

ii) 

iii) 

"Ley. de . NaciÓnaíizacki'n! de ·Bienes Eclesiásticos, que afectó todos los 

bierí~s que admi~ist;~~i'~1 clero secular y regular( ... ] 

Ley del Matrimonlo'@}S¡~·:con la que se dio a éste el carácter de contrato 

juridico, sust;ayé~d(i¡¿;';~j'~j é;.nbito religioso. 
:· \<;~~\i,:;; 

Ley orgánica d~l'..Re~i.~t;~ Civil que estableció el registro en esta institución 

y no en las pa;;J~{úi~~ c~r. 62 

.. :~·:: ,,.._. {;: -··~: ·-. 

En la guerra de tr~~,:~;~bs:(1858-1861) o guerra de Reforma se alzó victorioso el 

partido liberal .. L~ prbpi~ Constitución -como simbolo de lucha nacional-, fue la 

bandera del presidente Juárez, de ~onde obtuvo la legitimidad de su fuerza y asi 

fortaleció al federalismo como emblema de la República. Sin embargo, en 1861 el 

gobierno juarista "tuvo que enfrentar las consecuencias de la suspensión de pagos 

declarada a Inglaterra, España y Francia... [este último no pudo llegar a un 

acuerdo con el gobierno] situación que aprovecharon los conservadores para 

establecer una monarqufa; asi, nombraron emperador al austriaco Maximiliano de 

Habsburgo ... ".63 

Durante Ja .?reve instauración del imperio "se llevó a cabo una de las divisiones 

administrativas'· lllás interesantes y excepcionales de la historia de México [ ... ] 

realizada pbr ci1 geógrafo mexicano Manuel Orozco y Berra ... ".64 En el articulo 52 

del ; Estdtut~: Provisional del Imperio Mexicano se establecía que para su 

'administración, el territorio nacional se dividirla en ocho grandes divisiones y en 50 

; departamentos;. cada departamento en distritos y cada distrito en municipalidades. 

'•:! !tlem. pp. 45 
M ldcm. pp. 45 
'~ []assols. op. cit. pp. 46 
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Lo trascendente ·de esta clasificación radica en la identificación de grandes 

regiones económicas en formación. "Muchos de los departamentos [de aquellos 

tiempos] son. hoy verdaderas regiones económicas: Valle de México, Álamos 

(bajos vallei;; de. Yaqui y Mayo), Mazallán, Aguascalientes, Tuxpan, Puebla, 

Toluca, etcétera". 65 

En .186;0;,Ji~pués de la ejecución del emperador Maximiliano, el gobierno de 

Juárez·¡,Uci6"'.instalarse nuevamente en la capital. No obstante, el anhelo de la 

· é:a~a·M~gna' ele dosificar el poder y asl evitar las revueltas de los caudillos fue 

-i~o~erante c~n la realidad. El fortalecimiento del poder central como única vla para 

hacer nacer el Estado Nacional quedó a la deriva de la contienda por el dominio 

del poder politice local. 

A la muerte de Juárez en 1872, Sebastián Lerdo de Tejada en función de 

presidente, "reformó la Constitución para incluir las Leyes de Re.forma, dio al 

Ejecutivo el derecho de veto a los proyectos de ley del Legislativo y restauró el 

Senado con representantes de los estados".66 La razón de por qué habla sido 

suprimido fue que se le consideraba una asamblea aristocrática y conservadora, 

empero, su restauración en 1875 obedeció a la idea de que el Senado 

representarla los intereses de las entidades federativas. 

Lá pretensión por parte de Lerdo de reelegirse en la presidencia provocó que 

~orfiriÓ Dlaz proclamara el Plan de Tuxtepec, con el que llegó al poder. La política 

que .. emprendió Dlaz tuvo como objetivo la cooptación de los caciques y caudillos, 

· · és_ d.eci.r,: colo,caba en las entidades federativas -donde habla gobernadores muy 

· 'fuertes-, a sus generales que le guardaban una subordinación incondicional. 

. En ia;ép6ca porfirista "se crearon los distritos, que tenla principalmente funciones 

judiciales, pero que también jugaron importante papel de carácter administrativo, 

como unión de municipios y eslabón intermedio de indole politico-económica".67 

"' ldt!m. pp. 47 
'"' As1udillo. op. di. pp. 46 
''

1 Bnssols, op. c.:it. pp. 4 7 
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Durante esos años, el general Dlaz designaba directamente a los trescientos jefes 

politicos responsables de los distritos. Como consecuencia, se estableció un 

sistema politico-administrativo aparentemente federal pero bajo un régimen muy 

centralizado. 

1.6.3 La Constitución de 1917 

El fin de la dictadura porfirista por medio del movimiento armado de 191 O y poco 

después, los asesinatos de Madero y Pino Suárez, provocaron "que el entonces 

gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza... [desconociera al gobierno 

huertista y diera inicio] la revolución constitucionalista. Al triunfo de ésta fue 

convocado el Congreso Constituyente que formuló la Constitución de 1917".68 

El Constituyente de 1917 tuvo la oportunidad de revisar la división politico

administrativa del pals para que estados sin base económica propia fueran 

reagrupados y cambiaran sus limites geopoliticos, o en su caso, crear nuevas 

entidades. Sin embargo, esto " ... no ocurrió asl y se estableció la división en 28 

estados, 2 territorios y un distrito federal [ ... ] agregando Hidalgo, Morelos, Coahuila 

y Campeche, ya establecidos, y creando Nayarit".69 

La redacción de la ·~ueJ~"constitución fue un producto histórico que se adelantó a 

su época porque;en.eHa se plasmaron los derechos individuales y los derechos 

sociales. Asimism~ s·e·~'reforzó el papel del poder público que dejó de ser sólo un 

arbitro. polltiC:o,'. pa;~ erÍgirse ante todo en árbitro social, capaz de asegurar la 

. estabilidad del pals ... ".7º 

Respecto a la o.rganización politica del Estado, en esta ocasión no estuvo a 

debate el sistema federal, pues se consideraba como elemento esencial en la es-

"'' Asrmlillo. 0¡1. cit. pp. 47 
1
"

1 IJassols. op. cit. pp. 48 
711 /\Imada. op. cil. pp. 20 
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tructuración del orden jurldico. Primero, por el peso histórico de la Constitución de 

1857 que representaba todavia un slmbolo, pero sobre todo a causa de la 

reacción contra el régimen centralizador de la dictadura que se manifestó en la 

injerencia de los poderes del centro hacia la administración interior de Jos estados. 

· C:Íu.e'da claro que durante más de siglo y medio Ja cuestión del centralismo y el 

·federalismo ocupó un espacio fundamental en Ja vida nacional. Asi pues, en las 

Constit.uciones de 1857 y 1917 se reitera la adopción del federalismo como una 

práctica republicana que implica orgánicamente una colaboración del conjunto 

federado -compuesto de Estados libres y soberanos- en todo lo concerniente a su 

régimen interno para alcanzar un objetivo, la unidad nacional, por medio de la 

integración de los gobiernos locales. 

Después de 1917 se formaron tres nuevos estados: "dos del noroeste, 

dividiéndose la peninsula de Baja California (1951 y 1975) y Quintana Roo, en la 

sección occidental de la peninsula de Yucatán (1975)"71
• Actualmente la 

Federación mexicana esta compuesta de 31 estados y un distrito federal, dentro 

de los cuales se tiene un total de 2428 municipios. 

En base a Jo establecido en Ja Carta Magna, el articulo 40 constitucional expresa 

que "es Ja voluntad del pueblo mexicano constituirse en un República 

representativa, democrática, federal compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental". Adicionalmente, el Art. 

41 establece que "el pueblo ejerce su soberanla por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de estos, y por los de los Estados, en lo 

que toca a sus reglmenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que por 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. .. ". Por lo 

tanto, queda consagrado que "las constituciones de los estados miembros, como 

71 (Jassols, op. 1.:i1. pp. 48 
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expres1on de la soberanla y,cautonornla'forman parte del orden juridico"72 pero 

sujetos a la ConstitU~iónfeder~L . < 

Constituciones 
estatales 

Distribución de 
competencias y 

atribuciones de los tres 
órdenes de gobierno 

Ordenes de gobierno 
(federal y estatal) con 

poder para legislar 

Poder Ejecutivo 
Poder Legislativo 

Poder Judicial 

TESIS CuH 
FALLA DE ORIGEN 

Congresos de los 
estados Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 
~I J _ PoderJudicial· 
~ Presidente municipal ~ '----------' 

Reglamentos propios sin 
Poder Legislativo 

Fuente: Reyes, Benjamln. Federalismo fiscal en México como base del desarrollo regional El caso 
de Jos municipios. Tesis de licenciatura. Facultad de Economla. UNAM 1998 en Ayala, J. 
La economla ... op. cit. pp. 356 

71 Ay:1la. José. La Economfa del Sector Pl1blico Mexicano. Fncultad de Economla. UNAM 200 l. pp. 355 
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En el Estado mexicano, cuando se habla del gobierno de la República nos 

referimos al Supremo Poder de la Federación, conforme dispuesto por el articulo 

49 constitucional que expresa: 

Articulo 49: El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. .. 

Por lo tanto, en el régimen democrático y federal, el gobierno se integra por 

poderes y niveles vinculados entre si. Para el gobierno, sus principales tareas son 

contribuir en: procurar un Estado de derecho; proteger el pleno ejercicio de los 

derechos de propiedad y de intercambio; promover la educación e impulsar la 

construcción de infraestructura básica para la prestación de los servicios públicos 

y la producción de bienes estratégicos. 

En el esquema 1.2, el marco juridico-politico concede a la parte del vértice 

superior un orden supremo que forma la Constitución, válida para todo el territorio 

nacional. En forma jerarquizada aparecen las constituciones estatales y las 

normas inferiores que regulan aspectos particulares. 

Esquema 1.2 Jerarquización de la legislación 

Constitución Polftica de los Estados Unidos MelCicanos 

Fuente: /dem. pp. 356 

Constitución polltlca de cada uno de los 31 estados 
soberanos de· la Federación 

· · Legislación local 

Ley Orgánica Municipal 
Ley de Hacienda Municipal 

Leyes anuales de ingresos municipales 
Presupuesto de egresos municipales 
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Si se entiende a Ja administración pública como el gobierno en acción, debemos 

considerar el hecho de que en el contexto mexicano Ja administración pública 

adquiere diversas connotaciones. Uno de los más usuales es aquel que ubica al 

Poder Ejecutivo Federal, cuya titularidad reside en el Presidente de la República, 

~orne/el eje de la conducción política del pais y a través del cual se materializan 

· ' las pÓlitlcas del Estado. Otro significado la identifica "como conjunto de acciones, 

.órganos, sistemas y procedimientos en general que forman parte de los gobiernos 

federal, estatal y municipal, asl como de las diversas entidades de carácter público 

como lo son los organismos descentralizados, las empresas de participación 

. estatal y los fideicomisos públicos".73 También se puede considerar a la 

· administración pública como un conjunto de conceptos teóricos sobre Ja gestión, 

. organización, dirección y control de las unidades administrativas que forman parte 

· del gobierno federal. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública -que distribuye los 

. negocios del orden administrativo de Ja Federación-, ésta se encuentra dividida en 

d.cis grandes r~mas, la administración pública centralizada que abarca el Ejecutivo 

Federal~ compuesto por la Presidencia de la República, Secretarias de Estado, asi 

como .la Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal; y la administración pública 

paraestatal que comprende a los organismos descentralizados, las empresas de 

participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas 

y los fideicomisos públicos. 

De igual forma, la Procuraduria General de la República que despacha los asuntos 

de Ministerio Público de la Federación y los Tribunales Administrativos en materias 

de lo Contencioso, Fiscal y de Conciliación y Arbitraje. son parte de la esfera del 

Poder Ejecutivo _Federal. 

Un tema permanente es el debate acerca de la participación del Estado en la 

economia por medio del gobierno. Desde una perspectiva económica, el Estado 

7
·
1 Cnrrillo, op. r:il. pp. 1 16 
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desempeña . un papel fundamental en la formación de un mercado formal al 

asegurar: "a¡' el cumplimiento de los contratos, b) el respeto de los derechos de 

propiedad, y é) la observancia de la ley".74 

El Estado mexicano como institución social suprema surge de la voluntad del 

pueblo . "con un régimen jurldico especifico, con independencia y 

autodeterminación, con órganos de gobierno y administración en diferentes niveles 

de competencia"75 para la consecución de los objetivos establecidos en el articulo 

25 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que menciona: 

"Artículo 25: Corresponde al Estado la rectorfa del desarrollo nacional 
para que éste sea integral, que fortalezca la soberanla de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución ... " 

El principal instrumento del Estado para cumplir con su misión es el gobierno, el 

cual opera fundamentalmente a través de la administración pública. Por su parte, 

como se mencionó anteriormente, la administración pública es un conjunto de 

normas, estructuras y procedimientos que generan bienes y servicios que la 

sociedad demanda del gobierno. Es aqul, cuando "el Estado manifiesta su 

participación en la economla a través de funciones exclusivas que le confiere al 

gobie.rno ... ". 76 

El mismo articulo expresa que el Estado: 

" ... planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga esta Constitución" 

7~ Chílvcz op. cit. pp. 42 
" ldem. pp. 42 
7
'' ldt.•m. pp. 38 
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Cabe señalar que en su acepción genérica, las diversas unidades con que cuenta 

el Estado para el logro de sus fines se encuentran agrupadas en el Sector Público. 

La organización de este sector "determina la estructura del gobierno central, de los 

gobiernos de los estados y municipios, del sector paraestatal y en general de sus 

entidades y órganos".77 Sin embargo, su empleo común implica señalar la 

intervención del Estado en la vida económica. En el sector público, el Estado está 

determinado en tomar decisiones que influyan sobre los recursos totales de los 

cuales dispone la economia y la sociedad en su conjunto. 

En México, el sistema politice consolidó un presidencialismo que limitó durante 

décadas el ejercicio pleno del Pacto federal. Con un gobierno central que se negó 

a renunciar al poder omnipresente de mandar y ser obedecido en todos los 

ámbitos, la capacidad de acción y decisión de los gobiernos estatales y 

municipales quedo sólo en reclamos y aspiraciones de verdadera autonomia. 

Por eso, aunque en México se tenga el federalismo desde principios del siglo XIX, 

en la práctica el ejercicio del poder público se ha caracterizado por un alto grado 

de centralismo en las decisiones políticas, fiscales, financieras, juridicas, 

administrativas y económicas. De ahi que, "la importancia del federalismo radica 

en la habilidad para lograr la conjunción y el equilibrio entre la existencia de un 

gobierno federal o central y la autonomla de los estados federados". 78 En el 

sistema federal mexicano coexiste una estructura central de gobierno que impide 

el desarrollo puntual de los principios federalistas. 

La evolución del federalismo en el último lustro ha venido presentando un avance 

gradual para que las pollticas públicas sean resultado de decisiones locales 

mediante una previa negociación formalmente federal. A partir de un renovado 

sistema federal, los tres niveles de gobierno participan en procesos de decisión 

que superan las dificultades reales que suponen las relaciones entre las entidades 

fed.erativas y el gobierno federal. Sin embargo, falta mucho por analizar el impacto 

77 Aynln. op. cit. pp. 23 
"' CotmCn:m:s, Dnvid. Ret,os del fedemlismo liscnl mc.'óicnno. Comercio Ex1crior Vol. 49 Num. 5 México. 

1999, pp.416 
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. . 

de la desce~traÍÍzaC:lÓn cié decisiones y la transferencia de responsabilidad desde 

el gobierno central hacialos gobiernos locales. 

Actualmente el análisis del federalismo se apoya en tres teorlas principales: 

1) "Teorla de los Bienes Públicos que estudia los problemas relacionados 
con la provisión de bienes y servicios públicos por parte de los diferentes 
niveles de gobierno. 

2) Teorla de la incidencia fiscal que se usa para el análisis de la capacidad 
de pago de los gobiernos locales con relación a su participación en los 
impuestos federales. 

3) Teoria de la elección pública que aplica su estudio al papel de los 
procesos pollticos que influyen en la determinación del presupuesto 
federal, las participaciones a los estados por parte de la Federación y la 
responsabilidad del gobierno federal en la asignación de recursos para la 
prestación de bienes y servicios (educación, salud, infraestructura, 
etc.)"79 

En el terreno polltico el federalismo ha experimentado una muy importante reforma 

-con un Congreso Federal compuesto por representantes de diversos partidos 

politices, asl como gubernaturas y legislaturas locales de esos partidos-, donde los 

diferentes niveles de gobierno han podido cumplir y hacer efectivas sus facultades 

de autonomía en sus decisiones. Sin embargo, en el plano económico, el 

f~deralismo. no. necesariamente implica con rigor una equilibrada distribución de 

comp~tencias q;:.'é posibilite una eficaz politica económica. Por eso, "con el 

federalismose bG·s~ari n.Gevos modelos que permitan mayor descentralización en 

la toma de dec.isi.ones, mayor eficiencia en la asignación de recursos y mejor 

distribución de responsabilidades fiscales entre niveles de gobierno".ªº 

711 Aynla. op. <.:il. pp. 350 
Jlll ldt!lll. Jlp. 350 
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2. FEDERALISMO FISCAL EN MEXICO 

2.1 EL PROCESO HISTORICO DE LAS RELACIONES FISCALES 

La revisión histórica del federalismo mexicano desarrollada en el primer capitulo, 

demuestra que Ja centralización de funciones por parte del nivel federal de 

gobierno es una constante que -es importarte aclarar-, no sólo es privativo de Ja 

nación sino que representa un aspecto generalizado en todos los paises federales. 

Este proceso centralizador obedece a Ja aceptación de que un número cada vez 

mayor de funciones económicas pueden ser más eficientes si son ejecutadas con 

Ja acción del gobierno federal. Asi, el gobierno federal está en mejores 

condiciones para responsabilizarse de la estabilidad económica, de una 

distribución equitativa del ingreso y de proveer ciertos bienes y servicios públicos 

necesarios para todos los habitantes del pais. Por su parte, los gobiernos locales 

completan estas acciones ofreciendo bienes y servicios públicos de demanda 

local, estimulando una "racionalidad en la asignación de recursos [ ... ] porque las 

necesidades de gasto están mucho más relacionadas con los costos necesarios 

para satisfacerlas [ ... ]". 1 

La compleja problemática que encierra a las tres funciones clásicas (asignación, 

distribución y estabilización) del sector público en una economia sugiere una 

revisión de Jos criterios más relevantes que pueden guiar a una adecuada 

repartición de responsabilidades en los niveles de gobierno. En este contexto, "la 

función del gobierno federal es la de suministrar los bienes y los servicios públicos 

nacionales y beneficios indirectos interjuridiccionaies (defensa, relaciones 

·exteriores, control de Ja reserva monetaria etc.), mantener Ja eficiencia del 

· merc~do interno (libre flujo de bienes y servicios, mano de obra y capital) y buscar 

·la equidad redislributiva en todo el pais. [Por su parte]. los estados deben ser 

:responsab.les.por ei suministro de bienes y servicios de naturaleza local o estatal 

1 Astudi110. Marcera;' El federalismo y In coordinación impositiva en México. Ed. Instituto de Investigaciones 
Ecorulmicns 1999. pp. S 1 
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(salud, seguridad, educación serv1c1os sociales, comunicaciones y transportes, 

entre otros) y compartir la responsabilidad de la distribución"2
• 

El federalismo fiscal como parte importante de la teoria de las finanzas públicas 

permite analizar los problemas fiscales que se presentan en la estructura de un 

gobierno central y su relación con los gobiernos locales en aspectos económicos, 

administrativos, institucionales, juridicos y financieros. El estudio del federalismo 

fiscal ofrece argumentos a favor de la adopción de una estructura gubernamental 

federal con "reglas para la asignación de recursos federales entre niveles de 

gobierno, las transferencias intergubernamentales de ingreso y, finalmente, el 

establecimiento de los modelos más deseables para garantizar una estructura 

federal eficiente y equitativa".3 

Para el análisis de una asignación eficiente de los recursos en un Estado Federal 

hay que considerar "un principio aceptado por las principales escuelas de 

pensamiento económico ... [de que] no puede existir equidad social sin eficiencia 

económica, aunque si puede existir eficiencia sin equidad"4
• Esta condición se 

traduce en ü,na valiosa comprensión de la intervención estatal en materia de 

blenestar,¿sÓcial !'que no siempre se debe a motivos de equidad sino 

,'priíl~ipal~~n!ifcie eficiencia, ya que la desigualdad social y la pobreza no sólo son 
, . . - ' - --::: "; .. -.· - ' .- ":~ ' - ' . 
consecuencias~ de' la injusticia social sino principalmente de la ineficiencia 

ec~nó~i6~·:~:;f~t 'i;:. u 
·-.'·~-~-, -·;.:

1
·::·::·:-x·i:. 

L.~ ini'p,orta~di~:~~J'.:f~d~ralismo fiscal como proceso económico y político reside en 

la~al~raci6n?á~,"~6;t~~ y beneficios de la descentralización del gasto; los nuevos 

, ' íTI'odEÍlo's ;d~ i~·'~din:ini~tración pública y los mecanismos de ésta en las áreas de 

vi~ila~~ia'N'bb:~t;¿·I para mejorar la eficiencia y equidad en la distribución de 
•¡;,,•:· 

recursos fiscales':. Empero, la descentralización no es una práctica sencilla que de 

, , soluciÓ~ irl~~'cli~ta a la falta de bienes y servicios públicos. La existencia de 
''c::<_.-·· 

'~ ~?~;:_,_2· 

l Diai.: ~nnu~l .. _FCll~~liS:nio Fi~cnl: unn referencin ni Estado de Agtmscnlientcs 1980·2000. Tesis Doc1oral 
2003. pp. 40, ¡': :· .', 
'Aya la; José; Economla del Sector Público Mexicano. Fncullad de Economla, UNAM 2001. pp, 350 
; Dlaz,úp. cit. pp, ,26 . 

ldcm., pp. 27. · ·: 
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restricciones· presupuestales afecta profundamente la distribución de recursos 

hacia los gobiernos locales. Con una estructura fuertemente descentralizada no se 

resuelven todos los problemas entre los gobiernos de la Federación, además se 

pueden "generar conflictos interjurisdiccionales, lo cual obstaculiza los arreglos 

· institÜé:ionales y sociales de las jurisdicciones locales".6 

En los esquemas fiscales de una Federación, la eficiencia económica vinculada 

con el flujo de bienes y factores (trabajo y capital) puede verse distorsionada en la 

dotación desigual entre localidades, donde "aquellas con mayor capacidad podrán 

ofrecer bienes y servicios públicos a sus residentes cobrando tasas de impuestos 

más bajas, lo que sin duda ocasionaría un fuerte desplazamiento de personas 

hacia estas localidades, presionando asl sus presupuestos y deteriorando la 

calidad de sus servicios"7
• 

Es sabido que el gobierno federal procura que un cierto número de bienes y 

servicios públicos sean entregados independientemente de la capacidad financiera 

de los gobiernos locales. De esta manera, con un federalismo fiscal se pretende 

garantizar " ... una mayor equidad en el tratamiento fiscal de las transferencias, los 

subsidios y las participaciones, como un medio privilegiado para equilibrar las 

deficiencias [ ... ]"8 en las finanzas de los gobiernos locales. 

2.1.1 Antecedentes 

Para las primeras civilizaciones, el pago de impuestos fue un elemento importante 

para el financiamiento de los pueblos. Durante el dominio de los aztecas, el pago 

de tributos en especie o mercanclas se encontraba en un sistema tributario 

bastante centralizado, donde el emperador era el único que podía disponer de los 

gravámenes. uri dato relevante de este sistema era su obligatoriedad para todos 

''Aya la, 0¡1. cit. pp. 352 
7 Diaz. op. l'it. pp. 28 
" lclem. pp. 352 
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los integrantes del reino y las sanciones para quienes pretendian evadirlo eran 

muy severas. 

En la hacienda colonial, prácticamente se continuaron cobrando los mismos 

tributos que se tenian antes de la conquista. Con la expedición de reales cédulas 

entre los años de 1549 a 1601 9
, los servicios indispensables a cubrir fueron la 

enseñanza cristiana, gobierno y defensa. En un principio, los «encomenderos» 

fueron los encargados de administrar los tributos pero a mediados del siglo XVI, 

los corregidores eran las personas que se dedicaban a tasar las cuotas y recaudar 

los tributos. 

En el virreinato, los ingresos -según su origen- pueden clasificarse en diez rubros. 

A continuación se enlistan cada uno con dos contribuciones como ejemplo: 

1. "Impuestos sobre el comercio exterior (almojarifazgo e impuesto de 

caldos). 

2. Impuestos sobre el comercio interior (impuestos sobre metales preciosos 

e impuestos de vajillas). 

3. Impuestos a la agricultura y ganaderia (diezmos y licencias). 

4. Impuestos sobre sueldos y utilidades (media anata secular y mesadas 

eclesiásticas). 

5. Impuestos sobre actos, documentos y contratos (papel sellado). 

6. Impuestos sobre juegos, diversiones y espectáculos públicos (loteria y 

naipes). 

7. Impuestos de capitación (tributos y medio real para fábrica de la iglesia 

metropolitana). 

8. Otros gravámenes (servicios de lanzas y montepio militar). 

9. Aprovechamientos (donativos y multas). 

10. Bienes ajenos (bienes de difuntos y oficios vendibles)".10 

'' Astudillo. op. c..·il. pp. 55 
111 /clem. pp. 58 
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En esta' época se establecieron los píimeros ayuntamientos o cuerpos municipales 

para qüe 1éls pobla~ione~~ f~,e~a~ autostificientes financieramente, es decir, si se 

·. p~eséntabél ~n défl~it e~ 1él~ · firiélnzas municipales, el ayuntamiento arrendaba sus 

·propios bienes.parn cubrir los gastos públicos necesarios, 

A finales del siglo XVIII, no habla un solo impuesto que tuviera un carácter general 

pues ascendian a 80, los cuales estaban destinados a satisfacer una necesidad 

especifica. Esta problemática fiscal se reflejó en la critica que hizo el virrey conde 

de Revillagigedo, cuando afirmó que el ".,,sistema fiscal español por la multitud de 

exacciones ... [era] dificil, complicado y confuso su manejo". 11 

Una de las causas principales de la guerra de independencia fue la existencia de 

muchos gravámenes. Aunque, por razones obvias, la guerra incrementó los 

gastos, disminuyó los impuestos más productivos, provocó fa creación de nuevas 

exacciones y aumentó otras como las alcabalas. 

2.1.2 La Hacienda Pública del siglo XIX 

Desde el comienzo de la vida independiente de México, la mayor parte de su 

historia se ha caracterizado como Estado federal. Sin embargo, la realidad 

muestra que el centralismo financiero ha sido un factor que inhibe la forma 

federativa del Estado mexicano. 

La consumación de la Independencia estuvo enmarcada en un sistema impositivo 

insuficiente debido a un erario deficitario y donde la corrupción prevalecía tanto en 

cobradores defmpuestos como defraudadores. Sin una estructura fiscal adecuada 

P.or'el decr~~illliento en diversas actividades económicas, la escasez de recursos 

fiscates provocó'ia aparición de los primeros déficit financieros, mismos que fueron 

s.olvéntados "con endeudamiento interno y externo en situaciones desventajosas, 

situación que más tarde.,, [detonó en] graves problemas politices [ ... ]. Por su 

11 ldem. pp. 61 
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parte, las entidades federativas recurrieron a IÓ~ gravámenes alcabalatorios para 

financiarse, entorpeciendo con ello el.. coriiercio interno, lo que contribuyó al 

estancamiento de la economia naciÓnal. . .';.12_ · 

A partir de la Constitución de 1824, el fed~'ralismo fiscal consistió en que dos 

ámbitos de gobierno, en un mismo territo.riÓ, tienen el poder de establecer 

contribuciones, conservando su autonomla constitucional y la potestad tributaria. 

· Por eso, en México existe un sistema de coinC:idencia de facultades tributarias lo 

que permite la doble tributación sobre un mismo hecho.13 

El primer intento por limitar en cierta forma la concurrencia de facultades 

impositivas de la federación y de los estados fue la Ley de clas//icacitín de rentas 

generales y particulares emitida el 4 de agosto de 1824. Las rentas generales 

pertenecientes a la federación eran las siguientes: 

1. "Impuestos de importación y exportación. 

2. Impuestos de internación del 15% sobre los precios del arancel de las 

mercancfas extranjeras, ( ... ) 

3. La renta de tabaco y pólvora. 

4. La alcabala que paga el tabaco en las regiones donde se cosecha. 

5. La renta de correos. 

6. De loterla. 

7. De salinas. 

8. De los territorios de la federación. 

9. Bienes nacionales. 

10. Edificios, oficinas y terrenos anexos a estas, que pertenecen a las rentas 

generales".14 

" Gil. Valdivia. El Federalismo y la Coordinación Fiscal en México. en Retchkiman. op. cit. pp. 63 
l.l La tendencia de la polflicn fiscal es evitar In doble tributación. Sin embargo. aunque en nuestra legislación 
existen normas que lratnn de evitar In doble ·1ributación tenemos otras que claramente dan lugar a· Clla. Ln 
norma constilucionnl prohibe, en su nrtfculo 31. fracción IV, que los tributos sean exorbitantes o ruinosos, que 
no cslén establecidos por ley o que no se descincn para gastos públicos, pero no que hnyn doble tribulación. 
1-1 Astudillo. op. cil. pp. 68 
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Esta norma estableció que las rentas no atribuidas a la federación perteneclan a 

los estados para cubrir sus gastos internos. Además, los estados tenlan que pagar 

una cuota global asignada anualmente por la federación para financiar el déficit 

público y completar otros gastos generales del gobierno nacional. El monto 

denominado «contingente» debla enviarse cada mes y se fijaba según la 

población y la riqueza que le correspondla a cada estado. En 1824, el contingente 

se fijó en 3,136,775 pesos; al Estado de México le fue asignada la cuota mayor 

que ascendió a 975,000 pesos, mientras que la menor correspondió a Coahuila 

con 15,625 pesos.15 Asimismo, se adicionó un decreto de " ... Medidas relativas a la 

clasificación de rentas, el cual prevela que en caso de resistencia de algún estado al 

pago de su contingente, el gobierno federal podrla intervenir su oficina de rentas 

para cubrir el adeudo". 16 

Durante el régimen centralista de 1836, la consecuencia lógica en materia fiscal 

fue la centralización de las rentas. La legislación daba a las juntas 

departamentales la facultad de iniciar leyes fiscales, asl como atribuciones para 

examinar y aprobar las cuentas de la recaudación e inversión de su propia 

hacienda. 

En 1843, la formulación de las Bases de Organización Política ele la Repúhlica 

Mexicana conocidas como "Bases orgánicas", estableció en materia fiscal una 

disposición relevante al dividir las rentas en generales y departamentales. En un 

principio se determinó " ... que los departamentos no tenlan la libertad para crearse 

una hacienda propia, pues era facultad del Congreso clasificar las rentas para los 

gastos generales de la nación y de los departamentos".17 Más tarde, la ley 

reglamentaria emitida el 6 de agosto de 1845 asignó a los departamentos -para 

sus gastos- todas las contribuciones directas, así como un porcentaje en el 

rendimiento de _los ingresos del gobierno central cuando los recursos de los 

departamentos fueran insuficientes. 

"ldem. pp. 69 
"'Gil. Vnldivia. vp. cit. pp. 63 
"Astudillo, op. cit. pp. 73 
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Una constante de esa época fue la falta de recursos de los gobiernos tanto central 

como estatal. Incluso ni con la indemnización estadounidense recibida como 

resultado de la anexión de buena parte del territorio nacional, la federación pudo 

alcanzar a cubrir su grave déficit. Otro problema que afectó el equilibrio entre el 

ingreso y el gasto fue el desvlo de los fondos públicos. 

Hacia mediados del siglo XIX, en poco más de una década -de 1846 a 1857-, el 

pals restableció el federalismo para más tarde regresar a un régimen centralista y 

luego adoptar nuevamente un sistema federal consagrándose la Constitución de 

1857. 

Es importante señalar que un año antes de emitirse el nuevo decreto de 

clasificación de rentas de 1857, se expidió el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República lvlexicana, en el cual existió un primer intento de ordenación del régimen 

tributario al pretender abandonar la separación de las fuentes impositivas y utilizar 

un sistema concurrente. Asl, desde aquel tiempo se observa la tendencia de la 

federación y los estados en utilizar las mismas figuras tributarias en forma 

coordinada. 

2.1.3 Clasificación de rentas de 1857 

El establecimiento de un sistema de coincidencia fiscal para que los dos niveles de 

gobierno pudieran imponer gravámenes sobre las mismas fuentes, ha sido una 

solución que en términos generales se ha seguido en la práctica fiscal mexicana. 

Empero, hay otras ''. .. formas tradicionales utilizadas en un sistema concurrente, 

(como] es la imposición única, que se da cuando uno de los ámbitos de gobierno, 

en este caso el federal, se encarga de recaudar el impuesto y después lo reparte a 

los otros". 18 Este método tiene una ventaja ~esde un punto de vista administrativo 

porque reduce costos y simplifica trámites tanto para las autoridades fiscales como 

para los contribuyentes. 

11 /clem. pp. 80 
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El sistema de recargos como forma de relación· fiscal evita la centralización de 

operaciones impositivas al separar o dividir las fuentes tributarias, particularmente 

en lo que se refiere a los impuestos tomando en cuenta aspectos administrativos y 

politicos, con lo cual no se limitaba la autonomla fiscal de los estados. 

El decreto de clasificación de rentas expedido el 12 de septiembre de 185719 

consagró dos clases de ingresos, los generales y estatales. Posteriormente, la 

Suprema Corte de Justicia estableció el sistema de coincidencia fiscal, 

" ..• otorgándole en forma exclusiva al gobierno general los impuestos a la industria 

fabril, la minerla y el comercio extranjero, en total 37 renglones ... [por lo que se 

refiere a los gravámenes estatales] les correspondlan 27 renglones, entre otros: 

contribución sobre la propiedad ralz, sobre objetos de lujo, profesiones y ejercicios 

lucrativos, .fábricas de aguardientes, etc.".2º Finalmente se fijó un contingente de 

25% sobre los impuestos locales restantes que se le conocia como «la cuarta 

federal». El recargo era fijado por la federación pero recaudado por los estados. 

Asf; la administración como la recaudación quedó en manos del gobierno estatal. 

Destaca también como otra norma constitucional de indole impositiva, la 

obligación (fracción 11 del articulo 31) de todos los mexicanos de contribuir para los 

gastos públicos, tanto de la federación como de los estados y los municipios. 

A pesar de las diversas leyes de clasificación de rentas que se decretaron, la 

tendencia que prevaleció fue restringir las facultades de los estados en materia de 

impuestos. En la legislación de 1857, al igual que la de 1824, el sistema fiscal se 

·• cara.c;terizó por ser caótico. En ellas se desarrolló una concurrencia impositiva que 

"lesionaba a los estados, por lo que el sistema de distribución de facultades sufrió 

moctif,caciOnes y adiciones importantes. 

Con· ~I triunfo de los liberales en 1861 -que dio fin a la guerra de Reforma-, el 

gobierno 'del " ... presidente Juárez cambió de nombre al contingente por el de 

contÍ-ibució~ federal, aunque el concepto era el mismo, pues se trataba de un 25% 
,· ' ., . •.·. 

adicion"al.'a. todas las contribuciones que se debieran entregarse .a los estados, 

,., Gil.· Valdivla .. op. cit. pp. 67 
w Astu.dillo. op. cit._ pp. 81 
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incluyendo las municipales [ ... ]".21 Sin embargo, el gobierno juarista -ni con Ja 

nacionalización de Jos bienes eclesiásticos-, pudo evitar una seria crisis financiera, 

por Jo que aplazó por dos años el pago de Ja deuda exterior. Esto último sirvió de 

excusa para Ja intervención francesa. 

Durante Ja época del imperio, " ... la situación llegó a ser tan critica que Jos 

funcionarios debian hacer aportaciones personales para sostener a sus propias 

escoltas".22 Además, el gobierno de Maximiliano tampoco pudo superar la crisis 

aún cuando se obtuvo contratación de créditos en condiciones extremadamente 

desventajosas. AJ término de Ja guerra contra la intervención, el problema 

financiero se convirtió en un superávit presupuesta! en el año fiscal de 1867-1868, 

entre otras cosas, por el desconocimiento de todas las deudas contraldas por el 

imperio c:Je Maximiliano. 

El sistema fiscal no sólo era ineficaz por su defectuosa administración, sino por la 

primitiva tributación existente. El financiamiento de la federación dependla con 

exceso de los gravámenes al comercio exterior (ver cuadro). 

Participación del Impuesto al comercio exterior en el total de ingresos 

Anos 

1868-69 

1869-70 

1870-71 

1871-72 

1872-73 

1873-74,· 

, ·.1874-75 

187~·76, 

·· .• : 18.7"6-11;,· 

·'· ;' ;· 
Fuente: Gil Valdivla', op, cit.· pp. 70 

21 /e/cm. pp: 85 
"·Gil. Vnldivia. op. cit. pp. 68 

Ingresos totales Impuestos al 
en millones de comercio exterior en 

pesos millones de pesos 

14.9 9.2 

13.9 8.1 

15.8 9.4 

15.5 9.1 

15.7 9.8 

18.5 11.4 

17.6 10.2 

16.1 10.3 

15.6 9.5 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

% 

61.7 

58.3 

59.5 

58.7 

62.4 

61.6 

!;i8.0 

64.0 

60.9 
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En 1868 se expidió el. Reg/t1men/o para la Administración y Contabilidml de los 

Cauda/e; de/Gc~bÍern;, Fe;lera/, estableciéndose como base de la administración los 

presupuestos deÍngresos y egresos, los cuales constituyeron un elemento positivo 

'en el.intento,,de organizar las finanzas gubernamentales . 

. Otrh.s i~g~esos importantes para la federación eran: el impuesto del papel sellado, 

' as(h~~o el ir:npuesto sobre la herencia y la contribución federal que aportaba el 
.. · ' ' . .,, . 

. Distrito J=ederal; los provenientes de fondos destinados a la instrucción pública y el 

··de arrendamiento de fincas nacionales. 

En lo referente a las finanzas de las entidades federativas, la mayoria presentaron 

un continuo déficit, por lo que recurrian al crédito. Su principal fuente de 

financiamiento eran las alcabalas -mismas " ... que proporcionaban desde un 30 

hasta un 75% de [sus] ingresos impositivos-"23 y estaban prohibidas por el articulo 

124 constitucional. Cabe señalar que uno de los problemas fiscales más 

importantes durante el siglo XIX fueron los gravámenes alcabalatorios 

establecidos por los estados y municipios, empero, no es hasta con las reformas 

de 1895 que se logró impedir que se gravaran la entrada y salida de mercancías 

entre estados. Además, las importantes inversiones en transportes y el ferrocarril 

fueron determinantes para la disminución de las alcabalas. 

El régimen porfirista se caracterizó por dos grandes periodos: la etapa del déficit 

hasta 1894, y la del superávit, entre 1895 y 1911. En términos generales, resulta 

importante señalar que en la dictadura porfirista, el proceso de centralización 

financiera y politica que se dio en el pais obedeció a la apropiación paulatina de 

las fuentes de ingresos por parte de la federación en el campo de las facultades 

impositivas de los estados. 

La tendencia en la historia impositiva de México fue la de un "proceso de 

delimitación de competencias tributarias en el Estado federal. .. [que provocó] el 

" Astudillo, op. cit. pp. 86 
57 



avance de la centralización de facultades en detrimento de la fortaleza de las 

haciendas públicas locales [ ... ]. Por ello, a medida que el centralismo fue 

avanzando, la debilidad y dependencia de las haciendas estatales y municipales 

[ ... )se hizo cada vez más evidente".24 

2.1.4 La coordinación impositiva a partir de 1917 

El producto institucional que emergió del movimiento revolucionario fue la 

Constitución de 1917. En ella se plasma un nuevo orden jurídico que resalta los 

derechos sociales y encauza el ejercicio del poder politico prohibiendo 

tajantem.ente la reelección en puestos públicos de elección popular. 

En materia fiscal y financiera el Constituyente de 1917 no estipuló la distribución 

de las fuentes tributarias propias para la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, sino que mantuvo un sistema de concurrencia contributiva que 

otorgó "facultades a los estados para establecer las contribuciones necesarias al 

presupuesto local (articulo 124) y los presupuestos municipales (articulo 115). 

Además de prohibiciones para establecer impuestos a los estados (articulo 

117)".25 

A pesar de que el texto original constitucional de 1917 no distribuyó las 

competencias tributarias entre la federación y los estados, hubo propuestas que 

giraron entorno a utilizar de forma coordinada un sistema concurrente para que un 

solo ámbito gubernamental estableciera sus impuestos y los otros niveles de 

gobierno aplicaran únicamente un tanto por ciento. Sin embargo, ninguno de los 

niveles de gobierno fue capaz de desarrollar un sistema impositivo fiscal en el 

plano económico, ni en el específicamente financiero. 

" Dlaz. op. cit. pp. 70 
"Ayala. op. cit. pp. 358 
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Las relaciones fiscales que se generaron en la hacienda pública mexicana 

después del periodo revolucionario, siguieron caracterizándose por la existencia 

de múltiples impuestos, de los cuales la mayoria eran parciales e ineficaces. 

Empero, hacia la mitad de la década de los años veinte se inicia un proceso de 

sustitución de los gravámenes indirectos por impuestos directos como lo fue el 

establecimiento del impuesto sobre la renta. Por lo que respecta a los gobiernos 

estatales, se recurrió con frecuencia en esta época a pedir apoyo financiero de la 

federación por medio de subsidios y participaciones. 

2.2 LA COORDINACION FISCAL 

Un sistema de tributación sin coordinación tiene consecuencias negativas como: la 

duplicación de la carga fiscal; un marco juridico y administrativo más complejo y 

costoso; se alienta la evasión y elusión fiscales y por lo tanto, con una 

administración tributaria improductiva se desalienta la inversión nacional y 

extranjera. 

Es un h~cho qtie ante la falta de coordinación, "las disposiciones constitucionales 

tiemm ,~na.· g~a~ relevancia en la solución de la problemática fiscal [ ... ]"26 que 

••enfrenta cualquier estado federal. Por eso, conviene "señalar que la coordinación 

tributaria. t;!~ un~ alternativa a la separación de fuentes impositivas muy utilizada 

[ ... ] .pcir la·s ventajas que ofrece en la recaudación de los impuestos". 27 De ah!, que 

la ~oordinación fiscal en México surge de la necesidad de corregir la concurrencia 

·· · · .impositiva y la existencia de diversos criterios tributarios en las entidades 

: federativas. 

Los mecanismos utilizados para establecer un sistema de coordinación fueron de 

diversa lndole, principalmente con la formación de equipos de trabajo se buscó: a) 

impedir que uno de los ámbitos de gobierno incidiera en la estructura fiscal del otro 

~~ Aslltdillo, op. c.:it. pp. 99 
• ldcm. pp. 100 
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~ trávés de la asignación de fuentes de ingreso para cada nivel y; b) evitar que los 

contribuyentes pagaran más de un impuesto sobre una misma fuente de ingresos. 

Como antecedente inmediato se encuentran las Convenciones Nacionales Fiscales; 

lás Conwmi:ionés NC1cionC1les de Ccwsantes y las Reuniones Anuales de Tesoreros 

'efect~ad~s desde 1973 y que a partir de 1979 se denominan Reuniones Nacionales 
· .. ,' ·, ".. . 

. de' Funcionarios Fiscales . 
.::.,, ... ,·;·_ ·' 

' 'f~ ::;vol~·~ión presentada por los sistemas de distribución de recursos entre el 

'émbit~.f~deral y estatal durante el siglo XX fue conocida como «federalización de 

·l(ls impúestos». Para su estudio se puede dividir en cuatro etapas: 

2.2.1 Años veinte y treinta 

En 1925 se celebró la Primera Convención Nacional Fiscal en donde participaron 

las autoridades hacendarias federales y los representantes de las entidades 

federativas. 

Las recomendaciones hechas al término de la convención se encaminaron a 

unificar los sistemas fiscales; delimitar las competencias de las distintas 

autoridades hacendarias; adicionar constitucionalmente un sistema de 

participaciones integrado con impuestos federales para los estados y municipios; 

y, además proponer el otorgamiento de gravar la propiedad raiz exclusivamente a 

las haciendas locales. 

Para 1933, se realizó la Segunda Convención Nacional Fiscal, sus conclusiones 

más relevantes fueron evitar la múltiple imposición recomendando que la 

recaudación se efectuara por una sola autoridad; también se propuso que fuese 

de la competencia impositiva local, además de la propiedad raiz, los gravámenes 

sobre actos juridicos no comerciales, así como sobre servicios públicos y 

concesiones locales; por último, hubo la sugerencia de participar a los estados y 

los municipios en la recaudación de algunos gravámenes federales. 
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En resumen, las dos primeras convenciones trataron de resolver Ja concurrencia 

contributiva :.,·~on . la . creación de una estructura impositiva que permitiera 

.aprovechar al máximo la recaudación tributaria mediante Ja distribución de las 

·,fuentes de ingreso en Jos tres ámbitos de gobierno, sin embargo, esto no se logró, 

.. y c~~ti~uó Ja doble tributación. 

·.Un elemento trascendente fue la promulgación a finales de 1938 del Código Fisct1l 

dé 'la ·Federt1ción "que estableció las reglas básicas aplicables a todos los 

. impuestos federales, salvo que las leyes impositivas especificas indicasen lo 

c~ntrario. En ese mismo año se creó el Tribunal Fiscal de la Federación [ ... ]''.26 

2.2.2 De los años cuarenta a setenta 

En la Tercera Convención llevada a cabo en 1947, al igual que en las dos 

anteriores, se buscaba delimitar Jos campos impositivos de Jos tres órdenes 

gubernamentales en función de los costos de los servicios públicos. También se 

pretendla lograr la suficiencia del sistema nacional de impuestos y determinar 

ciertas bases de colaboración para conseguir un rendimiento hasta el máximo 

posible en Ja recaudación de gravámenes. Por eso, aunque en materia de 

federalismo fiscal se tenia desde la primera convención un régimen de 

participaciones a los estados y municipios, en términos generales no hubo una 

variación importante en las "tendencias de reparto de ingresos [ ... ), que apuntaron 

a la limitación de las facultades impositivas de los estados y en ningún caso a las 

de la federación''.29 

El argumento que manejó el gobierno federal era que no se pretendia debilitar a 

los estados sino cimentar bases firmes para su desarrollo. Sin embargo, Ja 

realidad fue ·que en aras de la unidad económica olvidaron un factor esencial del 

federalismo: Ja autonomla financiera de Jos gobiernos locales. 

"G_il. Valdivia~ op. cit. pp. 76 
~· Astudillo; op. cit. pp. 123 
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La participación federal hacia los estados desplazó a la separación y asignación 

de competencias tributarias a través de diversos intentos de coordinación fiscal. 

De hecho, para 1947 se creó el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (ISIM), con 

el propósito de sustituir a los numerosos impuestos federales al comercio y a la 

industria. Empero, durante los años de 1948 a 1970 sólo 15 estados suscribieron 

convenios de coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en 

materia del ISIM. Por lo tanto, "la coordinación fue lenta y no es hasta 1971 

cuando Chihuahua se coordina en el ISIM con amplias facultades que van desde 

la recaudación hasta la. fiscalización". 30 

A principios de los años setenta y a pesar de sus avances, la participación a los 

estados se daba mediante un sistema muy complejo. En algunos impuestos sólo 

se participaba a la entidad federativa en que se realizaba la producción o se 

efectuaba el consumo. En el caso del ISIM, la participación se pagaba a la entidad 

donde el contribuyente hubiera percibido el ingreso. En aquella época el pago de 

las participaciones a las entidades y municipios estaba desfasado varios meses, a 

partir de la fecha en que se efectuaba el pago del impuesto cuyo proceso duraba 

de tres a seis meses. 

Durante los años 1973 a 1979 "se logró establecer lo que se conoce como el 

periodo de la Coordinación General[ ... ], en el cual se logró que todos los estados 

participaran en esta coordinación con el ISIM, el Impuesto sobre la Renta de 

Causantes Menores (1973), Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de 

Automó.viles y Camiones (1974) [ ... ] y una serie de negociaciones sobre las 

participaciones a cambio de la suspensión de impuestos en la localidad".31 

Es. conveniente señalar que "la cooperación y el apoyo mutuo en las tareas de 

administración fiscal se institucionalizaron con los convenios de coordinación, los 

cuales .constituyeron el instrumento para [ ... ]"32 tratar de separar las fuentes 

impositi.fas entre el gobierno federal y los estados. 

-'° Colmcnnrcs, David. Retos del federalismo fiscal mexicano. Comercio Exterior Vol. 49 Núm. 5. México 
1999, pp. 418 

-'' Dlaz. op. cit. pp. 75 
"'As111dillo, op. cit. pp. 132 

62 



2.2.3 Los años ochenta 

La realización de la VII Reunión Anual en 1975. consideró la necesidad de 

elaborar una nueva Ley de Coordinación Fiscal. Con esta nueva Ley, que entró en 

vigor a partir de 1980, se estableció "un sistema de relaciones fiscales 

intergubernamentales basado en la imposición única a cargo de la Federación 

[ ... ]".
33 Un punto relevante era que el esquema de las participaciones se llevara 

acabo según la capacidad financiera del gobierno federal y tomando en cuenta no 

..• sóloalos•estados,donde se genere la recaudación de los impuestos federales 

partÍ~ipable~ sino también considerando el grado de desarrollo regional. 
,:· .. ,•. -_ .. 

J\I Iristituirse' unjnstrUmento técnico legal que permitiera la ordenación del sistema 

fiscal,··la Leyd~·coordinación Fiscal junto con la introducción del Impuesto al Valor 

Agr~~~d,o',(IVA).:;f~eron las reformas fiscales más importantes de aquellos años. 

' Por to.tanto'; ~~··:·C>biigó a modificar los procedimientos y los criterios para el pago 

·de,.particip'éicione~ a tos estados y municipios, [además] se revertirla la tendencia 

de~ie6i~~ie!'~~·ie't pago de las participaciones[ ... ], al pasar de 13.14% en 1975 a 

12:d7óX~~197'8, debido a la gran dependencia de las participaciones respecto al 

· im~~e!itÓ ~~br~'proclucción de petróleo y la guerra de domicilios que se dio entre 

~la~' e~iici'~cir:i~'· por ·,ª manipulación del lugar de la percepción del ingreso del 
1s1!:.;,·•.3{< ·· 

En 'clJn~~ll~nciacon !~.anterior; la ley de 1980 prevela la creación del Fondo 

G~rier~f. de P~rt~ci~~~i~ries {FGP). por medio del cual las entidades federativas 
, · .-. ·, ---,_ ~_. ·/<. -~ .:.-: ;:)._. :~-:t':',_c,.~~--i:.~,-~"<Jrr.~~'~'.'}'.~r: · -~ ~ :· .. ·.- , 

que hubieran ~nl'l~d.o;~on~enio de coordinación con las autoridades federales 

redibi~lan ~;, t6¡~, \3o/~,~~ ia recaudación federal total.35 Otro punto importante fue 

."f~ ·c:ibligatoriedaci'de tj~e k>s estados coordinados participasen a su vez a los 

municipios ~on al menC>s.2.0% de lo que ellos reciban".36 

n lck•m. pp. 134 
1

-' Colmenares. op. cit. pp. 419 " 
•
1
:' De acuerdo con la ley. dicho porcentaje deberla aumentarse con el por ciento que en In recaudación federal 

rcprcscnrnba et 11101110 de gravf1111cncs municipales que las entidades convinieran en derogar o suspender. 
J1o Colmení1res, op. cit. pp. 419 
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Porcentaje del pago de Participaciones respecto a la 
recaudación total 

1975 1978 1980 1982 

En 1981 se creó el Fondo de Fomento Municipal (FFM), mismo que tiene su 

origen "con 96.7% del 95% de la recaudación del derecho adicional de 3% del 

impuesto general de exportaciones de petróleo crudo y gas natural"37
, el cual ha 

estado destinado al mejoramiento de las poblaciones donde se encuentran las 

aduanas maritimas o fronterizas. Es importante señalar que, en referencia al 

petróleo, se beneficiaba sólo al municipio exportador, sin embargo, 

'\.'.gracl_ualmente se fue disminuyendo este privilegio y simplemente pasó a ser un 

derecho adicional del 5% sobre la extracción del petróleo exportado [ ... ]". 38 

Por otra parte, en 1984 se consideraba que la forma de distribuir las 

p~rticÍpa~iones no era la más adecuada. Lo anterior generó un efecto negativo en 

. los.es'tados _de menor desarrollo económico, de tal manera que se introdujo el 

,, , .'.:'.·!Fdndd Financiero Complementario (FFC), con 3.5% del FGP y un monto adicional 

~~--¡;j~~·-~~~g~~~;i:~o~, la SHCP equivalente a 3% del mismo Fondo".
39 

El mecanismo 

~:'";::·:~,.:-:distributivo:· era "en proporción inversa a los recursos que reciban del Fondo 

2'.i::~¡·.d'.;'~;i~1L~·:a1 gasto corriente en educación primaria y secundaria asl como en 

\ .. ) :rJH6i<:i~ cÚr~éta de la cantidad de población .de cada entidad [ ... )",40 con lo cual se 

;n /dr..•m. pp. 4 19 
'" l\yala. op. cit. pp. 392 
1

'
1 Cohncnnrcs. op. cit. pp. 4 19 

..in Astud i llo. op. c:il. pp. 14 7 TL~lS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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pretendía hacer llegar recursos adicionales a las entidades más débiles desde el 

punto de vista económico. 

Los constantes _cambios en la fórmula de distribución de participaciones a partir de 

1980 y reforzados en 1990, tuvieron como objetivo garantizar a los estados una 

percepción por concepto de participaciones de por lo menos una cantidad igual a 

la del año anterior. Por la razón anterior, en 1987 se creó la reserva de 

contingencia41 con el fin de revertir la tendencia decreciente del FGP que se 

presentó en los años de 1984, 1985 y 1986 a precios constantes de 1979. 

Crecimiento acumulado del FGP 
18 
16 
14 
12 
10 
8 
6 
4 
2 
o 

-2 1984 1985 1986 1987 

Fuenle: SHCP 

En 1988 y 1989, la relación de participaciones equivalía a 17.3845 y 17.5008 por 

cientb:re'spectÓ ~ la recaudación participable, debido a una nueva distribución con 

·.la 6re~ciórÍ del Fondo Ajustado, el cual consistla en dividir al FGP en dos partes, 

· eii·I~ prim~r~ se asignó 30% de la recaudación del IVA a los estados, mientras 

,;~~~''¡~;segunda era un fondo ajustado ... eliminándose para 1989 el 0.5% de la 

rn~aÚd~ciÓn federal participable de los estados coordinados en derechos [ ... )".42 

.. · 

Sin embargo, el !ntento del fondo ajustado en estos años resultó un fracaso debido 

a que el sistema de administración del IVA compartido "generó ineficiencias en 

términos de control de la recaudación, asi como de aprovechamiento óptimo de su 

potencial recaudatorio [ ... ].a pesar del esfuerzo de las entidades que crearon 

.u En su inicio estíl rcscrvn se integró con el 0.5% de los ingresos tola les nmrnlcs de Ja federación. 
~~ Colmenares, op. cit. pp. 420 
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aparatos recaudatorios eficientes, con infraestructura administrativa y personal 

capacitado". 43 Por lo tanto, a partir de 1990 se tomó la decisión de que ·la 

recaudación del IVA se centralizara normativamente en el gobierno federal y que 

la misma fuera realizada por medio del sistema bancario. 

2.2.4 Los noventa 

En suma, podemos resumir que se presentaron los siguientes cambios: 

1) Se elimina el FFC y se remplaza por el criterio poblacional en forma creciente 

hasta que en 1994 la mitad de las participaciones se distribuya bajo este criterio, 

sin embargo, la desaparición del fondo generó un efecto negativo respecto a la 

intención de fortalecer el principio de equidad, originando graves problemas 

financieros a las entidades que se pretendía favorecer.44 

2) La fórmula de distribución de las participaciones se basó en tres conceptos: 

las participaciones del año anterior; el incremento de las contribuciones asignables 

a la entidad, y el incremento de las contribuciones en todo el pais. 

3) Se conformó un régimen de transición dónde los porcentajes del FGP fueron 

aplicados según los puntos 1) y 2) en los años que van de 1991 a 1993. 

4) Se constituye una reserva de contingencia para compensar a las entidades. 

De esta manera, el FGP se conformó con 18.51% de la Recaudación Federal 

Participable (RFP) y se creó una tercera fracción fija de 9.66% con recursos del 

propio Fondo y de la Reserva (la mitad). Además se adicionaron 0.5% para las 

entidades coordinadas en derechos. 

H /tfelll, pp. 420 
44 A cnusa de los efectos negativos con la eliminación del FFC, en la Reunión Nacional de Funcionarios 
Fiscales en lluaiulco (1990), se propuso el cambio de la fónnula quedando como en el ponlo 4) y 5). 
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5) -- El -cambio erí la fórmula de distribución de la segunda parte del FGP, excluye 

la tasa de ere-cimiento del predial y agua en los coeficientes de ésta, 

incorporándola en la fórmula de distribución del FFM. De esta manera, la dinámica 

de los coeficientes estará dada por el dinamismo en la recaudación de estos 

conceptos. 

Fondo General de Participaciones, 1991-1994 (Porcentajes) 

1991 1992 1993 1994 

Primera parte (población) 18.05 27.10 36.15 45.17 

Segunda parte (asignables) 72.29 63.24 54.19 45.17 

Tercera parte (inversa per cápita del FGP) 9.66 9.66 9.66 9.66 

Fuente: Ley de Coordinación Fiscal para 1991 

En México, los tres ámbitos de gobierno poseen capacidad para recaudar ingresos 

asl como decisiones en Jo que respecta al gasto. En la distribución de 

competencias destacan las materias mixtas donde el nivel federal conserva 

aspectos básicos como la normatividad y deja al ámbito estatal su desarrollo e 

instrumentación. Sin embargo, en la práctica tal diferenciación ha estado 

tradicionalmente muy limitada por la concentración excesiva de funciones en el 

gobierno federal. 

Actualmente, el federalismo fiscal mexicano está inmerso en un replanteamiento 

de la distribución de los recursos públicos entre los diversos órdenes de gobierno. 

Por lo tanto, el enfoque del federalismo fiscal distingue tres objetivos principales: 

• Fortalecer los ingresos y gastos de los estad~s y municipios. 

• Perfeccionar los sistemas de control. 

• Dar seguimiento y evaluación a todos los niveles de gobierno. 

-~ TESIS CON 
FALLA DE OIUGE~ 
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2.3 SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 

Con la creación de la Ley de Coordinación Fiscal, que en su Artículo 1 menciona: 

" ... coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de los Estados, 
Municipios y Distrito Federal, establecer la participación que corresponda a 
sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 
dichas participaciones; fijar reglas de coordinación administrativa entre las 
diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de 
coordinación fiscal [ ... )" 

emerge la figura del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) para cumplir 

con los fines anteriores mediante un convenio que la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público celebrará con las entidades federativas que soliciten adherirse a 

él, con aprobación de la legislatura estatal correspondiente.45 

En la práctica, el Convenio de Adhesión puede incluir varios anexos referentes a 

diversas materias, entre las que tenemos: un acuerdo para tomar 1979 como año 

base con el propósito de calcular el porcentaje de las participaciones federales a 

las entidades; por la suspensión de impuestos estatales; otro donde los estados 

aceptan abstenerse de gravar las actividades agropecuarias, la pesca y los 

alimentos básicos; un anexo más para que las participaciones de los estados 

·:'·.·productores de petróleo sean proporcionales a la producción del energético en 

<'.ª.da estado. Por lo que respecta a los Convenios de Colaboración Administrativa, 

a través de ellos los gobiernos estatales realizan funciones de registro federal de 

~aúsantes, recaudación, fiscalización y administración de impuestos federales.46 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal como un mecanismo legal de 

coordinación intergubernamental, permite que las entidades federativas -si asi lo 

desean- puedan recibir del gobierno federal las participaciones a cambio de 

respetar las limitaciones a su poder tributario . 

. u Arlkulo 10 de In luydt! Coordinación Fü·cu/. 
"'' Artkulo 13 de In lt!y ele Coorclinacidn Fi.\'CCI/. 
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- . - . 

El SNCF representa la institución más importante del federalismo fiscal. Su función 

principal es la distribución de ingresos entre la Federación, estados y municipios, 

eliminando las situaciones de desequilibrio e inequidad en materia tributaria y 

fiscal. En éste, se establece que las participaciones se realizarán no sólo sobre la 

base de la totalidad de recaudación de impuestos federales e incluso de los que 

se. consideraban exclusivos de la Federación, sino de aquellos en los que hay 

·materias concurrentes. 

En la vigente ley, los lineamentos juridicos del Articulo 2 que dan origen al FGP, 

expresan en su segundo párrafo el concepto de «recaudación federal participable» 

como: 

"La recaudación [ ... ) que obtenga la Federación, por todos sus impuestos, 
asi como por los derechos sobre la extracción de petróleo y de mineria, 
disminuidos con el total de las devoluciones por los mismos conceptos [ ... ]" 

Se excluyen del concepto de recaudación federal participable a: 

" ... los . derechos adicionales o extraordinarios, sobre la extracción de 
.. ·. petróleo [asi como) los incentivos que se establezcan en los convenios de 
· · colaboráción administrativa; ni los impuestos sobre tenencia o uso de 
·: vehiculos y sobre automóviles nuevos, de aquellas entidades que hubieran 

.,. ·. ·-'::celebrado convenios de administración administrativa en materia de estos 
• .. ··• .. impuestos: .. " 

"fambi~n'.;se ordena expresamente la exclusión de la parte, para tales efectos, de 

lá re~audación que corresponda al Impuesto Especial sobre Producción y 

s~í\li~ios'en que participen las entidades en términos del articulo 3 de la propia 

1ey. 

De esta manera
1 

"la coordinación entre estados y gobierno federal se da con el 

impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta e impuesto al activo, el 

impuesto especial sobre producción y servicios, impuesto sobre tenencia o uso de 

vehiculos, multas impuestas por las autoridades administrativas. federales no 

fiscales, la verificación de legal estancia o tenencia en territorio nacional de 

vehiculos de procedencia extranjera. 
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Los incentivos económicos que recibe el estado y sus municipios por concepto de 

. esta colaboración se refiere a las multas, embargos, tenencia o uso de vehlculos y 

la recuperación de los créditos determinados por el mismo Estado, asl como una 

: premiación por el logro de metas de verificación del padrón de contribuyentes". 47 

Como parte de la necesidad de construir un foro permanente de diálogo y 

negociación en materia de coordinación fiscal, el gobierno federal -a través de la 

SHCP- y los organismos hacendarios de cada gobierno estatal, tienen por 

obligación participar en .el desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema de 

Coordinación Fiscal mediante los siguientes organismos:48 

A) La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales.49 

8) La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.50 

C) El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas ·Públicas. 

(INDETEC)51 

D) La Junta de Coordinación Fiscal.52 

,. 

. ~iA~~;,;ci,{ifctiferencia de años anteriores "la discusión del Sistema Nacional de 
,~: :,:"· .. ;.T~):<-:)''.v-,·- :>··>:-:··-~.·-.... 
CoordinaCión.Fiscal ya no se centra en los problemas de armonización del sistema 

:.'""::,:;," 

· ·'~'de}elaciones fiscales, ni aspectos de delimitación de las competencias tributarias 

'el1Ír~ lo~ tres ámbitos de gobierno, sino fundamentalmente en la búsqueda de la 

.fiirii111/a casi mágica que permita determinar la participación que le corresponde a 

cada entidad federativa de manera equitativa y suficiente para promover un 

desarrollo regional más equilibrado".53 

" Dlnz, op. cit. pp. 90 
.uc Articulo 16 de In levde Coordinacicín Fiscal. 
"'' 1\rtfculo 17. 18 y t9 de la ley de Coordinaclún Fiscal. 
~o Arl fculo 20 y 21 de la ley de Conrdinución Fiscal. 
!<I Artfculo 22 y 23 de la ley de Coordinación Fi.vca/. 
~1 Articulo 24 de la le1• ele Courtlinacicín Fiscal. 
~-' Din~ op. cit. pp. 92° 
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2.4 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es un documento oficial que plasma los 

objetivos, metas, politicas y programas que un gobierno instrumenta para alcanzar 

un pleno desarrollo económico, politice y social. Como instrumento rector de las 

tareas y acciones del gobierno federal, la elaboración del Plan es resultado de una 

consulta nacional, popular y democrática. En el Articulo 26 de la Carta Magna se 

establece: 

" ... la planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos 
sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal." 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 26 de la Constitución y por el articulo 5º de 

la ley de Plcmcación, es el Poder Ejecutivo Federal quién cumple con la obligación 

de elaborar y presentar el Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo, en el mismo 

articulo constitucional se otorga " ... a los estados de la República el atributo de 

participar en la formulación del Plan ( ... )"54 y la capacidad de suscribir convenios 

de desarrolio55 eil,_materias como salud, educación, infraestructura y fiscalización 

en coordin.ación co11 elEjecutivo Federal. 

. ' . - . . 

El Plan Naci~n~;/ de Desarrollo parte de un diagnóstico que reconoce problemas, 

rezagos e insuficiencias. En este sentido, el Plan para el periodo 1995-2000 se 

propuso alcanzar cinco objetivos fundamentales: 

'"' Aynln. op. cit. pp. · 
'' Ln evolución presentada por los convenios de desarrollo ha sido significativa. empero, su sentido 
estratégico sigue siendo el mismo. En· 1971 existían los Comités Promotores del Desarrollo Sociocconómico 
de los estados (COPRODES). Para 1981 surgen los Comités de Plnncación para el Desarrollo de los estados 
(COPLA DES). Los Convenios Unicos de Coordinación (CUC) establecidos en 1976 fueron un mecanismo de 
1r.msfcrcncins de recursos financieros a los gobiernos estatales para cjccut;u programas: Desde 1983 estos 
convenios se trnnsformnron en Convenios Unicos de Desarrollo (CUD) cuyo objetivo fomml es instrumentar 
l:t pollticn de desarrollo regional contenida en el PND. Actualmente reciben el nombre de Convenios de 
Desarrollo Social (CDS). 
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• Fortalecer el ejercicio pleno de Ja soberanía nacional, como valor 

supremo de nuestra nacionalidad y como responsabilidad primera 

del Estado Mexicano. 

• Consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por 

el derecho, donde la ley sea aplicada a todos por igual y la justicia 

sea la vla para la solución de conflictos. 

• Construir un pleno desarrollo democrático con el que se 

identifiquen todos los mexicanos y sea base de certidumbre y 

confianza para una vida política pacifica y una intensa 

participación ciudadana. 

• Avanzar a un desarrollo social que propicie y extienda en todo el 

pals, las oportunidades de superación individual y comunitaria, bajo 

Jos principios de equidad y justicia. 

• Promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y 

sustentable en beneficio de los mexicanos. 

El reto de consumar estos propósitos implicó la ejecución de estrategias y lineas 

de acción gubernamentales dirigidas a orientar el esfuerzo de la sociedad en su 

conjunto para avanzar hacia la consolidación de una Nación democrática, justa y 

próspera .. 

El. Plan postuló que para • ... construir un desarrollo democrático que consolide la 

org.anlzación de 1'a nación como una república representativa y federal... [se 

requiere delinear un estrategia con el] concurso de Jos poderes de Ja Unión, de los 

gobiernos estatales y municipales, y de los partidos politices y organizaciones 

sociales. [Con Ja estrategia se pretendla)· impulsar un nuevo federalismo para 
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fortalecer los estados y municipios, y fomentar la descentralización y el desarrollo 

regional [ ... ]"56dentro del marco de la Reforma Politica del Estado. 

2.4.1 Líneas de estrategia para un Nuevo Federalismo 

La principal estrategia del PND para lograr el surgimiento de un renovado 

federalismo como forma de organización politica dirigida a " ... fortalecer la 

democracia, consolidar la unidad nacional y propiciar un México más equilibrado y 

justo [ ... ]"57, consideró la generación de condiciones institucionales adecuadas 

para atender las particularidades de los problemas locales y de esta manera, 

reconocer que los gobiernos estatales y municipales pueden mejorar sus acciones 

de gobierno, participando en los programas públicos y evaluando sus resultados. 

Entre las, Hríeas de acción para alcanzar y consolidar un nuevo federalismo, el 

Plan· Nacional de Desarrollo propuso: 

• Un Pacfo Federal que promueva el desarrollo equitativo y reconozca 

al federalismo como un eficaz instrumento de redistribución de los 

recursos y oportunidades entre los miembros de la Federación. 

• La construcción de un renovado federalismo como indispensable 

para llevar a cabo una profunda redistribución de autoridad, 

responsabilidades y recursos del orden federal hacia los gobiernos 

estatales y municipales. 

• En particular, impulsar la descentralización de funciones, 

recursos fiscales y programas públicos hacia los estados y 

municipios para fortalecer el Pacto Federal. Con la federalización 

~'' /'ltm Nacional de Desarrollo /995-2000 pp. XII 
~ 7 /c/em. pp. 59 
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de· funciones gubernamentales se pretende brindar atención más 

oportuna y eficaz a la población que lo necesita. 

• Otra acción de gran relevancia e importancia para el análisis de la 

investigación, es el avance hacia un nuevo federalismo 

apoyando las iniciativas de estados y municipios para 

estabilizar sus finanzas públicas y consolidar sus fuentes 

propias de ingreso. 

• Por último, la integración de un nuevo federalismo implica 

necesariamente edificar ayuntamientos fuertes que sean base de 

gobiernos estatales fuertes. Lo anterior implica reconocer la 

diversidad municipal del pals y considerar al municipio como el 

espacio vinculado a las necesidades básicas de la población. 

De acuerdo con éstas lineas prioritarias del PND y en referencia al Articulo 22 de 

Ja Ley de PlaneC1ció11,56 se elaboraron dos programas: el Progrmna para un Nuevo 

FederC1/i.vmo 1995-2000 y el Programa de Modernización de la Adminislración P1iblicC1 

1995-2000. Ambos fueron diseñados para dar alcance a Jos objetivos y metas que 

implica una redistribución de facultades, funciones, responsabilidades y recursos 

del gobierno federal hacia los gobiernos locales. 

La renovación del federalismo como búsqueda de nuevas relaciones 

intergubernamentales que contribuyan al crecimiento económico, estableció dentro 

del Programa para un Nuevo Federalismo una idea central: 

• Transformar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en un 

Sistema Nacional de Coordinación Hacendaría, incorporando a éste 

la coordinación en materia de ingreso, gasto y crédito, sobre Ja base 

·:.:·» 
-------'--'--'-'-"----·" .. 
·"' m nrircuto ~st8b1ece 1n rar~u1acióh ~e Programas scctoria1es, instiluciona1cs. regionales y cspccia1es 
pcrlinenlespnm'cl c1111iplil'nien10·de los objccivos del PND. 
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El 

de nuevas.· fórmulas y mecanismos para fortalecer las haciendas 

locales.' 

propósito de fortalecer gobiernos fiscalmente responsables y 

administrativamente eficientes motivaron " ... una revisión de los criterios fiscales en 

materia de distribución de responsabilidades y la correspondiente 

descentralización del gasto público, del fortalecimiento de las fuentes locales de 

ingresos propios, asl como el examen y perfeccionamiento de los criterios de 

distribución[; .. ] que tienen los gobiernos locales".59 

En este sentido, existe una congruencia entre los objetivos que se persiguen para 

log~ar un nue~'o federalismo y el equilibrio de las finanzas públicas. De esta 
·"·/ ... ,., 

manera;· cori"el fortalecimiento de ingresos propios de los gobiernos locales y los 

cdterios' 'para distribuir las participaciones se delineó una estrategia medular 

'enfocada· al fortalecimiento del federalismo fiscal. 

Es preciso subrayar que un elemento importante para la ejecuc1on de los 

lineamientos descritos anteriormente, es el papel esencial que desempeña la 

administración pública, El PND identifica como un imperativo para el cambio que el 

gobierno se propone llevar a cabo en el periodo 1995-2000, una administración 

pública accesibl.e, moderna y eficiente. 

La estrategia de modernización administrativa se inscribe en el Programa de 

Alodernizadón1dministración Pública 1995-2000 (Promap). Este programa recoge 

las inqui~tude·~·~e la sociedad al señalar " ... la mejora permanente de los servicios 

gubername.~tal~~. mayor transparencia y honestidad en las acciones de gobierno 

y· e{.uso d~ '1os recursos públicos y un proceso de rendición de cuentas más 

completo [ ... ]".60 

!l'J f1rogrcmw para un Nuevo Federalismo 1995-2000 
"'' Programa cle Aloderni:ación ele! la Aclminfs/ración Ptihlica 1995-2000 

. 75 

·.·.:_ .'· 



Por consiguiente, se exige un replanteamiento a la actuación gubernamental en 

los diferentes ámbitos de gobierno, acompañado de procesos de desregulación y 

simplificación administrativa; mayor racionalidad tanto en la asignación como en el 

ejercicio presupuestario y una administración de recursos públicos encaminada a 

la satisfacción de las necesidades de la población. 

De acuerdo con las directrices principales del Promap y basándose en el 

planteamiento de la presente investigación, se analizará y evaluará la política 

dirigida a: 

Descentralización y/o Desconcentración Administrativa 

Para el sexenio del Dr. Ernesto Zedilla, la Administración Pública Federal (APF) 

fijó el firme propósito de brindar un mayor impulso a la descentralización de 

funciones y recursos de la Federación hacia los gobiernos estatales y municipales. 

Asimismo, con el Promap se propuso llevar a cabo al interior de la propia APF una 

descentralización administrativa y profundizar en la desconcentración de funciones 

en órganos administrativos. 

La presente investigación, tiene como objetivo general evaluar la estrategia 

implementada para renovar el federalismo fiscal durante el sexenio zedillista, asl 

como el impacto en la reasignación de funciones y recursos hacia las finanzas 

públicas de los gobiernos locales, en particular, las estrategias implementadas en 

la federalización de servicios -especialmente los de carácter educativo, de salud e 

infraestructura. 

En el proceso de descentralización instrumentado de 1995-2000, el federalismo 

fiscal experimentó una redistribución de funciones, recursos y accionºes en los tres 

ámbitos de gobierno. Sin embargo, es necesario hacer una profunda revisión de 

análisis y evaluación respecto a los resultados logrados o en su caso de las 

deficiencias generadas con las reformas ejecutadas durante el periodo referido. 
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2.4.2 Reformas al marco legal 

Desde 1980 el federalismo fiscal tuvo un fuerte impulso debido a la creación de la 

Ley de Coordinación Fiscal, la cual ha sido modificada con reformas constantes a 

través del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Los cambios en la fórmula de distribución de participaciones a· partir de 1990, 

mantienen en vigencia tres criterios; el primero con base' en el número de 
-·. ' . 

habitantes, la segunda· sobre la base de la recaudación de impuestos especiales 

(tabaco, alcohol y cerveza) y se agregó -a propuesta .de las enti~~des~.· una 

tercera fracción; qJe es la inversa al ingreso percápit~ de las o'tra~ do's·.• 
,-· - .. ··_,, ,,.,,.,·. ·;• .. ' 

En la décadá. de los noventa se empieza a generar Jn',~eplantearr;ientC'l én la 

tendencia.· ha~ia'; la _•descentraliza~ión de .alguna·~ r~~P.C>~s,~l:>iilci~~~s ici~ 1.gastó . e 

incluso. de ai9'Jn~s. potestades tributarias. t-i~~ia 1' 990 ei ~~bi~~gg Íedera1 • e]er~ia 
, ..... ~-· . "" . . ' ·, , . ' . .; ~... -. ' •,''- .. , '. ',. ' . . ·... . . 

casi e1 8ci% Ae1 gasta público v 1os estados eran responsab1és .sóki de1 20% de1 

mismo. 

Fuente: Cuenla Pública 

l'articipaci<ín porcentual en el ~asto del sector púhlico 
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En 19_92, ·se inició el proceso de descentralización del gasto educativo y en los 

primeros años de la administración del presidente Zedillo " ... se concretó la 

federalización del sector salud, que ya estaba desconcentrado en 14 entidades de 

la República, pero se concluyó en 1997 en todos los estados".61 También se 

avanzó en el porcentaje del gasto de combate a Ja pobreza inscrito en el Ramo 26 

canalizado hacia estados y municipios para su ejercicio directo, y en 1998 se creó 

el Ramo 33, inicialmente con tres fondos, el de educación, el de salud y una parte 

sustantiva del Ramo 26. Para 1999, se crean dos nuevos fondos con el fin de 

incorporar responsabilidades desconcentradas, como es el caso de la educación 

para adultos y los recursos federales destinados a seguridad pública. 

Las acciones que se han realizado dentro del esquema del nuevo federalismo 

desde el inicio del gobierno del doctor Ernesto Zedilla para fortalecer las finanzas 

estatales y municipales en materia de redistribución de facultades, 

responsabilidades y recursos, son las siguientes: 

1995 

-Se derogó la Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, con lo cual las 

legislaturas locales quedan libres de manejar esta fuente tributaria, sin limitación 

alguna. 

1996 

. ' 
-Se incrementó el Fondo General de Participaciones al pasar de 18.51 a 20% de Ja 

. recaudación federal participable. 

-Se ~dicionó el articulo 3ºA de Ja Ley de Coordinación Fiscal, para que Ja 

· Federación entregue directamente a las entidades el 20% de Ja recaudación que ,- .· 

:•obtiene por el impuesto especial sobre productos y servicios, especificamente en 

·.·bebidas alcohólicas y cervezas, asi como el 8% que se obtiene por el tabaco. 

''.
1
. Coln\.!1~Ures. David. El federalismo fiscal y las trnnsferencins condicionadas (Ramo 33). en Rcvis1n El 

Econo,n1_ista Mexicano No. 2 1999. pp. 
78 



... ~se caml:>ió ef periociocie)i~uiªaci?ri de la reserva de contingencia para entregar el 

goó/o 'rrí'ensualnÍerÍte y ·.:~1 'resto al cierre del ejercicio, en vez de 50% 

cuatrlmestralmerit~ /91 :;~~io ~I ~ierre del ejercicio. Esto dará mayor liquidez a las 
entid~d~s.'> ' '., ·~ •. '" . 

.. .. , J;~;o.t;~J~~de; lmpu"to al Valo' A9'egado a fio de el;m;,., la mlu•Mdad 

'···· W•q'~eit~·~ia"l~'F~;d~ra~ió~ para establecer impuestos sobre el albergue en el servicio 
"" ;• -.. ;_.{.'", ~;·(i~·-· ::;}• ·! ¡~-:_,',:.- ~·->:: 

de;h~s.ped.aj~ y que las legislaturas estatales sean las encargadas de gravar la 

.,,, ~}~~~~bió~'.eí'a dichos servicios. 

: . ; ' :~(' ; i'i.'.. .~,:.:.. · .. 
,·.)-Se.'elii'nií)Óla potestad exclusiva de la Federación en materia del Impuesto sobre 

·: :;\Te;'~~~·~¡~~¡) U~o de Vehículos con antigüedad mayor a 10 anos, para que a partir 

. :;~·~ 997 f~~ entidades puedan gravar esa fuente. 

-Se reformó la Ley de Coordinación Fiscal para facultar a las entidades federativas 

a establecer derechos por la expedición de licencias para el funcionamiento de 

establecimientos de venta de bebidas alcohólicas, así como los derechos por la 

colocación de anuncios y carteles o realización de publicidad en la vía pública. 

-S~ i~:cr~rl'i~~tó la aportación federal pasando del 10 al 25% de los ingresos 

brutos, a los municipios donde existen puentes de peaje para apoyar la 

construcción, mantenimiento, reparación y ampliación de las obras de vialidad, así 

como obras de infraestructura y gastos de inversión en esos municipios. Esto 

significó otorgar aproximadamente 50% de los ingresos netos que se captan en 

los puentes de peaje para beneficio de otros municipios. 

1997 

-Se realizó la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal entre la SHCP. y las entidades federativas para que 

ejerzan facultades de comprobación (auditar y fiscalizar) en el IVA, ISR, IMPAC y 

el IEPS, otorgándose a los estados como incentivos económicos por dichas 

actividades: 1 00% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados 
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en las auditorias del .IVA, 75% del ISR e IMPAC y 100% del IEPS, asl como el 

.100% por conc~pto 'ci~ multas. 

· Con. este nuevo convenio se aumentan otros incentivos económicos: del 21 al 50% 

el in~e~tivo por las actividades de vigilancia del cumplimiento de obligaciones 

'. fiscale~; y del 65 al 80% tratándose de gastos de ejecución por acciones de cobro . 

.. ~.Las entidades federativas mantienen las facultades de verificación de vehículos 

.:,de' procedencia extranjera, excepto de automóviles deportivos y/o de lujo, 

·,. iíercibierido el 100% de los vehlculos embargados precautoriamente por ellas con 

.•.'.. ··.~·n ·valor. equivalente, una vez que hayan sido adjudicados al fisco federal. 

··fambién, en el caso de que los vehlculos se encuentren inutilizados 

:•,·p~rmanentemente para la circulación, se podrán enajenar y la entidad percibirá el 

g5% del producto neto de dicha enajenación. 

-Se restableció en el ámbito federal la Ley del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos, delegando la totalidad de la administración y recaudación a las entidades 

federativas. 

-Se reformó la Ley del Impuesto sobre la Renta para fijar una tasa del 21% como 

retención sobre los ingresos derivados de premios, loterlas, rifas, sorteos y 

concursos, disminuible a 15% en las entidades que establezcan un impuesto local 

de 6%, conforme a las facultades establecidas sobre la materia. 

-Se añadió el articulo 232 de la Ley Federal de Derechos para que las entidad.es y 

los municipios con litoral convengan con la Federación en construir fondos 

tendientes a reordenar la zona federal marítimo-terrestre. Los fondos se integran 

con una aportación equivalente al 10% que reciben la Federación y las entidades 

en la recaudación de dicho derecho, el municipio participa con 10% también. 
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1998 

-Se modificó la Ley de Coordinación Fiscal agregando el articulo 3º B para que Jos 

municipios participen en actos administrativos con el fin de incorporar al padrón de 

contribuyentes a Jos denominados "pequeños contribuyentes" que se encuentren 

en Ja economfa informal, recibiendo a cambio el 70% de Ja recaudación que 

generen Jos citados contribuyentes. 

1999 

-Se establecieron disposiciones que determinan Ja forma en que debe llevarse a 

cabo el control y supervisión del manejo de los recursos que integran Jos siete 

fondos contemplados en el Ramo 33. 

-A petición de los gobiernos locales, se permitió que las facultades de fiscalización 

en Jo concerniente al ISR e Impuesto al Activo, se realicen sin Ja simultaneidad del 

IVA. Asimismo, se amplió Ja facultad para el caso del IEPS. 

2000 

_~Se reformó Ja Ley de Coordinación Fiscal a fin de aumentar de 70 a 80% Ja 

participación a Jos municipios respecto de Ja recaudación obtenida de pequeños 

contribuyentes que se hayan incorporado al RFC como resultado de actos de 

verificación de las autoridades municipales. 
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3. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS FEDERALES A LOS 
GOBIERNOS LOCALES 

3.1 ASPECTOS JURIDICOS DEL INGRESO Y GASTO DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES 

El sistema constitucional establece en los artículos 40 y 41 de la ley suprema, la 

naturaleza jurldica del Estado federal mexicano. Con esto, se estatuye que el 

Estado federal está compuesto de estados libres y soberanos en lo que concierne 

a su régimen interior; pero unidos a una federación establecida según Jos 

principios de la ley fundamental. 

La propia Constitución, en sus artículos 41 y .124, precisa la existencia de una 

división de competencias, siendo la competencia de origen perteneciente a los 

·estados, Jos cuales delegan una serie de facultades a la Federación, misma que 

· . tiene atribuciones limitadas. 

"Las facultades atribuidas a la Federación se encuentran anunciadas, principal 

más no exclusivamente, tanto en el artículo 73 como en los primeros 29 artlculos 

de .la ley suprema, al igual que las prohibiciones señaladas a las entidades 

federativas, en los artlculos 117 y 118. Asi, por ejemplo, hoy en día al gobierno 

federal, a través de su función legislativa, le corresponde fijar la pauta a las 

entidades federativas sobre diversas materias. Tales leyes se conocen con el 

nombre de «leyes marco» y se aplican en materias como educación (articulo 3), al 

establecer en su fracción VIII que el Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
'··._,, 

coordinar la· educación· en toda la República, expedirá las leyes necesarias 

destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los estados 

y municipios; ofro caso es el contemplado en el articulo 4, que estatuye que la ley 

definirá las ba~es y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y los estados en este servicio; lo 
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mismo ocurre en materia de asentamientos humanos y de protección al ambiente 

y preservación y mantenimiento del equilibrio ecológico". 1 

Facultades exclusivas del gobierno federal 
(articulo 73 constitucional) 

Admitir, formar y arreglar estados en la Unión y sus límites. 

Cambiar residencia de poderes de la nación. 

Comercio exterior y entre estados. 

Hidrocarburos, minerla y energla eléctrica. 

Cinematografla, juegos con apuestas y sorteos. 

Intermediación y servicios financieros. 

Trabajo. 

Defensa nacional, fuerzas armadas y guardia nacional. 

Derecho maritimo y pirateria. 

Nacionalidad y condición juridica de extranjeros. 

Salubridad general de la República. 

Vlas generales de comunicación. 

Moneda y su acuñación. 

Sistema general de pesas y medidas. 

Fijar reglas para ocupación y enajenación de terrenos baldlos. 

Relaciones exteriores. 

Delitos del fuero común relacionados con delitos federales. 

Expedir leyes de coordinación entre la federación, el D.F., los estados y 

municipios. 

Establecer, organizar y sostener escuelas rurales elementales, 

superiores, secundarias y profesionales para la investigación cientlfica, 

bellas artes y enseñanza técnica. 

Legislar sobre monumentos arqueológicos, artisticos e históricos. 

1 Mmndan Amm.1. Fauzi. Algunas consideraciones desde el punto de vista constitucional sobre las relaciones 
entre el gobierno íedcral y los gobiernos estatales, en Revista El Economista Mexicano No. 2. 1999. pp. 42 
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. :. '' 

Conceder li~encia al presidente de la República, aceptar renuncia, 

designar sustituto y constituirse en colegio electoral para sustituirlo. 

lnstituciones.~de crédito y sociedades de seguros. 

Serviciós pÚbllcos concesionados o explotados directamente por la 

Federació~: ;,'-
Taba'cos.labrados, cerillos y fósforos, gasolina y derivados del petróleo. 

Explot~cióh for~stal, aguamiel y productos fermentados. 

ProC:h.ícción y consumo de cerveza. 

Uso de la bandera, escudo e himno nacional. 

Planeación nacional para el desarrollo económico y social. 

Inversión nacional y extranjera. 

Transferencia tecnológica y cientifica. 

Protección ambiental y preservación del hábitat. 

. Por otro·1ádó, e.s importante aclarar que no obstante lo establecido en el articulo 

124 constit_ucional que señala que todo lo que no corresponde a la Federación es 

facultad de las entidades federativas, salvo las prohibiciones que la misma 

Constitución establece para los estados, la propia ley suprema asigna, más que 

facultades, lo que algunos pudieran llamar obligaciones. 

Facultades prohibidas a los estados 
(articulo 117y118 constitucionales) 

Celebrar alianza con otro Estado ni con potencias extranjeras. 

Acuñar moneda. 

Gravar tránsito de personas en territorio del estado. 

Prohibir ni gravar mercanclas nacionales o extranjeras, que entran o 

salen del territorio. 

Contr<)er diÍecta o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
. . 

gobierno!; extranjeros, sociedades o particulares extranjeros, o en 

monl3da ~xtra~jera. 
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,; . '· ,''• . . . 

Estados o ml.Ínicipios ~ólo coiítraeráll deuda para inversión pública. 

Gravar produ~ciÓn~ ariopio;o ~enta de tabaco. 

Los estados que confÍgtJÍan nuestra Federación, por mandato constitucional, tiene 

al municipio; como base de 'su división territorial y de su organización política y 

administrativa.. El municipio representa la modalidad fundamental en la 

descentrálizacló.n polili~~ y administrativa de los estados, constituyéndose en una 

entidad con per;on~lidad jurldica propia, incorporada al pacto federal en la medida 

que.conforma las bases de organización de las entidades federativas. 

Para. que un muniCipio integrante de un estado trate de allegarse de recursos, se 

requiere . u~ ordenamiento jurldico-legal que le permita hacerlo conforme a 

derecho. Dicha legislación, igual que la estatal, "tiene un reconocimiento 

constitucional en el articulo 31, complementándose con las fracciones 1 y IV del 

articulo 115, donde se establece la organización polltica y administrativa del 

municipio libre y se estipula que el municipio será administrado por un 

ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el gobierno del Estado ... [además] los municipios administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 

les pertenezcan, asl como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas estatal y federal establezcan en su favor". 2 

Facultades exclusivas de los municipios 
(artículo 115 constitucional) 

Agua potable y alcantarillado. 

Alumbrado público. 

Limpia. 

Mercados y centrales de abasto. 

Cementerios. 

Rastros. 

' i\yoln. José. Eco11omlo del Sector Pilblico Mexicano. Focultud de Economfo. UNi\M 2001. pp. 395 
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Calles, parques y jardines. 

Seguridad pública y tránsito. 

Administración inmobiliaria. 

Fijar reglas para ocupación y enajenación de terrenos baldlos. 

Zonificación y planes de desarrollo municipal. 

Creación de reservas territoriales y reservas ecológicas. 

Uso de suelo y tenencia de la tierra. 

Ley de ingresos de ayuntamientos aprobados por el Congreso estatal. 

Presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento. 

En los ayuntamientos, la hacienda pública mantiene bajo consigna constitucional 

el principio general de autonomla financiera en el marco de una clara distribución 

de competencias y de fuentes de financiamiento. 

"La normatividad de la contabilidad gubernamental en las entidades federativas del 

pals está constituida por las normas jurldicas que cada entidad ha promulgado a 

través de su Congreso local... (y aunque pueden variar de una entidad a otra] las 

leyes estatales generalmente coinciden con las federales [ ... ]"3
, tomando en 

cuenta las excepciones según las necesidades de los gobiernos locales. 

Respecto al gasto4
, el gobierno federal y los gobiernos locales -por mando legal-, 

tienen la obligación de presentar cada año un Proyecto Presupuestario de 

Egresos. La elaboración del documento obedece a un ejercicio legislativo en el 

ámbito federal y estatal donde se pone a discusión la asignación del gasto que 

propone tanto el Ejecutivo de la Federación como el titular del poder Ejecutivo en 

cada gobierno estatal. Los presupuestos de egresos tienen una duración anual 

que coincide con el año fiscal, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre. 

·
1 Ayalri. op. dt. pp. 57 
·
1 El gasto público es un importnnte instrumento de la polltica económica para que el gobic'l,10 cumpla con los 
objetivos d~I Estado. indcpcm.Jic:ntemcntc del nivel de gobierno que ejerza el presupuesto. 
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. . 
L.as secretarías· de' finanzas de los gobiernos estatales -de acuerdo con ro 

establecido ·por. las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público-, 

. realizarán trimestralmente "la evaluación presupuesta! en cuanto a las 

; modificaciones y· al ejercicio del presupuesto de egresos, en función de los 

objetivos y nietas de los programas". 5 Asimismo, elaborarán y será presentada 

·cada año al Congreso local, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 
"<~::', ...... ·.> ... : . . 

,, ··La propuesta del gasto público presentada ante los congresos estatales por el 

' ::Ej~6utivo,: debe ir acompañada con la Iniciativa de la Ley de Ingresos, de igual 

·~~~~r~' ~~mo sucede en el ámbito federal, considerando que sólo en este nivel se 

': j:lublicanlos·Criterios Generales de Política Económica. Cabe señalar que existe 

. >/~ .. ::~'.·~·~ m~r~~ jurídico común de ra contabilidad gubernamental en todas las 

. /:>: ''f:l.ntid~d~~;.a de la República mexicana . 

. Li ·Ley .de Hacienda Estatal establece en cada estado, los alcances y 

· doíTlpon.~ntes de sus finanzas públicas, así como reglas en cuanto a derechos y 

.. ": Óblig~ciones que competen tanto a los contribuyentes como a las autoridades 

'.:~ tf~cales del estado en que es aplicada dicha ley. 
~,. :·\- -,;(._,,.-.¡_ 

., ' "' ,_-' ~.- . 

.. ., :-:H}1y que: tener presente que la legislación correspondiente al ejercicio y control del 

· .'>.1 gi3sto·e·ri las distintas entidades federativas se ha venido adecuando a los cambios 

· .. E'lº :·divers~~ ordenamientos, es decir, el marco jurídico presupuesta! ha 

evolucionado hacia la forma que asume la legislación federal. 

:' Aynla, op. cil. pp. 60 
'' /c/c}lll. pp. 57 
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3.2 COMPOSICION DE LOS INGRESOS ESTATALES y 
MUNICIPALES 

Los ingresos públicos son siempre un tema importante para el desarrollo 

económico de cualquier pals, además de convertirse en motivo de controversias 

de cualquier fndole. Esto es asf, por que las necesidades crecientes de fa 

sociedad .Y la promoción del desarrollo siempre demandarán de mayores ingresos. 

En ·el nuevo contexto político y económico de nuestro pafs, el gobierno federal a 

tri:vés . de la instrumentación de su polftica tributaria tiene la capacidad de 

"redistribuir los recursos financieros de los cuales dispone una comunidad entre 

lo~ i ~ieIT1bros que la forman, entre los grupos sociales, entre las regiones 

eritre los sectores de la economla y entre los estados de la 

La p61it1ca tributaria como el mecanismo más poderoso con que cuenta cualquier 

. E~ta:d6 moderno, influye en 1a asignación de recursos y 'ª distribución del ingreso 

y Í~ riq~eza; Empero, en México, la implantación de un sistema tributario justo y 

efi~ie~Íe es un objetivo que aún no se cumple plenamente. 

. .·· .· '. . . - ,. . 
Desde la perspectiva del. ingreso, "se debe tomar en cuenta la necesiclaclJisca/ que 

ccínsÍ~te
0

'en;·élsignar la potestad tributaria al nivel de gobierno que tenga la 

r~spo~sabilid~d ~~· .deterf11inado servicio u objetivo especifico".ª No obstante, "la 

d~sc~ntr~Uzéld1ó~ d~ 1'as responsabilidades tributarias [presenta una] problemática 

de [ ... ] riesgo:~~~-llevan a una distorsión en los siguientes rubros: la movilidad de 

los facÍor~~/¡~:;~fi'cfencia del mercado común interno, la ineficiencia fiscal [ ... ]. Sin 

eIT1barg~. la defl~iencias provocadas [ ... ] pueden corregirse con una adecuada 

. regl~iTlelltación y subsidios condicionados del gobierno federal combinados con 

una prestación descentralizada, dejando el manejo de las economias de escala 

para el nivel estatal".9 

7 /dem. pp. 219 . 
M Dlnz. Manuel. P"cdcrnlismo Fiscal: unn referencia ni Estado· de Agunscnlicntes 1980-2000. Tesis Doctoral 
2003. pp. 34 . . . • 
'' lclem. pp. 40 
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La clasificación dB ingresos _eri fás 'gObierrioS locales.·se eñcuentra establecida por 

la legislación que año corí' ~ño se' eÍii
0

Íte'p~rJ' r~gúÍar ia entrada de recursos a las 

arcas del gobierno. Lél Úy ;,~ .fng;esoJ cliii'~ific~ las fuentes de financiamiento en los 

apartados que a contiríuaciÓn se ~nu~eran: 
. _. '.• _, .. 

1. Impuestos 

2. Derechos 

3. Contribuciones de mejoras 

4. Productos 

5. Aprovechamientos 

6. Ingresos extraordinarios 

7. Participaciones federales 

La recaudación fiscal representa uno de los objetivos fundamentales de la 

Hacienda Pública, por eso es importante brindar una descripción detallada de las 

contribuciones que hace la sociedad en su conjunto para la consecución de los 

planes y programas a cargo del gobierno en cada una de las entidades 

federativas. 

Participación promedio de las fuentes de ingreso por nivel de gobierno 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

Gobierno Gobiernos 
Federal 11 Locales 21 

Impuestos 66.4 32.1 

Derechos 23.2 22.0 

Productos 1.8 16.5 

Aprovechamientos 8.6 16.7 

Otros ingresos 11.6 

Contribuciones de mejoras n.s 1.1 

Fuente: 1/ Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
21 Cuentas Públicas Estatales; Finanzas Públicas Estatales y Municipales (INEGI) 
n.s. No Significativo 

TESIS CON 
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En el periodo- de-1995-2000, los gobiernos locales aumentaron sus niveles de 

ingresos en los productos y aprovechamientos. Sin embargo, sobresale la baja 

participación de los impuestos en el total de ingresos de los gobiernos locales. 

3.2.1 Impuestos 

En los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, se obtienen ingresos 

de distintas fuentes aunque la principal es la recaudación de impuestos. Los 

impuestos pueden clasificarse desde diversas perspectivas: económica, 

administrativa, contable y legal. Obviamente cada una de las clasificaciones tiene 

diferentes implicaciones con respecto al análisis que se quiere efectuar. 

El papel de los impuestos tiene dos funciones básicas: 

"Mejorar la eficiencia económica [ ... ) cuando son correctivos de alguna 

falla del mercado y; 

distribuir el ingreso [ ... ] cuando reducen los efectos negativos que generan 

los mercados en la economia"1º 

No obstante, la tributación no sólo ·es un problema económico, sino también 

politice. El sisteni'a. impositivo se sustenta en un acuerdo negociado entre el 
" . - , -- ~- '- . 

gobierno y los pri_ríd¡iales grupos de la sociedad sobre el monto de la carga fiscal y 

el tipo de - imp'uestos. En· este sentido, el proceso de negociación puede ser 

complejo, la~gly muchas veces una fuente de incertidumbre por las diferencias de 
-.-'· .-. : 

ingreso entre los agentes. 

Desde_ un punto de vista económico, los ingresos pueden clasificarse de diferentes 

. maneras: en ingresos tributarios e ingresos no tributarios; o bien, en ingresos 

corrientes y de capital o, en irgresos ordinarios e ingresos extraordinarios. Los 

1
.
11 ldem. pp. 223 
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impuestos son considerados como Ingresos Tributarios porque existe una 

obligación de cobrarlos por parte de los gobiernos a las personas fisicas o 

morales, que en su carácter de causantes tienen que entregar a la federación, 

estados y/o municipios. 

El pago de los impuestos no tiene contraprestación directa, es decir, no implica 

recibir de inmediato un bien o servicio. Estos ingresos son de aplicación general y 

tienen el carácter de coercitivos. 

Los impuestos recaudados por los gobiernos estatales presentan en cada entidad 

federativa una distinta nomenclatura según la legislación establecida. Empero, se 

identifica un grupo de gravámenes especificas: 

Sobre nómina. 

Sobre servicios de hospedaje. 

Sobre diversiones y espectáculos públicos. 

Sobre adquisición de bienes y vehiculos. 

Sobre profesiones y oficios. 

Sobre sorteos, rifas, !olerlas y concursos. 

Una realidad nacional es que en el ámbito local la contribución de los impuestos 

'es milli.ma, debido a las caracteristicas imperantes en el sistema tributario como 

una fuerte centralización recaudatoria, además de tener limitaciones en el marco 

normativo de la coordinación fiscal. Sin considerar la participación del Distrito 

. Federal, se enilstan los gobiernos estatales con mayor captación de gravámenes 

{ver siguiente tabla). 

Obviamente existe una relación directa entre la participación de cada entidad 

federativa en la actividad productiva nacional y el nivel de recaudación impositiva 

por parte de los gobiernos estatales. De e~ta manera, los tres primeros estados 

con el producto interno bruto (PIB) promedio más alto son: México 10.29, Nuevo 

León 6.82 y Jalisco 6.41 por ciento. Sin embargo, el estado de Veracruz y Puebla 
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- . - ··- . - •' . - --

cuentan con un PIB mayor que Baja California y Tamaulipas. Este último ocupa el 

décimo lugar en la participación del PIB nacional, por lo que en la recaudación de 

impuestos intervienen otros factores. Es importante señalar que en el Distrito 

Federal se concentra casi la cuarta parte de la producción nacional. 

México 

Gobiernos estatales con mayor recaudación en impuestos 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 

16.5 16.8 16.4 16.6 

Nuevo León 13.2 12.9 

16.3 

14.1 

18.4 

14.0 14.2 13.8 

Jalisco 13.0 10.9 11.0 11.5 11.8.' 11.7 

Chihuahua 7.9 7.6 8.4 .8.6 .10.6 ·· 1o.3 

Tamaulipas 5.2 5.6 5;9,> · · <: 5.2 6.o" : : 6.3, 

Baja California 5.2 >%;; ·5~~\~?~i~ ,:,~]~~,?}: . .:c';. r:;5:1}\::•. ,0 ' 1.0 
Fuente: Cuentas Pllblicas Estatales 

'. :, : . -
' ' 

En lo referente a la hacienda pÍibHcade los ayuntamientos, la norma constitucional 

establece el principio general· de autonomia financiera, indispensable para 

preservar su autonomia politica y administrativa. Empero, cada estado de la 

República cuenta con su propia legislación para organizar las finanzas 

municipales. 

Las haciendas públicas de los municipios por lo regular perciben ingresos a partir 

de las siguientes fuentes impositivas: 

Predial. 

Sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Sobre fraccionamientos. 

Sobre anuncios en la via pública. 

Sobre vehicuios de propulsión sin motor. 

Sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, aparat~s mecánicos 

accionados por monedas o fichas. 

TESIS CüN 
FALLA DE ORIGEN 
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Producto Interno Bruto promedio 1995-2000 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

Lugar Entidad Federativa % 

Distrito Federal 22.78 

1. México 10.29 

2. Nuevo León 6.82 

3. Jalisco 6.41 

4. Chihuahua 4.37 

5. Veracruz 4.27 

6. Puebla 3.71 

7. Baja California 3.42 

8. Coahuila 3.21 

9. Guanajuato 3.21 

10. Tamaulipas 3.02 

Fuente: PIB por Entidad Federativa, INEGI 

3.2.2 Derechos 

Los derechos son contribuciones que pueden agruparse en el rubro de los 

ingresos tributarios, sin embargo, hay que considerar la existencia de una 

contraprestación inmediata que se da cuando se pagan los derechos. Por lo tanto, 

en la presentación de las cuentas de la Hacienda Pública se clasifican como 

ingresos no tributarios. 

Para los estados y municipios, los derechos constituyen una fuente de recursos 

" ... que debe ser considerada con mayor importancia dentro del esquema tributario 

local, dado que permite la obtención de recursos para la atención de los servicios 

que prestan los gobiernos locales en sus funciones de derecho público. [A 

diferencia de lo establecido en el Código Fiscal Federal] la mayoría de las 

entidades federativas coinciden en definir a los derechos como las 
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contr~prest~ciones est~blecidas p.or é'1 p~der f'.lllblico c?ntorme a lá ley en pago de 

un servicio;'.11 

Existe una larga lista de derechos recaudados po~. !~{gobiernos estatales, entre 

los cuales destacan por su importancia:· ,·:: ,, .. · 

Registro público de la propiedad y el comercio. 

Registro civil. 

Expedición de placas, calcomanias y licencias (de conducir, para venta 

de bebidas alcohólicas, fraccionamientos, etc.). 

Concesiones de transporte público. 

Servicios catastrales. 

Por su parte, los gobiernos municipales tienen entre sus principales rubros de 

derechos, el cobro de los siguientes servicios: 

Licencias para giros comerciales e industriales 

Agua potable y drenaje 

Registro civil 

Obras públicas 

Certificaciones 

Licencias 

Servicios de vigilancia (varios) 

Rastros 

Mercados 

Panteones 

Estacionamientos en via pública 

Otros c~rnsignados en las leyes respectivas 

11 /dcm. pp. 275 
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3.2.3 Contribuciones de mejoras 

Se aplican en determinadas obras para beneficiar a la población en su conjunto. 

Por Jo tanto. las obras deben ser de interés colectivo para que todas las personas 

contribuyan en forma especial y de conformidad a su capacidad contributiva. 

De acuerdo a su participación en el total de Jos ingresos a escala federal, ésta 

fuente dé ingresos es poco significativa. Sin embargo, en el ámbito local tiene una 

mlnin1a. irnpo.~ancia sobre todo en Jos gobiernos municipales, entre los que 

destaC:án c6ntrfouciones por mejoras como: 

Introducción de agua potable. 

Alcantarillado. 

Ampliación de calles y avenidas. 

Pavimentación. 

Alumbrado. 

3.2.4 Productos 

Los productos son un ingreso público que resulta de las contraprestaciones por los 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho privado, asi como los 

derivados por el uso o explotación de bienes del dominio privado como son: 

intereses, alquileres, dividendos, etc. Además, el Estado recibe ingresos por los 

bienes y servicios públicos que vende. 

Respecto al ámbito estatal y municipal, los productos son los ingresos que 

perciben las haciendas locales por la explotación de sus bienes patrimoniales. Se 

consideran como integrantes de ésta fuente de recursos los siguientes rubros: 

Venta de bienes muebles e inmuebles. 

Venta de periódico y otras publicaciones oficiales. 

Arrendamiento y explotación de bienes públicos. 
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Intereses financieros. 

Rentas, dividendos y regaifas. 

Ingresos derivados de la actividad de organismos descentralizados y 

empresas de participación municipal. 

Venta de lotes en el panteón municipal. 

Bosques municipales. 

Venta de bienes mostrencos 

Los productos derivados de la venta, arrendamiento o explotación de cualquier 

tipo de bienes muebles e Inmuebles pertenecientes a los gobiernos locales para 

poder ser enajenados, primero deben ser desincorporados del servicio público. 

Por su parte, los Intereses financieros equivalen a los rendimientos de cuentas 

bancarias, y las rentas o regaifas a la participación en el capital social de 

empresas en control del gobierno estatal. 

3.2.5 Aprovechamientos 

Los aprovechamientos son un tipo de ingresos ordinarios que se derivan del 

sistema de sanciones. Es decir, son provenientes de las actividades de derecho 

público que realiza el gobierno. Los principales aprovechamientos en el nivel local 

son: 

Multas 

Recargos 

Indemnizaciones 

Reintegros 

Donativos 

Herencias y legados 

Rezagos 
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Asimismo, - l_¡;¡s _ recuperaciones de capital, los gastos de ejecución y las 

aportaciones de contratistas de obras públicas forman parte de este tipo de 

ingresos, aunque en las finanzas públicas locales su peso es relativo. 

Participación promedio por fuente de ingreso 

CCONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Gobierno Local 

DDTROS INGRESOS 

CAPROVECHAMIENTOS 

CPRODUCTOS 

•DERECHOS 

CIMPUESTOS 

Gobierno Federal 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 
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3.3 SISTEMA DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

La situación que se presenta cuando una parte de Jos ingresos de Jos gobiernos 

locales se recibe desde el nivel central pero el gasto se realiza en las mismas 

localidades, implica un desfase de Jos ingresos en relación con las necesidades 

crecientes del gasto local. Una forma de aliviar este desfase es el sistema de 

transferencias, las cuales se pueden dividir en dos tipos; condicionadas y no 

, condiciona.das. 

':Las 'transferencias no condicionadas son las que conceden los gobiernos centrales 

sin : ·establecer . restricciones a Jos gobiernos locales para gastarlas 

·discrecionalmente. "Las transferencias incondicionales son un instrumento 

adecuado para Ja redistribución de la renta, siempre y cuando se orienten a Ja 

redistribución de la renta entre Jos individuos y no entre las jurisdicciones ( ... ]". 12 

En México, estas transferencias se denominan «participaciones» y se incluyen en 

el Ramo 28 del presupuesto de Ja Federación. 

El fortalecimiento del ingreso en Jos gobiernos locales se orienta 

fundamentalmente a Ja entrega por parte del gobierno federal de participaciones. 

Esto. se explica por que los gobiernos estatales y municipales carecen de Jos 

recursos necesarios para brindar los servicios públicos que demandan sus 

habitantes y precisamente las participaciones constituyen una fuente para obtener 

financiamiento. 

Las participaciones como un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales 

tiene el objetivo de transferir recursos fiscales tanto de Ja federación a los estados 

como de éstos a los municipios. En particular, las participaciones federales son 

una solución inmediata para abatir Ja falta de recursos, sin embargo, se vuelven 

insuficientes al paso de algunos años debido a que la demanda por bienes 

públicos excede Ja capacidad de proveerlos en Ja cantidad y calidad adecuadas. 

I! Dinz. op. cit. pp. 50 
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Para qúe la marcha-de un gobierno local tenga un buen desempeño se necesita 

tener finanzas'·púb-licas equilibradas. Por eso, el asunto más importante para el 

federallsmo·,·tis6a1 es la obtención y uso de los recursos financieros de los 

gobiernos locales. 

La reasignación de responsabilidades hacia estados y municipios como eje 

fundamental del federalismo fiscal permite reconocer que existen funciones que 

algunos gobiernos locales no son capaces de realizar. Por lo tanto, es viable 

realizar ciertas evaluaciones de acuerdo a los objetivos de equidad y eficiencia en 

la distribución de participaciones. 

Estados con mayor y menor importancia en las participaciones 
ESTRUCTURAS PORCENTUALES 

ENTIDADES 
(cinco mayores) 

Distrito Federal 

México 

Vera cruz 

Jalisco 

Tabasco 

Subtotal 

México 

Distrito Federal 

Veracruz 

Jalisco 

Tabasco 

Subtotal 

% ENTIDADES 
(cinco menores) 

Participaciones 1995 

13.97 Aguascalientes 

11.36 Tlaxcala 

6.44 Quintana Roo 

6.21 Colima 

4.08 Baja California Sur 

42.06 Subtotal 

Participaciones 2000 

12.28 Nayarit 

11.85 

6.40 

5.55 

5.30 

41.38 

Tlaxcala 

Quintana Roo 

Colima 

Baja California Sur 

Subtotal 

Fuenle: Cuentas Públicas Estatales; Cuenta de la Hacienda Póbllca Federal 

TESIS CON 
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% 

1.13 

1.08 

0.82 

0.77 

0.68 

4.48 

1.09 

1.07 

0.98 

0.79 

0.68 

4.61 
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En €!1' 20Cl0 cinco entidades concentraron el 41.J8% de la-s particl-paciones como lo 

muestra el presente cuadro. Mientras que los cinco estados con -menores 

participaciones representan el 4.61%. Como se observa, los cuatro estados con 

mayor captación de participaciones federales son aquellos que encabezan la lista 

de entidades con mayor número de habitantes {véase cuadro No. 2 en Anexo). Sin 

embargo, el estado de Puebla que ocupa el sexto lugar con 5,054,788 habitantes 

recibió en promedio el 3.81% del total de participaciones federales entregadas a 

los gobiernos locales durante el periodo de 1995-2000 {véase Cuadro No. 14 en 

Anexo). 

Lo anterior se debe a la fórmula del Fondo General de Participaciones (FGP) 

establecida en 1990, la cual distribuye el 45.17% de la Recaudación Federal 

Participable en proporción directa al número de habitantes de cada estado. Por lo 

tanto, este criterio de equidad permite favorecer a los estados que participan con 

una menor recaudación al distribuir recursos de los estados con mayor 

recaudación per cápita. 

Es preciso aclarar que si tomamos en cuenta la relación de participaciones per 

cápita por habitante, las entidades federativas con mayor nivel en el año 2000 

fueron Tabasco con 4,484; Campeche 2.899; Baja California Sur 2,572 y Colima 

2,340 pesos. Los estados con menores participaciones por habitante fueron 

Guanajuato, Puebla, Oaxaca, Michoacán y Guerrero con 1,291, 1,278, 1,239, 

1,211 y 1,207 pesos respectivamente. La relación per cápita entre el estado que 

más recibe y el que menos es de aproximadamente 3.7 a 1; a fines de 1990 era de 

6.9 a 1; en 1988 la minima era de 8 a 1. 

Otra parte importante del FGP, equivalente al 45.17% se reparte según el criterio 

de eficiencia, que implica dar más a los estados cuya recaudación de impuestos 

asignable esté por arriba de la media nacional y consecuentemente menos a 

aquellos que no alcancen dicho limite. En otras palabras, este esquema se 

considera como de «suma cero», mismo que ha sido positivo para la mayorla de 

los estados. Sin embargo, algunas entidades como Nuevo León o el Distrito 
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· Federal . han presentado propuestas con el fin de cambiar la mecánica de 

distribuCió~'. con base en indicadores que tienen que ver con la aportación de cada 

·entidad al PIB o el monto de lo recaudado por el gobierno federal en cada uno de 

, los estados. 

Para muchos analistas, el sistema de distribución de participaciones no reconoce 

el esfuerzo contributivo de las entidades, sin considerar que la recaudación de los 

. principales impuestos está centralizada. Por eso, si se pretende efectuar cambios 

al mecanismo de «suma cero», estos serian tan bruscos para la mayor parte de 

las entidades que revertirlan los logros alcanzados, por lo que no hay consenso 

entre los estados para modificarla. 

En el 2000, las participaciones de las entidades federativas ascendieron a 3.2% 

como porcentaje del PIB, mientras que en 1995 fue de 2.6%. En el periodo 1995-

2000 las entidades que registraron mayores aumentos como proporción de su 

producto interno bruto fueron Tabasco, Chiapas, Tlaxcala, Nayarit, Oaxaca, 

Zacatecas y Veracruz. En contraste, cinco entidades que presentaron un peso 

menor en sus participaciones con respecto al PIB fueron Coahuila, Quintana Roo, 

Chihuahua, Distrito Federal y Nuevo León. Por otro lado, los estados con más 

altas tasas medias de crecimiento en el mismo periodo fueron Tabasco, Nuevo 

León, Quintana Roo, Puebla y México. En tanto que las menos beneficiadas en 

cuanto al nivel medio de crecimiento fueron Morelos, Jalisco, Distrito Federal, 

Yucatán y Baja California. 

•. La estructura tributaria se ha simplificado y en la actualidad, la recaudación federal 

proviene fundamentalmente de cinco fuentes: 

El Impuesto sobre la Renta 

El Impuesto al Valor Agregado 

El Impuesto sobre la Producción y Servicios 

Los Impuestos al Comercio Exterior 

El Impuesto (Derecho) sobre la extracción del petróleo 
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Las participaciones representaron 29.60% de la recaudación federal participable, 

cuando en 1995 era 28.84%, pasando en 1998 y 1999 a 27.14% y 26.02% 

respectivamente, por la calda en los precios del petróleo y el entorno financiero 

mundial. 

Participaciones, Población y PIB del 2000 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

Entidad Federativa Participaciones Población PIB 

Aguascalienles 1.15 0.97 1.20 

Baja California 2.68 2.55 3.59 

Baja California Sur 0.68 0.43 0.54 

Campeche 1.25 0.71 1.19 

Coahuila 2.33 2.36 3.01 

Colima 0.79 0.55 0.55 

Chiapas 4.09 4.03 1.62 

Chihuahua 2.82 3.13 4.60 

Distrito Federal 11.85' 8.81 22.81 

Ourango 1.42 1.49 1.20 

Guanajuato . 3.77 4.79' 3.15 

Guerrero 2.32 3.16 1.71 

Hidalgo . 1.95 2.30 1.31 
-· 

Jalisco 5.55 6.49 6.40 

México 12.28 "13.46 10.23 

Mlchoacán 3.01 4.08 2.24 

Morelos 1.50. ·, 1.59 1.36 

Nayaril- 1.09 0.94 0.53 

Nuevo León 4.14 3.93 7.05 

O~xaca 2.66 .3.52 1.48 

Puebla 4.06 5.21 3.88 

Que~éta~o 1.61 . 1.44 1.73 

Quintana Roo 0.98 '.0.90 1.40 

1.94 '2.36. 1.72 

Slnaloa 2.51 2.60 1.90 

Sonora : 3.13.• .. . . 2.26. 2.67 

TBb~sco'', 5.30·-. 
. 

. 1.94 1.21 

Ta'!l'aullpas ', 2.68 . 2.82 3.10 . .. 
" 

TlaXcala 
" 

1.07,. 0.99' 0.53 

ve'racruz :6.40' 7.10 3.97 

Yucatán .. ·:.i:s3. "·1.70 1.39 

Z:acatecas 1.36 1.39 . 0.73 

Tola! 100.00 100.00 100.00 

Fuente: Cuentas Públicas Estatales: XII Censo de Población y Vivienda; PIB por Entidad Federativa, INEGI. 
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3.4 DESTINO DEL GASTO POR PARTE DE LOS GOBIERNOS 
LOCALES 

El gasto público es el instrumento más poderoso a disposición del Estado para 

influir en la asignación y distribución de los ingresos y en la estabilización o 

desestabilización de la economla. Independientemente de cómo se distribuya el 

presupuesto, todos los niveles de gobierno y todas las actividades económicas 

tienen co'mo punto de referencia las pollticas de gasto. 

La definición general del gasto público se refiere al valor total de las compras de 

bienes y servicios realizados por el sector gubernamental durante un periodo 

productivo. Es decir, el gasto del sector público incluye gastos de inversión y de 

consumo. La hacienda pública clásica define al gasto público como el conjunto de 

erogaciones que realizan los tres ámbitos de gobierno -incluidos los Poderes 

Legisl~tivo y Judicial y el sector paraestatal- para adquirir los medios necesarios 

en la realización de sus actividades de producción de bienes o servicios. 

· · Para algunos analistas, el gasto público influye en el crecimiento económico. La 

intervendón del Estado en la corrección de fallas del mercado ayuda a un mejor 

desempeño e~oriómico, .·empero, la intervención intensa del gobierno limita las 

p()~ibiiidades 'ele ~reci~iento económico o incluso lo disminuye. En consecuencia, 

existeuh.~lnculg'.impreciso entre el gasto público y el crecimiento. Por eso, la. 

conclusión pri~~Ípal sobr~ el gasto público es que la composición, más que el 

t~m~fi¡; d~I ~á~to es ei factor que contrÍb~ye al proceso de crecimiento económico. 

La centralizadón de decisiori~s ~>~~Jr~~s a escala central es notable. En 1990, 

.;és d~I 80º/o_'ciefg~stc) fu~ ej~~ckt6 ~or ~I gobierno federal mientras los gobiernos 

1o'ca1e'~ ~j~rciJro~·'pbc~ ~~~-6~ d;l 20%. A partir de 1998 se inició un proceso de 
'· '• ...... ·« .. ' ., • . . . 

· descentralizaéiór<del gash) en el marco de una serie de esfuerzos tendientes a 

superar>ló~"éx'cesos 'cfel centralismo en que derivó el federalismo. En el 2000 

corr~spondÍó°'e1'2a.a~/o del gasto a los gobiernos estatales en tanto que los 

gobiernos municipales ejercieron el 5.9%. 
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Estructura porcentual de gasto por ámbito de gobierno 

·Año Federal 1/ Estatal 2/ Municipal 3/ 

1990 

1992 

1995 

1998 

2000 

82.3 

79.3 

13.7 

17.2 

4.0 

3.5 

z 
r~ 
C1 z-. 

o ce~ 
C> C-· 

75.2 20.6 

67.5 27.2 

65.4 28.6 

4.1 

5.2 

5.9 

en¡::.;.;· 
Cr.l i:;:::, 

~:5 
_F_u_e-nl-e:-1-/C~u.-n-ta_d_e_la_H_a_c_len_d_a_P_ub-lica~F-e-de-r-al~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+~ ~ 

2/ Cuentas Públicas Estatales ....-
3/ Finanzas Públicas Estatales y Municipales. INEGI 

3.4.1 Fondos de Aportaciones Federales Ramo 33 

Uno de los puntos importantes en cualquier estado federal es identificar el sistema 

de transferencias. Las transferencias condicionadas son recursos que envían los 

gobiernos centrales a los gobiernos locales con la condición de ser utilizados en 

rubros de gasto convenidos de antemano. En el caso de México, se incluyen por 

separado las participaciones y las transferencias totales -que incluyen las 

participaciones más aportaciones-, a todos los estados y municipios, y al D.F .. 

porque el reclamo más frecuente en el federalismo mexicano tiene que ver con 

incrementar las participaciones. 

El término «aportaciones» engloba los convenios por medio de los cuales se 

ejerce el gasto federal por el estado y sus municipios, pero no incluye el gasto 

descentralizado ejercido por las dependencias federales. Hacia fines de 1997 los 

estados -con los recursos desconcentrados del Ramo 26 para la superación de la 

pobreza, los de educación básica, los del sector salud (condicionadas), más las 

participaciones-, ejercían más de la mitad del presupuesto, misma que se daba en 

condiciones de normatividad y fiscalización centralizada. 

No obstante, la permanencia del Ramo 26 se refleja en el manejo de recursos 

asignados a algunas dependencias federales etiquetados para las entidades 
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federativas, ccimo es e.1,cáso de AÍianza para el Campo, Cien Ciudades, APAZU, 

Prográma N~clof'1ál del Deporte'etc., séfialando que su distribución sea sobre 

. criterios y fórn,~1ái<queden transparencia y eviten la discrecionalidad. 
''_.''•' 

•>;·. 

La transferencia ele recursos hacia los estados y municipios se ha llevado a cabo, 

d.e rTÍ~ne.l"a gE!ri~~al, mediante dos vertientes principales: la primera, como 

result~do de un acuerdo entre la Federación y las entidades federativas para la 

di~tribÚ~ión de la rec~udación de impuestos; la segunda mediante el ejercicio 

de.scentrálizado del gasto programable federal. En este caso, la transferencia de 

· recursos se realiza generalmente a través de convenios de coordinación en los 

cu;olies quedan establecidos las responsabilidades y compromisos de los 

difere.ntes niveles de gobierno . 

. Sin embargo, el desarrollo del pais requiere avanzar en la precisión de las 

. atribuciones y obligaciones que en materia de gasto tienen la Federación, los 

esÍad.os y el Distrito Federal. De esta manera, una redistribución de 

responsabilidades adquiere especial relevancia ante la necesidad inaplazable de 

incrementar la cobertura y elevar la calidad de los servicios en el terreno de la 

educación básica y normal, en la prestación de servicios de salud a la población, y 

en la creación de infraestructura social en zonas marginadas. 

En este contexto, en diciembre de 1997 el Ejecutivo Federal por medio de la 

Secretaria de Hacienda sometió a consideración del H. Congreso de la Unión una 

iniciativa de reformas a la Ley de Coordinación Fiscal que abrió una tercera 

vertiente del Federalismo, institucionalizando una via complementaria para el 

traslado del gasto fedér'al a, los gobiernos estatales y municipales mediante la 

figura de las Apor1ici~¡;~{f.~de1·c1l¿sa Entidades y Municipios. 
'.· .. :·,~.:-~t~~\::.~:_;.:;-;-: :· . 

Asl,. mediante~r~f6r~'~-~\1a).ey de.Coordinación Fiscal publicada en el Diario 

<Hic:i¡d del~ Fe~;~,;;,~¡¿;;'.'eí29'd.~di6i~mbre de 1997, y vigente a partir del 1 de enero 

de 1998, se introdujb ~I c~~it~lo V denominado "De los Fondos de Aportaciones 

Federales" que plante'ó la creación de cinco fondos: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Fondo de Aportación es para la Educación Básica y Normal (FAEB) 

Fondo d~ Aportaeiories'~á~é'1os;i~A;¡~ios de Salud (FASSA) 

Fondo de'A(Jo~a6io~E;s.par~ la 1hrraestructura Social, Estatal y Municipal 

(FAIS) , · ' ' . 

Fondo. de A;;~~~~io,~es para' el Fortalecimiento de los Municipios 

Distritb ·F~d~r~((.'.,ORTAMUN) 
• Fcinda ci~A¡:lort~cionés Múltiples (FAM) 

y el 

Orlginalment¡;)a: i~iciativa propuesta por el Ejecutivo sólo establecia los tres 

primeros fond.os porno representar conceptualmente ingresos adicionales para las 

entidades, pues ya los recibian por la via tradicional del Presupuesto de Egresos 

de la Federación. Empero, en el proceso legislativo, a través del dictamen de las 

comisiones de diputados que revisaban la iniciativa, se incorporaron los dos 

últimos fondos. Por lo tanto, el FORTAMUN y el FAM si representaron recursos 

netos adicionales a las haciendas públicas estatales, municipales y del D.F. 

De fo anterior, deb~ ~feds~;~~c qJ~; ~1.FAEB y el FASSA son recursos 

garantizados por la federación . para atender los servicios respectivos; por lo 

contrario, los fondos restantes dependen del ingreso que obtenga la federación, y 

por lo mismo, puede variar la cantidad que se asigne. 

Cabe destacar que de estos fondos, los correspondientes a educación básica y 

normal, salud, de aportaciones múltiples e infraestructura social estatal, son 

administrados directamente por el gobierno estatal, y el de infraestructura social 

municipal y de fortalecimiento a los municipios y el Distrito Federal, corresponde 

su administración a los gobiernos municipales. 

Los recursos del Ramo 33 siendo recursos federales condicionados, integra e 

institucionaliza. conceptos de gasto social desconcentrados, federalizados o en 

·proceso de descentralización, que estaban dispersos en diferentes ramos del 

presupuesto de egresos. 
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Respecto a la naturaleza jurldica de los fondos, se señala en el articulo 25 de la 

LCF que· se constituyen "con. independencia de lo establecido respecto de la 

participación de los mismos en la recaudación federal participable". Por ello, los 

recursos que la Federación aporte podrán provenir de impuestos federales, 

derechos, productos, aprovechamientos e ingresos petroleros, e incluso del 

ejercicio del crédito público federal. 

Para 1999 y 2000 el Ramo 33 tuvo un crecimiento de 32.57 y 19.43 por ciento 

respectivamente. El incremento mayor se explica por la integración de dos Fondos 

más, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y el Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA). 

Fondo de Aportaciones Federales a Entidades y Municipios 
VARIACIONES Y ESTRUCTURAS 

1999 2000 

Variación Estructura Variación Estructura 

RAMO 33 Aportaciones Federales a Entidades y 
Municipios 32.57% 100.00% 19.43% 100.00% 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
21.77% 64.06% 18.32% 63.47% Normal 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 31.37% 11.96% 25.52% 12.57% 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 33.93% 14.76% 

Fondo P.ara la Infraestructura Social Estatal 33.91% 1.11% 14.76% 1.07% 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 33.94% 8.05% 14.76% 7.73% 

Fondo 'de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
·. los Municipios y el Distrito Federal 94.55% 8.61%· ·. 1'4.76% .· ·8.28% 

V Forid.o de Aportaciones Múltiples 22.50% 2:99% 14.68% 

VI Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 3.10% 10.58% 

VII Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 0.09% 1256.30% 

Fuente: Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

En relación con la distribución de los recursos del Ramo 33, la información 

demuestra que son ocho entidades las que recibieron en promedio )a mayor parte 

de los mismos con 47.63 por ciento: Estado de México (9.64%), Veracruz (7.75%), 

'l'l!.SiS CuN 
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Chiapas (5.53%), Jalisco (5.33%), Guerrero (5.09%), Oaxaca (4.96%), Michoacán 

(4.74%) y Puebla (4.59%) véase Cuadro No. 21 en Anexo. 

3.4.2 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB) 

La educación es un componente esencial de la politica social en cualquier pals. En 

México, como muchas otras naciones, se necesita de un sistema educativo que 

pueda generar los recursos humanos capaces de adaptarse y contribuir a la 

modernización y el desarrollo del pals. En este sentido, la educación básica es 

responsabilidad principal del sector público. 

; A part,i; del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

(ANMEB) establecido en 1992, se inició una reforma integral de la educación 

• b,ásica que transfirió a los gobiernos de los estados la résponsabilidad de la 

prestación de los servicios de educación básica y normal, así como los 

establecimientos escolares con todo los recursos, bienes y elementos de carácter 

técnico y administrativo necesarios para su operaCión. 

· La creación del FAEB tuvo como objetivo principal el fortalecimiento de las 

capacidade~ y responsabilidades compartidas de los distintos niveles de gobierno, 

permitiendo una participación cada vez más amplia no sólo de las autoridades 

estatales y municipales, sino también de los padres de familia y de las 

organizaciones sociales, en el diseño y ejecución de proyectos educativos. 

Por medio de este fondo, los estados reciben transferencias fiscales provenientes 

de la Federación con el propósito de consolidar la descentralización educativa. Los 

recursos proporcionados son de competencia exclusiva de los gobiernos locales 

para prestar los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y normal. 

Además, se integran junto con las aportaciones del propio estado al presupuesto 

de la entidad para cubrir los incrementos salariales. Su antecedente presupuesta! 

es el Ramo 11 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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.. 
La distribución de ~e~ur~6s 'clel Forid6 6b~dece' a di;;uriíbs criterios. El monto se 

. determinará cada ari6 ~on b~si ~'1 u~~·(ó;inü1a. q~e. párte del registro común de 

. • ::::::á~y.,~~~~~~~tf i~~~~¡¡~¡¡~~~~~~::~~~Jó" d~ ga'1M °""°'º' 

El FAEB;re~i~¿~·~·t~}.'.l~¿:~~~i~;~~·~~ ~~ la~ t~ansferencias del Ramo 33, con el 

69.74% ~n;;199a;~~~$cio/c..~~ 1ITTJ9 y 63.47% en el 2000 (véase Cuadro No. 22 en 

Anex~).,Lo~\~rin'bi~~¡~·~·:est~dos que reciben más recursos para el sistema 

~dJcativo: p~~~~Íit~n ·casi el mismo orden que la distribución total del Ramo 33, 
·-, ,' .. ;;·.",_'/ "' . 

sóló que óáxaca y Michoacán se encuentran por arriba de Guerrero ocupando la 

.quinta y ~~~!~··posición respectivamente. Cabe señalar que el gasto educativo del 

Distrito ·Federal es manejado directamente por la SEP, por lo que no es 

considerando en el Fondo. 

Gasto por capítulo del FAEB 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1998 1999 

Servicios Personales 86.18% 85.31% 

Aportaciones a Seguridad Social 8.33% 8.97% 

Opera~ión 5.2% 5.42% 

Inversión 0.29% 0.31% 

Fuente: Secretaria de Hacie'nda y Crédito Público 

2000 

84.08% 

9.41% 

5.93% 

0.58% 

Como se observa, gran parte del monto total del Fondo es destinado al gasto de 

sueldbs ·y salarios a todo el personal que labora en el sistema educativo nacional. 

En promedio· el. 94% de los recursos fueron catalogados en los servicios 

personales y en las aportaciones a seguridad social, 5.6% a gasto de operación 

que corresponde al consumo intermedio y sólo 0.4% a inversión. 

La educación mexicana en los últimos años ha experimentado profundos cambios 

con el propósito de alcanzar una mayor cobertura y una elevación d.e la calidad de 

los servicios educativos en sus distintos niveles y modalidades. 
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3.4.3 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA) 

Para México la salud pública es un componente importante de la politica social 

seguida por el Estado, comprende una gama amplia de instituciones, organismos 

y servicios en los tres niveles de gobierno. Eso deriva en que el servicio público de 

salud representa para Ja población de escasos recursos uno de Jos servicios más 

apreciados. Por Jo tanto, Ja salud junto con Ja· educación básica y Ja vivienda 

constituyen prerrequisitos sustantivos para atenuar Ja desigualdad existente en Ja 

sociedad y participar equitativamente en el desarrollo. 

El Sistema Nacional de Salud se divide en un segmento de seguridad social y Jos 

servicios de Ja Secretaria de Salud (SSA), que conforme a la Ley General ele Salud 

tiene a su cargo Ja asistencia pública y el fomento y organización de los servicios 

sanitarios. 

A pesar de que constitucionalmente corresponde a las autoridades federales 

legislar y administrar los servicios de salubridad general en todo el pais, en 1981 

.. se inició un proceso de desconcentración que buscó consolidar pollticas y 

::' 1·~rdgrarrias. que correspondlan a Jos Servicios Coordinados de Salud Pública, 

transfiriéndolos principalmente a catorce gobiernos estatales. Más tarde en los 

primeros años de la administración zedillista se concretó la descentralización 

presupuesta! de la SSA a través del Acuerdo Nacional para la Descentralización 

de los Servicios de Salud, que impulsó la modernización y simplificación 

administrativa, y la desregulación de tareas de vigilancia y regulación sanitarias. 

A raiz de la firma de estos acuerdos, las entidades federativas han creado 

Organismos Públicos Descentralizados, los cuales asumen la responsabilidad 

para la recepción, programación y presupuestación de los recursos, con base en 

las necesidades locales derivadas de sus condiciones geográficas, demográficas y 

epidemiológicas, entre otras. 
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El Fondo de Aportacionespara los Servicios de Salud tiene el propósito central de 

consolidar los servicios de salud a la población abierta transfiriendo recursos de la 

SSA a los estados a través del fondo. El FASSA participa en promedio con 

12.24% en el total del Ramo 33, ubicándose la mayor parte de sus recursos en los 

servicios personales. Este fondo como un gasto previamente comprometido tiene 

su antecedente en el Ramo 12 del PEF. 

Estructuras y.Variaciones del FASSA 

FASSA 

1998 

·1999 

2000 

ESTRUCTURA 

12.07% 

11.96% 

12.57% 

Fuente: Secretarla de Haclenda y Crédito Público 

VARIACION 

31.37% 

25.52% 

El monto global del FASSA se determina cada año con base en una fórmula del 

inventario de infraestructura médica y la plantilla del personal. La distribución se 

realiza determinando un gasto mlnimo promedio per capita en salud, ajustado por 

la tasa de mortalidad y el Indice de marginación. 

De esta manera, en .1999 los estados que tuvieron un incremento de más del 35 

por ciento fueron Quintana Roo (42.07%), México (42.07%), Tabasco (38.24%), 

Veracruz (38:23%), JáÍi~co (36.19%), Querétaro (35.49%) y Aguascalientes 
• - . -~ ¡·. . ¡ • 

(35.31%). En este año.se;presentó una variación negativa en Baja California Sur . . . /' .·' .. · .. 
(-1.40%), lo q~E).sÍg.ni.fic=p:recibir menos recursos que el año anterior. En el 2000 

las entidades con Un álto crecimiento fueron Colima (53.33%), Tlaxcala (33.32%), 

Chiapas (32.S5%)/ GÚ~rrero (30.82%) y Jalisco (30.22%) véase Cuadro No. 22 en 

Anexo. 

En el marco del nuevo federalismo, la reforma al sistema de salud está orientada 

hacia el fortalecimiento de Jos sistemas estatales de salud con el fjrme propósito 

de mejorar la eficiencia, calidad, cobertura y equidad del servicio. 
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3.4.4 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

Una importante función del Estado es la provisión de infraestructura básica como 

~¡;tl~nca del desarrollo y crecimiento económico de cualquier pais. En México, la 

· i~~.eí~lón en infraestructura habla sido una función exclusiva del Estado, sin 

:/:··. > 8rrib8rgo, en Jos últimos años esta tendencia ha comenzado a cambiar y el sector 
'/:.~ . ~ .• · . ¡ · ...• 

pdvado se ha venido responsabilizando de la operación de una parte creciente de 

I~ iiifÍ'aestructura. 
'-~ .,_:-_ 1_,·~:;~ 

( · L~ :f~fmestructura puede dividirse en Infraestructura flsica y social. La primera 

'.;'.·: q§~'pren~13 la red nacional de carreteras. puentes, puertos, y aeropuertos, 

J' ·~eiectriflcadón~ telecomunicación, obras de irrigación, presas, canales de riego, 

;¿ e/~f~~:~I~~· ;nás importantes. La infraestructura social, por su parte, destaca la 

··¿¿¡·~~tiucción de escuelas. hospitales, centros de salud, centros de investigación, 

~~ditcSrlÓs públicos, parques y bibliotecas. Se añade la creación de infraestructura 

para·E!1 saneamiento urbano, dotación de agua potable, alcantarillado, tratamiento 

de·,agÜa y desechos sólidos, iluminación pública, protección del medio ambiente, 

etc. 

El_.Fo.ndo de Aportaciones para la Infraestructura Social es un fondo etiquetado 

con recursos destinados a financiar obras y acciones dirigidas a la población que 

. s~·~ncu~nt~a en condiciones de pobreza extrema y rezago social. El antecedente 

·. el~ ~ste t~rcer fondo fue el Ramo 26 del PEF, denominado Solidaridad y Desarrollo 

/j_[ ~.~~~n~Í~',. ,...... .;} :· . 
---;.-._.-- _'.,:•~,,_: ;_.:';;''· .~-

;;(~' Ú~~;J~F~'ión rápida de la evolución del Ramo 26 nos muestra que en el año de 

· ·~···, 'cS9\~¡Jf~ií?p~·rcentaje descentralizado del ramo aumentó a 25%; luego en 1995 
': ·, ... - .. __ ,,.-. ___ ,; 

ascendió a 50%, para alcanzar 65% en 1996 y 1997. Es importante mencionar que 

hasta 1995 los criterios empleados por el gobierno federal para asignar recursos a 

las entidades federativas eran discrecionales y centralistas. Para 1997 ya se había 

modificado el método de distribución mediante una fórmula matemática que 

ponderó indicadores demográficos y de marginación. 
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EL FAIS se divide en dos fondos; uno para Infraestructura Social Estatal y otro en 

Infraestructura Social Municipal. Ambos representaron en promedio 8.99% del 

total del Ramo, sin embargo, el volumen de recursos destinado a los municipios es 

de 87 .88% mientras que el manejado por la hacienda estatal alcanza 12.12%. 

Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social (FAIS) 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1998 Est.% 1999 Est.% 2000 

.RAMO 33 114,700,725 100.00 152,062,852 100.00 181,609,035 

Fondo de Infraestructura Social 10,403,400 9.07 13,933,618 9.16 15,989,722 

Fondo de lnfraestruclura 
· Sodal Estatal 1,261,100 1.10 1,688,746 1.11 1,937,954 

Fondo de Infraestructura 
Social Municipal 9,142,300 .7.97 12,244,872 8.05 14,051,768 

Fuente Secretarla de Hacienda y Crédito Pübliéo _ '..:>. ,·- ·.·.·· 

" 

Est.% 

100.00 

8.80 

1.07 

7.73 

La fórmula utilizada para di~tÍlb.uir los recursos del FAIS a las entidades 

federativas se basa en la b~~'strucción de un Indice global de pobreza, que 

pondera cinco brechas d~ i~l.J~I· ··~Úmero de necesidades básicas tomando como 

base la información· Óftci~l~qG~';maneja el INEGI: ingreso per capita del hogar 

(46.16%); nivel eduéati~_~prÓ·n;~~·io'por hogar (12.50%); disponibilidad de espacio 

de la vivienda (23.86°lo);'fdisponfbilidad de drenaje (6.08%) y disponibilidad de ... ::_:.,.·· --- ...... . 
electricidad-combusti~le .P~Ía cocinar (11.40%). No obstante, para la distribución 

de los estados hada .Jos /münicipios, la SEDESOL propuso como alternativa la 

construcción deUricli6~ 9Íbb.;1{ci~· ~obreza a partir de solamente cuatro variables: 

PEA ocupada mÚnicip~I ~Üe.-~ó'percibe ingresos, o que éstos sean hasta de dos 

salarios mlnimos (25'.oo~¡~}; ~~blación municipal mayor de 15 años que no sabe 

leer ni escribir (25.do'~j;: p~blación municipal que habita en viviendas sin 

disponibilidad .de d;~~~j~:¡;5~00%); y población municipal que habita sin 

disponibilidad'cie~i~bi~i6id'~d (25.00%). 
-.>•),>:/~.:~o',,"'-, 

Es importan!~ p~ebi;~r que el 69% del total de los recursos disponil;>les se reparte 

con los indicadores de rezago social, mientras que el 31 % restante se reparte por 
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igual_entre los estados.Asu vez, 1.os municipios utilizan exclusivamente la fórmula 

b~~a9¡;¡ en .los indicadoresde pobreza.• 

. : ~~¡, ~l. FAIS.~ se.~ermite ·.el· fina~ciamiento a obras e inversiones que beneficien 

ciiíeidalllente ·a ~ectores i de Ja población que se encuentran en condiciones de 

· r~~ag6 sdéidi. y ;,{é ,'pob~eza e~trema, en los siguientes rubros: agua potable, 

alca~télri11ad1{:drÉi~·iij8 y Íetrinas,: úrbanización municipal, electrificación rural y de 
-.. ' . ·. ·, - ., . ,. " .. ", . '~ ,:· ' . -- ,., ... ' . 

colonias pobres/infraéstr~ctura básica· de salud, infraestructura básica educativa, 

rn~j~~a~,i~nti:lfd~1;t·i~i~n·d~~ ; ~~mi~~s rurales e infraestructura productiva rural, 
'-.,~~.~;(\\<;• '.. '1-:<:~ :::·.:','.'.':\ ... :Jl'~·'~_;,;~:::-:;«:.\:.··.:(c/··. ·:::., . · 

. procurando,que;Jas;obrasy'acciones sean compatibles con la preservación y 

, •':; .~PJ~t~~~ló~·d.~(~~g~·;~~~\enté,Y que impulsen el desarrollo sustentable. 

',/)JÍA;;i*~aJ~J~JJ~~~~:s~n~~una discusión pública como controversia en torno a Jos 

'\;:;';,~~fü'j~¿~·:·ci~·~~tjf-cinciom. El punto central fue que con la creación del Ramo 33 

c'';:~¡~l~f€~~.uJ~;:;;f~~~~~a. por el Congreso Federal y Jos Congresos estatales er~n 
{',c•.'.'iguales",'¡.ya n1J'·'.'s1m1lares", como en 1996 y 1997. Al respecto, con el cambio 

• ;,¡j:~~j'¡~[g'r~\:~~:ia fó~;,,ula estatal se modificó bruscamente la asignación de recursos 

c;,~~;s~n~~,tlf~r~'=i.~kls,por lo que en Puebla hubo municipios perdedores, de ahl el 

.~N:,P.fj?,b~~~a:~.e;Ja Ley Bartlett en relación con la fórmula estatal. 

,~:~--:Ii.~.\~'._:.-;_~Z~fa~~;~~~~- :~2~.'.L~ . ,. .- · . 
·',;f:';jf~.1'ffo9 hl.Íbo estados con crecimientos negativos como Aguascalientes (-9.97%), 
'•::::,: ~~>0~\-'/"'-.·,«0~·~_:',~i'._\'.;\~·'~'.:!'O~ ... ·, . 
: ;;:;'Baja'Califorriia (-4.38%), Baja California Sur (-24.23%) y Colima (-18.56%) véase 

;','!:;~¿tl~cifg;;:NJ!b~:~n ;Anexo. Pero para el 2000, nueve estados más tuvieron un 

;;;;r2g~p:Jh~'ri,i;,;gto descendente de recursos. Se sumaron a esta situación las 

,''~' Ei~fld~~e~ii~J~rativas de Campeche (-8.85%), Coahuila '(~12.90%), Morelos (

f .. 1~:a:i~lo),'Nay~rit (~18.32%), Querétaro (-1.11%), Quintana Roo (-23.07%), Sinaloa 

.. (:d.59~/o), Sonora (-13.07%) y Tlaxcala (-15.97%). 

La disminución de recursos se refleja en Ja menor participación que ha venido 

presentando el FAIS en Ja composición total del Ramo 33. Para el 2000 

representaba el 8.8% de participación, una reducción de décimas porcentuales si 

consideramos el 9.2 de 1999. Esta situación obedece a que el monto determinado 
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presupuestalmente equivale al 2.318% de la recaudación federal, por lo tanto, si 

hay una baja recaudación impositiva habrá una menor asignación de recursos 

para el FAIS. 

3.4.5 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Distrito Federal (FORTAMUN) 

La participación promedio del FORTAMUN en el Ramo 33 es de 7.77 por ciento. 

Para su ejercicio, el Fondo está destinado exclusivamente a la satisfacción de los 

requerimientos básicos de los municipios dando prioridad al cumplimiento de las 

obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. El antecedente presupuesta! 

es el Ramo 23 y 28 del Presupuesto de Egresos. 

Estructuras del FORTAMUN 

FORTAMUN 

1998 

1999 

2000 

Fue_nte: Secretarfa·d·e Hacienda y Crédito Püblico 

MONTO 

6,732,100 

13,097,602 

15,030.339 

ESTRUCTURA 

5.87% 

8.61% 

8.28% 

Para la disfribudórÍ::de recursos a los municipios se considera como criterio único 

el nún1erCJ. d~;'t;~b,it_~rit~s conforme a los resultados del conteo de población del 

· INEGI; El rri'óni6:!..:.¡:i~¡:a éfectos de referencia- se determina con el 2.5% de la 

r~~auci~'ciÓrii~d~i~!'8~rti6ipable. En este Fondo participan los gobiernos estatales 

. ·. y·l~s bCi"bie~ri'g~i(;'G~i~ip~l~s para sanear las finanzas de aquellos municipios que 
.::._ .:.-.' ··-·::!·::-'; ... '·: :b''':>>:V~',::'..-:.<_:•,_, :' 

. _'.tienen unadeuda.pública que obstaculice sus operaciones. 
,-.. ~,:( 'J;~,; ·~ 

i'!L"65:eistadoih'J8~~mayor concentración en promedio son: México (13.91%); 
,,...-· . ,_' -.""'•. ·. . 

,Veracruz.(8.60°/;); Jalisco (7.12%); Puebla (5.49%); Guanajuato (5.23%) y 
. ',•.· · .. ' . '. . 

'.· Miclioacán (4.60%), que suman más del 40 por ciento del total de recursos (véase 
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Cuadro No. 27 en Anexo). En 1999 se excluye al Distrito Federal del FORTAMUN, por 

lo que la composiciónpresentó cambios a favor de algunas entidades. 

Estados con mayor participación promedio 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

ENTIDAD FEDERATIVA FAISM ENTIDAD FEDERATIVA FORTAMUN 

Veracruz 10.60 México 13.91 

Chiapas 8.58 Veracruz 8.00 

Guerrero 7.81 Jalisco 7.12 

Oaxaca 7.39 Puebla 5.49 

México 7.36 Guanajuato 5.23 

Puebla 7.35 Mlchoacán 4.60 
'.."; ···::-" 

Mlchoacán '•5.37 ,, ;'' Chiapas' 4.26 

TOTl:-L' ':,54.47 ', TOTAL 48.61 

z 
~ 

zº oE2 c...:>º 
ga~ 
~ 

~:3 
--Fu-e-rÍt-e.-: S-e-cr-e-ta-~la_d_e-,H-_ .-·~¡--~-n-.~-a~'-y-C-ré-~i-t~-P-ú-bl-ico-, -------------------- ~ 

Un aspe~to que llam~ la ~tendón en la distribución de recursos a escala nacional .. ,----
. -- '" --· .... ·-. '" 

es que los gol:Íiemos' municipales con aproximadamente la mitad del total de 

reC:ur;os del :FAi~ r;;éibén .más que del propio FORTAMUN, exceptuando los 
-· ·., '· .. -: .···· -··.- .. 

murÍié:ipios defes~adp',de México, Jalisco y Guanajuato. Lo anterior obedece al 

número de· habitantes· que posee cada entidad federativa y al rezago social que 
- . - -··.,·- '"" .'. . . 

padecen los 111~,rl,ipÍpi,osdeVeracruz, Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 
'':": 

"<ci,~ 

Bajo el análii'i~ di3'' C:ifra's;·1os recursos descentralizados a los municipios por el 

._·,·_- FAiSM y'~l:Fó'RTAMÚNd~ 1998 al 2000 ascienden a 70, 299 millones de pesos, 

-. :~:.esto ;e~.: 5 v~6e~~,}ri:ti:~r"~oríto recibido por el Fondo de Desarrollo Municipal 

: d~ia~te ~Í ml~;ri,;:'~~f¡~,d~~: Los municipios de los estados de Chiapas, México y 

·_ve~a.~ruz ;uer6~·i6~'~.[i; b,éneficiados porque recibieron entre 26, 18 y 15 veces 

--··--:más de 16 ~bt~~idé{pof '~1' FDM. 

, Sin e~b~r~'º: t~1 't)~~eficio puede resultar aparente en términos per capita. Asi, por 

ejemplo, ·5'¡_,;u~anÍos ambos fondos la asignación per cápita de México en el 2000 
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fue de 249.1 pesos, menos de la mitad de la de Chiapas, que ocupa la segunda 

posición o de Guerrero con 563.8 pesos por habitante. 

3.4.6 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 

El FAM se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos por un monto 

equivalente al 0.814% de la recaudación federal participable. Este Fondo tiene su 

antecedente presupuesta! en el Ramo 19, asignado bajo la responsabilidad de los 

gobiernos estatales. 

La participación del FAM en el total del Ramo 33 alcanza 3.01% en promedio. El 

Fondo comprende programas de asistencia social a la población en desamparo, 

. de.s~y~nbs_e~C:olares y apoyos alimentarios a sectores en condiciones de pobreza, 

: __ a:~i ·c;()írÍ~ a· .la 'construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física 

t:in los ~ivelt:is de' educación básica y superior en su modalidad universitaria. 

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

-~;: - - - -
·'>S. :-,_~"::t•:\ 1998 Est. % 1999 Est. % 2000 Est. % ~"· _;_:~--· _____________________________________ _. 

... ; :-.~· - " .. :,:,·, .. ,- . : '· 
RAMO 33·:_ 114,700,725 100.00 152,062,852 100.00 181,609,035 100.00 
.. ,:'.-- .. 
Fondo de Aportaciones Múltiples 3,720,926 3.24 4,558,038 3.00 5,227,369 2.87 

Programa de Asistencia .. 

Social 1,s04;026 45.27 2,090,517 45.86 2,395,653 45.82 

Inversión en Educación -~',,: .. ~ .. ;;.¿_'/~~- -. ~-'._' 

45.S8 Básica .. 1. 7~e·~e~-- ~: ¡; 1,934,986 . 42.45 2,128,477 40.71 

Inversión en Educación ,,_ .. _,.., .. _._,)\;,; 
-·-

Superior .• ·:o<· 336, J 00 ·-- ... 9.03 532,535 11.68 703,239 13.45 

Fuente Secretaria de Hacienda y-C~~diiO ~~-~-=::,.; .. ;~::-;;;_.«·· __ ; :~/' 

La composiciÓn de;:;g~@d¡ufstra que dos rubros concentran casi la totalidad de 
. , .. >', •. \;: 

recursos, el Progra·r:ia 'de· Asfstencla Social y el de Inversión en Educación Básica. 

En cuanto a 1a!ien'i\~~a~~ ;on mayor participación promedio en el FAM tenemos al 

Distrito Federal(1,3.19o/o); Veracruz (5.82%), México (5.60%), Oaxaca (4.91%), 
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Jalisco (4.72%), Puebla (4.52%), Chiapas (4.47%) y Guerrero (4.33%), que en su 

conjunto suman alrededor del 47.5 por ciento del total de recursos (véase Cuadro No. 

30 en Anexo). 

3.5 IMPACTO DE LOS FONDOS DE APORTACIONES COMO 
MECANISMO DE REDISTRIBUCION DE RECURSOS 

El Ramo 33 integra recursos públicos en fondos que se crearon con las reformas a 

la Ley de Coordinación Fiscal. La caracteristica de los fondos es que son 

complementarios a los que ya venian ejerciendo con anterioridad los gobiernos 

estatales a través de diversos ramos del erario en reglones de asignación para el 

gasto en educación, salud e infraestructura por la via de convenios, asi como 

responsabilidades que a partir de las reformas asumen los estados en asistencia 

social y construcción de espacios. 

El actual esquema de coordinación fiscal da un peso excesivo al factor de 

población para la distribución de ingresos entre la Federación y los estados, 

discriminando a los estados que muestran mayor dinamismo económico y a la vez 

están poco poblados, como es el caso de Baja California, Coahuila, Chihuahua y 

Nuevo León. Las cuatro entidades cuentan con 2.55, 2.36, 3.13 y 3.93 por ciento 

de la población y aportan el 3.59, 3.01, 4.60 y 7.05 por ciento respectivamente del 

producto nacional. Sin embargo, en el 2000 los gobiernos de éstas entidades 

recibieron del total del ramo 33 el 2.69, 2.64, 2.92 y 3.24 por ciento de los 

recursos. 

En este contexto, un aspecto medular que debemos considerar al abordar el tema 

. del federalismo fiscal es, precisamente, la gran desigualdad y diversidad que 

tenemos entre los estados y, dentro de ellos, los propios municipios. 

Desde el punto de vista de la distribución de recursos entre la Federación, los 

estados y los municipios, las medidas presupuostales, sin duda .• significan un 

avance importante: los municipios en su mayoria cuentan ahora con incrementos 
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en sus finanzas para atender sus necesidades. Por su parte, la descentralización 

como politica social ha permitido transferir responsabilidades hacia los estados. 

En este sentido, las reformas pueden lograr avances positivos que se traduzcan 

en una mejorla en la calidad de los servicios educativos y de salud que se prestan 

a la población. 

Un inconveniente desde el inicio fue la forma centralista en que se dio la misma 

reforma, ya que uno de los actores del Acuerdo de Coordinación Fiscal, las 

entidades federativas, no estuvieron presentes en la deliberación sobre el tema. 

La creación del Ramo 33 aceleró un proceso de descentralización concebido en 

forma unilateral que al no ser solicitada por los estados, el efecto presupuesta! fue 

negativo para muchos estados. No obstante, las reformas han generado nuevos 

retos y también perspectivas que de no atenderse adecuadamente, ponen en 

riesgo, el avance logrado. 

. . . .. ~ 

R,esp_ecto al FAEB, preocupa que, a pesar de que en la exposición de motivos se 

reconÓcióJa ineqÚidad que había en la distribución de íos recursos federales para 
.. _ .,. " ·,·· ,_, 

fina,n'~far. hi'. educaCión, en las reformas no se contempló o consideró ningún 

; el~h,~~to;-'para ,c6rregir -al menos gradualmente- dichas inequidades. Muchos 

• • '<Y~~t~Jg~ ~~.-.~rideud'aron para satisfacer los requerimientos del gasto educativo, por 

.·.-"iíá%'tJe'.d~-;99ci'~'1998 se otorgaron apoyos extraordinarios a las entidades para 

, .. ~y~d~r;la~¡~n'~I pago del servicio de la deuda pública y para cubrir insuficiencias 

}~ d~!:-~~:~:to ~du~~tivo . 
• • ~ ··' O- ',' ·, • : • ,· 

·' .. ·'· ·.·; 

: . Sin· embargo, cabe tomar en cuenta que el renglón educativo es de los más 
' ' 

:'atrasados del país, por lo que observamos en los estados y municipios escuelas 

con falta de maestros y el mantenimiento es casi nulo, por lo que las condiciones 

de los edificios públicos son francamente deplorables. Además de que no hay 

sanitarios suficientes, ni espacios deportivos adecuados, ni mucho menos material 

de trabajo educativo y ya no digamos equipo moderno como el de computación 

para estar a la altura del desarrollo tecnológico y cultural del siglo XXI. 
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En el caso del FASSA, la situación es peor, sobre todo en el medio rural. Es muy 

común encontrar cllnicas sin médicos y sin medicinas o por el contrario, cuando 

hay médicos estos no cuentan con el apoyo necesario para prestar el servicio a la 

comunidad. La falta de medios de comunicación adecuados en la mayorla de las 

regiones del pals, dificulta aún más la prestación de los servicios de salud. Aunado 

a lo anterior, destaca la falta de ambulancias o de camas para los enfermos que 

necesitan atención hospitalaria. 

Por lo que concierne al FAIS, con la reforma se redujeron dramáticamente los 

recursos federales que apoyaban al desarrollo de las regiones más dinámicas: 

esta situación se torna más grave al no haberse modificado la fórmula para la 

distribución entre las entidades federativas de la recaudación federal participable, 

para reflejar en la distribución de los ingresos un criterio resarcitorio, que 

compense la creciente asignación del gasto federal hacia los estados con criterios 

compensatorios de rezagos y pobreza. Esta situación ahoga fiscalmente a estados 

dinámicos, poco poblados y con indices de marginalidad relativamente menores. 

Lo preocupante del FAIS es que se cometió la aberración centralista y 

antifederalista de que las fórmulas de los estados fueron elaboradas por el centro, 

lo cual provocó graves problemas, como el mencionado en el estado de Puebla. 

Otro aspecto se refiere a la ministracion de los recursos, los cuales en 1998 se 

entregaron de manera mensualizada en doce partes y para 1999 se hace en diez 

pagos. 

En cuanto al FORTAMUN, por un lado preocupó en su momento que la Ley de 

Coordinación Fiscal le otorgara al Distrito Federal la categoría y trato de 

Federación, de estado y también de municipio, debido a que el financiamiento de 

la educación básica, media y superior era sólo responsabilidad única de la 

Federación. Empero, para 1999 el D.F. dejó de recibir las aportaciones del fondo. 

Otro inconveniente surge al establecerse la distribución del. FORTAMUN 

atendiendo exclusivamente al tamaño de cada población. Esto provoca la 
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concentración de recursos en las poblaciones de mayor tamaño y por tanto, 

incentiva el proceso de emigración hacia ellas y agrava los ya de por si difíciles 

· · problemas urbanos. 

En·cualquier caso, la diversidad de condiciones sociales y demográficas en los 

estados y municipios evidencia la necesidad de considerar mecanismos 

··compensatorios concertados con las entidades federativas en la asignación 

nacional, y legislados por los congresos estatales para los efectos de la 

distribución local. 

Como se observa, una de las principales limitaciones del Ramo 33 deriva en su 

naturalezá como .un ejercicio de "descentralización centralista", más que de 

auténtico federalismo fiscal, cuyas medidas fueron tomadas sin consulta real con 

las instandas •·involucradas. El efecto logrado fortalece a un segmento de los 

. gobiernc>s ;,,únicipales a costa de minar los espacios de los estados, soslayando 

un. hecho histórico y politico fundamental: el pacto federal que respeta la 

autonomia y soberanla de las entidades federativas. 
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4. AVANCES Y RETOS DEL FEDERALISMO FISCAL 

4.1 EVALUACION DEL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS 
FEDERALES EN LAS FINANZAS PUBLICAS ESTATALES 

En la actualidad, como en el siglo pasado, el federalismo en México es 

nuevamente el centro de los debates nacionales. La reforma del Estado ha 

propiciado un replanteamiento de los procesos, instituciones e instrumentos de 

intervención estatal en los asuntos públicos. La descentralización fiscal y la 

búsqueda de eficiencia y equidad en el gasto social son componentes 

fundamentales de este importante programa de reformas. 

El reto de un nuevo federalismo es realizar una redistribución de funciones y 

responsabilidades, asi como de recursos del gobierno federal hacia los estados y 

municipios. Esa reasignación es esencial para atenuar el centralismo y avanzar en 

el desarrollo regional equilibrado. 

Durante el periodo presidencial zedillista, el proceso de descentralización ofreció 

dar especial atención a la reducción de desigualdades regionales, aplicando en la 

ejecución del gasto criterios de equidad y justicia a través de la federalización del 

gasto público con el propósito de mejorar los resultados fiscales tanto del gobierno 

· féderal como de los estados. Empero, para realizar una objetiva evaluación 

conviene hacer dos reflexiones. Primera, la descentralización de facultades 

tributarias junto con el gasto público podrfa resultar más positiva que la sola 

transferencia del gasto. Segunda, es preciso no perder de vista que, aun en 

paises con un alto grado de descentralización fiscal, los gobiernos locales 

dependen, en menor o mayor grado, de las transferencias de los gobiernos 

federales via recaudación de impuestos que estos realizan. 

Por lo tanto, una adecuada política de descentralización fiscal debe buscar la 

forma más eficiente para recaudar por nivel de gobierno los impuestos y el 

ejercicio del gasto público. 
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4.1.1 La baja recaudación de ingresos propios por parte de los 
gobiernos estatales y municipales 

Dentro de la discusión sobre descentralización fiscal, uno de los puntos con más 

frecuencia es la necesidad de incrementar los ingresos propios de los gobiernos 

locales, para atacar con mayor efectividad los crecientes requerimientos de gasto 

y, en consecuencia, depender en menor medida de los recursos provenientes del 

gobierno federal. 

Particularmente, la "descentralización" ha consistido en delegar algunas funciones 

de gasto a los gobiernos locales a través de transferencias federales 

condicionadas. No obstante, los ingresos tributarios siguen estando concentrados 

én el gobierno federal. Aún medidas tan relevantes como la creación del Ramo 33, 

que buscó incrementar las transferencias de recursos para fortalecer la acción de 

los gobiernos estatales y municipales, no han hecho sino incrementar la 

dependencia ya existente frente a la Federación. 

En el periodo de 1995-2000, los ingresos tributarios de los gobiernos estatales y 

municipales representaron en promedio 5.7 por ciento, mientras que al gobierno 

, federal le correspondió el 94.3 por ciento. En este sentido, desde una perspectiva 

, fiscal objetiva, en México los gobiernos estatales tienen un margen muy amplio 

,para fortalecer los ingresos tributados propios. 

Hablar sobre la asignación de atribuciones impositivas implica entender 

conceptualmente, por un lado, los lineamientos de autonomla, y por otro lado, los 

.Principios relacionados con/a eficiencia económica. 

, La autonoml~ fiscal se interpreta cuando ~n gobierno local tiene poder de decisión 

>sobre sus in:gre~o!/~iga~tos. En particular, la autonomía tributaria local se refiere a 

.·1~ f~cúli~~¡'~Ú~'~Í~ri~n los gobiernos locales en la administración y uso de bases 

'imp~siti~~s. ~br':~j~mplo el impuesto predial y el impuesto sobre nómina. Por su 
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parte, la eficiencia económica busca elegir una estructura tributaria que obtenga 

un nivel de re.caudación· que ocasione la menor distorsión posible. La realidad 

muestra que los paises con una menor concentración de ingresos tributarios en el 

·nivel central, son aquellos donde Jos gobiernos locales tienen sus propias fuentes 

de 'ingresos tributarios. No obstante, la existencia de poderes tributarios en el nivel 

local puede implicar costos en eficiencia económica. Según este criterio, la 

centralización tributaria ofrece ventajas en relación con la descentralización. 

En el caso de México, por ejemplo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el 

Impuesto sobre la Renta (ISR) son administrados por el nivel de gobierno que 

obtiene el menor costo administrativo posible. En este punto, la descentralización 

fiscal consiste en la identificación de una fuente de ingreso como local, si el nivel 

de goblerno.púede establecer la tasa del impuesto o la base gravable del mismo. 

El gravamen que se establece sobre la propiedad es un impuesto local, ya que la 

determinación· de· la tasa,· su administración y disposición es realizada por el 

gobierno local. .Por otra parte, existen impuestos donde el gobierno estatal 

administra y recibe la recaudación, pero la tasa y la base gravable del impuesto la 

determina el gobierno federal, como es el Impuesto sobre uso y tenencia de 

vehfculos. 

Dentro de los impuestos considerados de manera natural como locales, están el 

impuesto predial, el impuesto sobre nómina y sobre adquisición de bienes 

inmuebles. En primera instancia, la tarea esencial de estos gravámenes es 

mantener la recaudación en niveles que permitan mejorar las finanzas públicas 

locales, de tal manera de hacer transparente el destino de dichos recursos. 

La recaudación de ingresos por parte de los gobiernos estatales en este contexto 

significa una mfnima concentración de potestades tributarias. La relación de 

recursos propios a través de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

con er total :de ingresos por entidad, marca una dependencia hacia las 

transferencias del gobierno federal. 
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Participación promedio de Ingresos Propios en el total de recursos 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

Fuente: Cuentas Püblicas Estatales 

ENTIDAD FEDERATIVA % 

Con mayor participación 

Nuevo León 19.04 

Chihuahua 17 .11 
Baja California 14.01 

Quintana Roo 
Jalisco 

13.46 

11.09 

Con menor participación 

Baja California Sur 2.48 

Oaxaca 2.84 

Hidalgo 
San Luis Potosi 
Tabasco 

3.45 

3.56 

3.84 

Los. estados con . mayor participación promedio en ingresos propios entre 1995-

2000 fueron Nui;;vo León, Chihuahua, Baja California, Quintana Roo y Jalisco, 

Entre I~~ que .tienen una.·.menor particip~ciéÍn{de recursos locales en sus 

~e'sp~cti~os i~gresós totált:ts ·estu~ie~on B~j~·c;~·Íifb~r;iá Sur, Oaxaca, Hidalgo, San 
: : 'l:Jid'~·º¡¿~¡ /iab~sdo: · . · · · · .: •.. •. 

•:; 
::· _"·: '; ·- ~ ..... , .. ;~5 '·;: 

7<}:. •j 

s,in embargo, los cinco gobiernos .estatales que administraron en promedio casi la 

rnhad del total de ingreso~ públicos de las 31 entidades recaudados por el sistema 

hacendario de cada estado -si!l contar ningún tipo de transferencias-, fueron 

México (13.05%), Nuevo. león (11.52%), Jalisco (8.45%), Chihuahua (8.02%) y 

Chiapas (5.25%). Por lo tanto, el gobierno que sobresale por tener más recursos 

propios en el erario público estatal, considerando la posición nacional que ocupa 

en la recaudación de ingresos propios, es Quintana Roo (16) véase Cuadro No. 9 en 

Anexo. 
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La . principal fuente de ingreso de la hacienda estatal y municipal ha sido el 

impuesto predial. Sin embargo, debido a que no es politicamente atractivo revisar 

el valor catastral de las propiedades, como tampoco lo es aumentar las tasas 

impositivas, los ingresos locales por este concepto tienen a perder importancia. 

La realidad fiscal descubre que los gobiernos estatales que contabilizan en sus 

finanzas mayores ingresos son: México (12.47%), Veracruz (7.56%), Jalisco 

(5.93%), Chiapas (4.93%), Puebla (4.83%) y Nuevo León (4.70%) véase Cuadro No B 

en Anexo. Los estados como Veracruz y Puebla demuestran que sus ingresos 

principalmente provienen de las transferencias federales. Es importante 

comprender que una fuerte centralización de recursos tributarios en el gobierno 

federal conduce a una posible asignación más eficiente en términos de estabilidad, 

crecimiento y equidad. Similarmente, la conveniencia de los gobiernos locales en 

recaudar ingresos propios reside en el beneficio de la autonomia fiscal porque el 

contribuyente identifica la fuente de financiamiento que corresponde al bien o 

servicio público que se presta. Asimismo, los gobiernos estatales y municipales 

adquieren la obligación de rendir cuentas y aceptar responsabilidades por sus 

acciones. 

Por consiguiente, es necesario evaluar la distribución de responsabilidades 

fiscales entre los tres órdenes de gobierno, para lograr el reparto equitativo de la 

carga tributaria que permita cubrir las necesidades públicas en los tres ámbitos 

gubernamentales. 

4.1.2 Fortalecimiento de los ingresos estatales y municipales 

Indudablemente, la administración pública estatal y municipal al acercarse a los 

ciudadanos, es muy probable que se vuelva más transparente, esté mejor 

informada de las necesidades sociales y favorezca la participación ciudadana. Por 

esto, se considera muy importante que los gobiernos locales cuenten con ingresos 
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propios, de tal ·manera que logren independencia financiera respecto de Jos 

recur~os.obt~nidos p~r Íranster;,;~clas federales. 
,. '): .. <·~ '· 

La tarea de Jos g;oi:iiJrllos locales requiere de aumentar los ingresos propios ya 
•,_ .-· .-.¡:··.,-:·, .. 

qué; ellos conocen/}ne)or las necesidades de su comunidad. Pueden ser 

. conside.radás, ".º~Ó'p"osibiés fuentes tributarias locales el impuesto al ingreso de 

iás perscinas>e1 impuestC:i' a Jás ventas finales y una sobretasa del IVA. Empero, un 

~n1Ílisis 'cieJ. estÚdic/cir~otestades tributarias en el nivel local conlleva a tomar en 

cuenta el ~f~ct~ sobre Jos esfuerzos de estabilización macroeconómica. Por . . 
ejemplo, adminisirativamente es más fácil gravar el consumo que el ingreso 

personal· "puesto que el impuesto a las ventas sólo necesita identificar a los 

vendedores, mientras que el impuesto al ingreso personal necesita identificar a la 

persona"1• Sin embargo, debemos tomar en cuenta que el uso de estos 

gravámenes, además de la problemática de estabilización macroeconómica, 

provoca una distorsión económica al inducir una doble tributación sobre Ja misma 

base ·gravable. 

Por:.··~u : .. ·parte, . una sobretasa del IVA no tendrla efectos negativos en la 

estabilización, en la medida que la tasa y la base gravable la determine el 

gobÍ~f~~ federal. No obstante, la aplicación práctica de una sobretasa del IVA 

i~p.li~~;unreto mayúsculo. Por ende, la evidencia internacional muestra que los 

pál~~~ '. más descentralizados utilizan principalmente impuestos al ingreso e 

i.,;pLJ~·stos a las ventas en nivel local, mientras que ningún pals utiliza una 

sobr~tasa del IVA. 

Por!"o tanto, Ja elección de un impuesto local encaminada a fortalecer los ingresos 

p~o~ids~ debe considerar la menor distorsión posible con el mayor grado de 

aut6nomla estatal. Adicionalmente, ante la posibilidad de que varios estados no 

tengan la . capacidad administrativa para cobrar efectivamente estos impuestos, 

1 Tijcrirrn G. y Mcdcllfn ({, Fortnlccimicnto de los ingresos de los gobiernos estatales en México. pp. 16 
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están obligados a desarrollar la estrúctura tribi.ltaria necesaria para incentivar su 

capacidad recaudatoria: 

Asimismo, es recomendable que los gobiernos municipales realicen una 

revalorización catastral para actualizar la base gravable en terrenos, casas 

habitación, construcciones comerciales e industriales, entre otras. La recaudación 

del impuesto predial también requiere de mejorar los sistemas administrativos y de 

valuación; reduciendo en lo posible, las exenciones y gravando a tasas más altas 

las propiedades ociosas (sin construir). 

Otro punto importante es que los servicios que ahora provee el gobierno y que no 

son bienes públicos puros sean otorgados en concesión para su explotación por 

parte del sector privado. Con la concesión de servicios2
, los gobiernos locales 

· además de ahorrar recursos que destinan a su administración y provisión, tendrlan 

· ing.reisos derivados de la concesión, contando con mayores recursos para proveer 

. una.mayor cantidad y calidad de aquellos bienes y servicios que tienen el carácter 

. de bien público. 

·En slntesis, la tarea de aumentar los ingresos propios en el ámbito local consiste 

en ampliar las potestades tributarias y mejorar la capacidad administrativa de los 

estados y municipios. 

4.1.3 Dependencia financiera de los gobiernos locales hacia la 
Federación 

Un rasgo latente en las finanzas estatales y municipales -como ya se mencionó

es la problemática que se origina cuando los ingresos que se obtienen por parte 

del nivel federal provocan un deljc1sc en relación con las necesidades crecientes 

2 Las recientes formas de gestión municipal hnn incorporado nuevos mecanismos en In prestación de 
servicios. mismos que se traducen en In generación por parte de empresas privadas de servicios municipales 
básicos como el suministro de ngun potable. In recolección de basura. la ndministrnción de mercados públicos. 
etc. · 
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d.él gasto local'. Esto da lugar á 10' que se conoce como «dependencia financiera», 

e~ décir; la{ locaÚdades dependen de transferencias del gobierno federal para 

llevar a cabo sus tareas. 

uña 'f6rrri;,¡,de,~up~rar este desfase es el sistema de transferencias, las cuales son 

lln~ ~;;,·u~ió~'p()Htic~ aceptable porque el gobierno federal mantiene control sobre 
• • • ." • , . · : ::·:·· • I;_ . ; 1 > ,: .-~ '·1 -:-.: . 

los gobiernos.' locales, mientras que para estos las transferencias reducen la 

~~~esi~i'~ci-·ae~a~r cuenta a Ja población sobre sus acciones. Además, tienen la 

ve~taÍ~' c:J~ ~Cl ~~ear,una mayor carga tributaria sobre el electorado local. 

l :· .'.: .· .. ' '. 

El análisis: ef~6tuac:lo para medir el impacto de 1as transferencias federales hacia 

·la~ fill~nz~s ~Úbli~~s d~ Jos gobiernos locales, debe considerar -para el caso de 

Méxi6b~. i~,:ÍricJUsiÓri,por. se~arado de las participaciones y las transferencias 

;!~tale~ Ma~idi~~~io'n~s rriá~·aport~ciones), a los estados, municipios y al D.F. Sin 

e;:;,b~rg~;:no·;!i~f;t¡;u~~ nerri(~:en.cuanto a la forma, composición y monto de las 

transfere'~~i~~if ~;;(q~~-d~pellcte d~ las caracterlsticas particulares de cada pals. 
:·;· ,_, ,«_·:-~_::( '\~~-

Aunqúe ;jac~·~nsÚtució~ establece: la libertad de los gobiernos estatales para 

dedretar: im¡:ÍÚestos : y otorga a los ·municipios la facultad para imponer las 

c611t;ibl1cidne~··necesarias para sufragar sus gastos, es un hecho que las finanzas 

¡:júblic'~s d-~ 16s 'g~biernos !()cales están. basadas en recursos de carácter federal. 

. Eri p;ro;,,~di~. el 38.27% de los ingresos .totales de los gobiernos estatales, 

inclu~enc:I() ~ndeudamiento, se derivan. de las Participaciones federales. 

' - .· --
Si consideramos la participación de. las. transferencias federales en los ingresos 

totales de cada.estado, larelación_és ~~Y d'ependiente. En promedio, el 85.66% 

de los récursos manejad()s po~ 16s gobiernos estatales proviene del sistema de 

transferencias.· 
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. - •' 

La e\/idenciá muestra, sin lugar a duclas,'.q'úe ap~n"as i.in i.7a%- co~responcle. ~(los 
¡· -._ .. -"'· ·. •. : - --.. ... . - . . -, 

ingresos propios de los estados, EL probléma tiene suorigell én el papel que 
. - . . , . - - ·, , --... -~ ' : - ' ' - . ~ -. ' . - -

juegan las transferencias del gobierno . federal, • porque desarrollan un efecto. 

adverso sobre- el esfuerzo de recaudaéión de los gobiernos estatales. Es decir, 

hay una conexión entre el incremento de las transferencias y la reducción del 

~sfuerzo fiscal de los gobiernos locales, aumentando la dependencia financiera de 

los gobiernos estatales y municipales. 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

APORTACIONES 
(RAM033) 

TRANSFERENCIAS 
FEDERALES 

Transferencias federales e Ingresos propios en el 
total de los Gobiernos Estatales 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1995 1996 1997 1998 1999 

41.3% 44.6% 41.8% 37.1% 36.0% 

n.a n.a n.a 48.1% 49.8% 

79.5% 84.0% 79.9% 88.7% 88.4% 
:;'.,,-

,.) " ,,-' 

INGRESOS PROPIOS 9.4% 8.2% !!:2%) i:.7.8% 7.6% -· 

Fuerlte: Cuentas PUbllcas Estatales, SHCP. ..,., ::¿ .. :_:·-.· 
-·1· .. ';" -~q_;~/: 

2000 

36.4% 

47.1% 

86.2% 

6.8% 

Se observa que durante el periodci cie'·1995-20oo,:el crecimiento más significativo 

de los ingresos estatales fue_e11;199'?'-.6iii11dl:\a1canzó un 54.0%. Sin embargo, al 

final del sexenio el increimel'ltó\'representó apenas 13.6%. Por su parte, el 

comportamiento ·de l~~-' .. 'p~~í'6i;~6iones y aportaciones tuvo una tendencia 
- . _,._ -... , : -~- ' ' 

semejante en la serie~· No' obstante; en el 2000 presentaron variaciones mayores a ,·_, .. _._ . ._.,-, ... • 

la de los ingresos propio's\ióri 2i? y 19.4 por ciento respectivamente. 

Resulta interesante,:s2ñala.r que la recaudación de recursos propios entre 1995 y 

2000 evol~cionóa Una t~s~ media anual de crecimiento de 25.12%, mientras las - . . . . 

transferencias lo hicieron.en ese mismo periodo en 35.36%. Sin embargo, este 

aumento real de las transferencias por encima de los ingresos propios no ha 
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producido el efecto esperado en las finanzas estatales, pues la tasa media de 

crecimiento anual de los ingresos totales registró 33.62%. 

Variación de Participaciones, Aportaciones e Ingresos 
de los gobiernos estatales en 1995-2000 

1996 1997 1998 1999 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 46.5% 32.4% 19.8% 24.4% 

APORTACIONES 
(RAM033) 32.6% 

INGRESOS PROPIOS 19.6% 54.0% 19.0% 23.2% 

Fuente: Cuentas PUblicas Estatales, SHCP. 

2000 

27.7% 

19.4% 

13.6% 

La penuria de ingresos propios en los estados y municipios apunta hacia el 

problema financiero de incrementar las participaciones o modificar la fórmula de 

reparto; Empero, estas medidas son salidas de corto plazo que acabarían 

agrav'al'ld.o la dependencia financiera de los gobiernos locales. Por si fuera poco, 

com.plicarlan considerablemente las finanzas federales, limitando la capacidad del 

gobierno central. 

El nivel .. de centralización en la recolección de ingresos tributarios por parte del 

. gobierno federal, comparado con el monto de l~s participaciones a los estados y 

municipios, muestra. que en promedio un 24.25% se destina a los gobiernos 

locales. Pero si tomamos.en cuenta el monto total de transferencias, el monto que 

se reparte hacia l~s. entidades es de 54.29%. Por lo tanto, el porcentaje de 

ingresos del gobierno .central que se transfiere a los gobiernos locales. es 

aproximadamente la mitad de los recursos recaudados por el nivel federal. 

Cabe señalar un aspecto importante, los ingresos derivados por emisión de deuda 

pública tiene que ser liquidados eventualmente con ingresos propios distintos de 

las participaciones. Actualmente, las reglas consisten en que cada entidad podrá 

contratar deuda de acuerdo a su capacidad de endeudamiento o ingresos futuros, 
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·de tal forma que los estados y municipios deben ser evaluados por empresas 

calificadoras financieras para adquirir préstamos. 

'INGRESos· 
•TRIBUTARIOS 

-: ,- • -,,- : .:- . ,: • . '! .• 

PARTIC:IPACION.ES 
> •. TRA~SFE,RENCIAS 

Destino de Ingresos Tributarios del Gobierno Federal 
hacia los Gobiernos Estatales 

1995 

155,995,000 

38,032,062 

73,222,233 

MILES DE PESOS CORRIENTES 

1996 

211,101,900 

55,700,827 

104,916,911 

1997 

294,514, 100 

73,757,212 

140,974,688 

1998 

382, 735, 700 

88,380,823 

211,505,762 

1999 

494,378,400 

109,980,512 

269,895. 770 

2000 

548,838, 100 

140,458,081 

332,737,512 

. .. . H~y que recordar que "en 1990 e1 servicio de 1a deuda estata1 era. en promedio, 

1'0°/ci: de ~üs<lngresos propios -excluyendo transferencias federales-. En 1994 este 

porc°entaj~ se elevó:a)247. [Sin embargo], debido al incremento de las tasas de 

i~terés'cle~pÚés dtdil94 [ ... ] los estados fueron incapaces de hacer frente a sus 
•·_,,- '-,• _• • , ... • ,-•r• 

obligaciones:financiéras; .• "3
, provocando que el gobierno federal asumiera el 

sobreéndeudamiemto'ii través de un rescate financiero. 

. ' ' -

En 1995, el gobierno federal dejó de ser intermediario en caso de incumplimiento 

los gobiernos · estatales. Sin embargo, se crearon los mandatos o 

n'egociaciones voluntarias entre estados y municipios y la federación, que 

consistfa básk:ame~t~ en que esta última segula operando como intermediario. La 

premisa fue q~e· ~I 9'obie~~o federal rescataba a los gobiernos sobreendeudados, 

por un simple h~·6:11c);·'8i3Jar.que un estado se declarará en quiebra podrla traer 

efectos nCÍciJo~ en ~I l~it~ de la economla . 
• '.•:(!'. -.·~-- -·-

.:(:}-\r~f~:-
La capaéicÍad :.de~endeudamiento de los gobiernos estatales y el bajo nivel de 

ingresos.aumentan sÚ.dependencia financiera. Por ende, es urgente romper este 

·
1 Scmpcrc J. y Sobar.Lo 11. Rcllcxioncs sobre el federalismo fiscal en México. Revista ComCrcio Exterior Vol. 

49. Ni1111. 5, Mnyo de 1999, pp. 437 
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circulo vicioso que en vez de aumentar la autonomia de los gobiernos locales 

tiende a perpetuar su dependencia. Los gobiernos estatales y municipales se 

verán en la necesidad de usar prudentemente el financiamiento por deuda, pues 

de no hacerlo, les significará mayores costos. 

Participación de la Deuda Pública en los Ingresos Totales 
de los Gobiernos Estatales 

DEUDA PUBLICN 
INGRESOS PROPIOS 

DEUDA PUBLICN 
INGRESOS TOTALES 

1995 

48.0% 

8.6% 

Fuente: Cuentas Públicas Estatales 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1996 1997 1998 1999 

39.2% 33.9% 25.6% 23.0% 

5.2% 4.7% 2.6% 2.1% 

. . .· 

2000 

22.9% 

1.9% 

Al mismo tiempo, los gobiernos locales harán un mayor esfuerzo.· para . obtener 

ingresos propios estables y en mo'~tos importantes, que sirvan para cumplir los 

compromisos crediticios que contraten con el sistema financiero. Este hecho 

modificó la conducta por. parte del. gobierno federal al negar cualquier tipo de 

salvamento y otorgó la. responsabilidad a los estados para que fueran ellos los que 

establecieran sus limites de endeudamiento. 

La magnitud de los problem~s que enfrentan· las haciendas públicas estatales y 

municipales, su crisis, presupúestal y crediticia; su dependencia de las 

transferencias provocáda por su 'débil ~stru~tui~ tributaria, y la presión de sus 

comunidades por mayoie.s bienes , ~ ~e'r.lici~r públicos, reclaman una firme . . . . . - .. , ·.·· .,. - "''-.,,, 

estrategia descentralizad.ora; con' el menor costo 'fiscal para estados y municipios y 

con el mayor beneficio social par.i sus habitantes. 
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4.2 LA DESCENTRALIZACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

FISCAL COMO POLÍTICA 

El tema de descentralización fiscal adquiere creciente importancia, cuando el tema 

de financiamiento de las atribuciones y funciones transferidas a los gobiernos 

locales forma parte en la agenda de la reforma del Estado. 

Una revisión del concepto "descentralización", en tanto polftica gubernamental de 

carácter público, nos muestra, como sucede en las ciencias sociales, un enorme 

abanico de alternativas. Dentro de este espectro se distinguen cuatro conceptos: 

"Desconcentración: transferencia de funciones del gobierno central hacia 

las administraciones locales, las que siguen formando parte de dicho 

gobierno. Se trata de una redistribución interna de responsabilidades que 

no implica transferencia de autoridad para tomar decisiones ni 

discrecionalidad para aplicarlas. 

Delegación de funciones a agencias semiautónomas o paraestatales que 

no forman parte del aparato gubernamental y cuyo funcionamiento no 

está bajo el control del poder central. En este caso se produce una 

transferencia de autoridad para tomar decisiones y administrar. 

Devolución:, modalidad que incluye la transferencia de funciones y de 

autoridad p"ara I~ toma de decisiones a los estados y municipios, que 

funcion'~¡,· ~b;:,::;~~ .poco o ningún control directo del gobierno central y 

tienen. :~I pdd~/~uficiente para acercarse los recursos que requieren sus 

funciones .. En este caso sólo se mantienen relaciones de coordinación 

entre los' distintos ámbitos de gobierno porque desaparecen las 

relaciones jerárquicas de subordinación. 
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. .:: - '_ -.~ ~·. -. 

Transferencia de.. algunas :'.;resporisabilfdades de planeación y 

administración, y de cierta~ ,fu~bionei~ cl~I séctor público a instituciones 

no gubernamentales, volunt~ria~ o ~Íivac:las".4 

Bajo este marco conceptual, el proceso de· descentralización se puede observar 

desde dos perspectivas que, aunque son contradictorias, aparecen separadas y 

por lo tanto, deben complementarse en los programas gubernamentales dirigidos 

a la descentralización del Estado. Desde la perspectiva macroeconómica, el 

interés primordial es asegurar que estos procesos sean compatibles con el 

mantenimiento de la estabilidad y el equilibrio fiscales, con el objetivo de evitar las 

dificultades y los efectos macroeconómicos de una inadecuada estructuración de 

las relaciones fiscales intergubernamentales. Por otro lado, en la perspectiva 

microeconómica e institucional, los intereses fundamentales son el mejoramiento 

de la provisión descentralizada de bienes y servicios y las mayores posibilidades 

de participación local en el fortalecimiento de las finanzas publicas. 

En el actual contexto nacional, la descentralización como politica gubernamental, 

fortalece la capacidad de gestión pública de los estados y municipios, acerca en 

forma directa los servicios básicos a la población y contribuye a eliminar instancias 

burocráticas innecesarias para el gasto público. La reforma del Estado se nutre de 

la descentralización en la medida que le permite combatir el centralismo -que 

entorpece el desarrollo económico y social del pais-, para redistribuir 

competencias, responsabilidades, capacidades de decisión y ejercicio de recursos 

fiscales entre los tres ámbitos de gobierno . 

... Cnrdozo, M. Am\lísis y prospcclivn de In polllicn dcscenl~nlizadora en el scclor salud mCxicnno en Revisln 
Prospcctivn Aílo 3, Número 10,julio 1998. pp. 14-15 · · 

135 



4.2.1 Descentralización administrativa y financiera instrumentada 
hacia los ingresos y egresos de los gobiernos locales 

La situación actual por la que atraviesa el pais, ha originado que los temas 

financieros y económicos pasen a ocupar un Jugar preponderante en el debate 

nacional. La transferencia de responsabilidades y recursos del gobierno federal 

hacia Jos gobiernos locales, desde un punto de vista administrativo forman parte 

de una creciente demanda social y financiera que se planteó hace varios años . 

. Esta necesidad encontró especial atención e impulso en el gobierno zedillista al 

r~conocer que la descentralización de atribuciones y funciones puede ser más 

eficienÍe y eficaz en manos de los gobiernos estatales y municipales porque son 

.··la~ Í~stituciones locales más cercanas a la población. 

Mas allá de los planteamientos teóricos y metodológicos que implica un «nuevo 

· federállsmo», es necesario realizar el análisis y reflexión de los esquemas de 

. descentralización aplicados, además de analizar las áreas, sectores y funciones 

c¡ue se considera prioritario trasladar hacia las entidades federativas . 

.. El· desempeño administrativo requiere de un nuevo panorama funcional para 

in1pul·s~·r u~á mayor eficiencia y eficacia en el aparato público, lo cual repercute en 

las . tareas e es~6diales de los órganos de control interno de los estados. Por 

· ejempÍo, los recursos derivados de los fondos (Ramo 33) al ingresar a las 

haden.das p·~bÍicas estatales, deben respetar todas las disposiciones legales que 

'sean aplicablés ·a los recursos, es decir, la legislación federal no impone ningún 
: .. . . -

tratamiento especial para el manejo de esos recursos. Asi, "se reconoce el 

imperativo teódco y pragmático de afianzar los esquemas de control de los 

estados para .el desarrollo de canales más adecuados de supervisión de los 

recursos a federalizarse"5
• 

·' Alnnis. J. Ln dcsccntrnliznción ndministrntivn v nmmcicrn hacia las entidades federativas. Rcvistn 
Prospectiva Al1o 3. N(1111Cro 1 o. julio 1998. pj;. 34 
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Por lo tanto, es - prioritario estimular la descentralización en el control y la 

evaluación gubernamental. Se requiere de una evaluación de las funciones de 

•. dés,centralización que señale la importancia de "mejorar la administración 

g'ubernamental ejerciendo acciones que inhiban y prevengan las irregularidades 

·_administrativas, financieras y normativas".6 

· La reasignación de responsabilidades hacia estados y municipios, es uno de los 

e]es .~undamentales del federalismo. Este aspecto subraya la importancia de 

introducir. cambios en los órganos de control local para redefinir atribuciones e 

inÍroducir mayores elementos de profesionalización y capacitación de los 

r~sponsables de la evaluación y el control. 

Una adecuada descentralización debe perseguir el propósito de hacer más 

eficiente el proceso administrativo -más allá de la simplificación y 

desburocratización-, y acercar la capacidad de decisión al lugar donde se generan 

los problemas. En un escenario prospectivo, la descentralización administrativa 

regula las relaciones intergubernamentales que habrán de darse entre la 

federación, los estados y municipios. 

Por su parte, la descentralización financiera busca nuevas metodologias 

presupuestaies para fortalecer las haciendas de los gobiernos estatales y 

muniéfpal_es. En este mismo sentido, el avance de nuevos esquemas financieros 

preteríde)ofrecer seguridad juridica a las entidades y municipios para la 

. dispcí'nibilldad _de recursos en forma oportuna; además de señalar con precisión las 

re~~on~~bilidades de los tres órdenes de gobierno en la aplicación, vigilancia y 

refidiéfón de ~uent~s de los recursos del Ramo 33. 

L~' ide~ de descer1trálización financiera hacia las entidades federativas plantea que 

, 'estos reC:úrs6s, se integren al presupuesto de los estados y municipios. Sin 
~ . ' . •. . ."' .• · , J' 

'embargo, par~. qtie(uri~ descentralización financiera de recursos sea exitosa, se 

'' ldem. pp. 36. 
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r13quierefortalecer la recaudación de ingresos propios de los gobiernos locales. 

Por. eso,. una politica de descentralización fiscal renovada e integral tiene varios 

~bjetivos:. una distribución entre los distintos órdenes de gobierno que logre mayor 

} ·~~iiidad y a la vez que estimule las actividades económicas regionales; determinar 

. ::;;{ ~ivel de gobierno que proporcione servicios públicos al menor costo y con la 

·mayor oportunidad, y acercar a la población al orden de gobierno para que pueda 

·.exigirle cuentas en la aplicación de los recursos. 

Para fortalecer a los gobiernos estatales y municipales, es fundamental emprender 

una reforma integral a las finanzas públicas locales, que asegure un 

financiamiento sustentable del desarrollo regional. Los cambios estructurales 

tienen que considerar de manera conjunta los ingresos y el gasto público. 

No obstante, las reformas de la administración del presidente Zedilla hacia un 

federalismo hacendario, se caracterizó sólo de ciertas funciones operativas 

relacionadas con la administración de gravámenes. En lo tocante al gasto público, 

la descentralización se limitó a ciertas responsabilidades, como educación, salud e 

infraestructura social. La evaluación del proceso descentralizador del sexenio 

1995-2000 estuvo marcada por una redistribución muy asimétrica de 

responsabilidades, ingresos y gastos entre los distintos niveles de gobierno. 

Actualmente," en nuestro pals, el funcionamiento del federalismo fiscal enfrenta 

una . realidad polltica y social más plural y competida, asi como un entorno 

.i::c.::onómico e~terno muy volátil. Lo anterior, plantea desafíos para las instituciones 

y·.' ~~9.anizacio.nes públicas. Por lo tanto, en la agenda pública del siglo XXI 

"adquieren una mayor relevancia los conceptos de eficiencia en el uso de los 

.. :;~~~rso~:·públicos, equidad en la provisión de bienes y servicios [ ... ) y la 

6ampetitividad regional''.7 

7 Aya In. José. Ec~nomln del Sector Pi1blico Mexicano. Facultad de Economla. UNAM 2001. pp. J98 

138 



4.2.2 Propuesta de una descentralización de funciones, recursos 
y responsabilidades en materia del gasto público para los 
gobiernos locales 

Es evidente que durante la última década el desarrollo económico regional 

experimentó una transformación paulatina, principalmente de una dispersión más 

equilibrada de las inversiones en diferentes regiones del pais. Si bien es cierto, el 

crecimiento económico por algunos sectores productivos ligados a la actividad 

exportadora, ha dado Jugar a la aparición de nuevos polos de desarrollo, 

acelerando el proceso de urbanización en varias ciudades, también es verdadero 

que el resultado ha. sido negativo frente a la situación de empobrecimiento que 

afecta' ~~eci~ntem'~nte'~ la población en general, y a cada una de las entidades 

federativ~~ en:'partk;~í~¡.,·· 
'··:',:'.,'.- h¡<,· • 

·-- - ~·~:-:(:·· 

En: los : prci~e~b~ 'de }~forma del Estado, la descentralización destaca por las 

. amplias perspe~tiva~ que: ofrece. En su dimensión política, completa y refuerza la 
. . ''- ~· - -" . - , \ - -,.·. .. ··.· ' -

conso!idaciÓn 'é:fe Ja:_.democracia y Ja gobernabilidad. En lo económico, ofrece 

posibilidades. de. Incrementar la eficiencia en la provisión de bienes y servicios 

públicos local.es ~<?º.~·pa·ñ.~dÓ. de la responsabilidad fiscal de los gobiernos 

estatales y municipale~: , ,. 

' ;;~ ·.:'.~.~-~ t· : ;:' '>· 

Ante la nu~va conformacfÓn'·c:l~' retos y oportunidades regionales, la necesidad de . , ' .. :~, .. ·- .. '· ' ·.~:· 

elevarla eficienCia'• ert1~ ~ejecÚción del gasto público se suma a la búsqueda de 

u~a mayor ca~~ciC:Jici'·:d~ g~~tión de las autoridades locales en el diseño y 

aplicación d_e poHti'cis': . públicas. Empero, para algunas entidades la 

descentraHzacÍéÍn . trae: córÍsigo una oportunidad de elevar la eficiencia de su 

admi~istración públic~/en. tanto que para otras los procesos descentralizadores 
.. ' ._:.:,_,·· ... 

pueden constituir, una presión adicional a las condiciones de su estructura 
administrativa. ··:_: ~:~.'."-· 

Es por eso qÚe·l~·~~~rJinadón fiscal, como mecanismo para el fortalecimiento del 

federalis~o. ha cons'Úiuido .un esfuerzo permanente de los tr~s ámbitos de 
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. . . 

gobi~rno para ;;¡lcall'i1'ir ~élyores-niv~les de eficiencia y equidad en materia fiscal. 

Po¡ lo taríto,\in~ coordinación haéendaria eficaz debe permitir la articulación entre 

. la federación.' l~s ~it~~b~ y ;,,unicipios, incentivando la participación social para 

lograr este objetivo:·;Elfederalismo hacendaría debe consolidar la unidad nacional 

yfc:irtalecer 1o's ~~P~~j¿,~'~olftiéos y económicos de los gobiernos locales. 
- , ,.~·:;: :.·>_{;_::··:;;/ _/ .. 

La descentraliz~6i6"~~~~~j':g~sto, federal en salud, educación y desarrollo social, 

constituye un vaii~~~:·iri~lil.J~eni() para promover la equidad y favorecer la toma de 
··:.:.- ... :_;¡·,_ •"'·•·r· •.-·'.•' \· ... 

decisiones locales.:oé tal forma que se busca disminuir las brechas existentes en 
·_ 1·. < '·:·_· ··'.;..>-:::\;~··:1~:/ic;--'.S'.~.-i: -:'.:.".~..::;.:'.'·-': ·:· 

la calidad, ··y ;;cotíerhira'';'.de:: éstos servicios públicos. Sin embargo, la 
~ •. ' .. ·:: :~. ·- : -:·<·' :; '.~·.::;~}::,'_;-1;¡".";:.'~--\ :~-:'.,_;~; :.'· ~~ ;<" .. ,._ .. ·: . -

descentralización'de!:(uncioríes(es una tarea no uniforme, es decir, su impacto 

final ~obre :¿¡\;¡~~~~i~~'.fi~~~-~d~;á de. las condiciones iniciales y la capacidad de 
: : : . .>',, .·::'_>'.;:,_¡·:-~·~;;~(:·;_t\·J~U'.'•':<:,··· ;:;,';":'!,,·;:;)':·:' <>.' .': _ .. ! 

finanéiamiento ')'Kadmini.stradón qúe •· __ mantenga cada ámbito gubernamental en 

. relación. éb~' ¡~~:~i~i~ig~'1J;;;~b~'~t~aÍizados . 
. · -}( .... ·::;f¡:.;·,~H-·§ :r.:·· ____ _ 

Podo a~teriór,"·;el prci~eso de redistribuéión de funciones no sólo debe considerar 

sú"slificien~iliipresüpuestal slno cúestionarse sobre la efectividad del proceso para 
.. -. ·-,,· . '"·~,:- ·--·-- .. -~- .. - .. ·-

lograr 1.frí desar~ollo~regional más equilibrado. La descentralización de funciones 
-"' -;': . 

operativas. establecidas en el Ramo 33, no logra superar los problemas de 

duplicación ni un cierto burocratismo presupuesta!. Sin duda, el modelo del nuevo 

federalismo que requiere el pals deberá aprovechar la capacidad de 

transformación de la descentralización, a través de la cual se redistribuyan 

funciones entre los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, que es base 

para recuperar y desarrollar el principio de coordinación implícito en el pacto 

federal. 

En la descentralización de recursos, la creación del Ramo 33 representó un 

avance sustantivo en el proceso del federalismo. Empero, también ha evidenciado 

las carencias en aspectos administrativos, técnicos y de recursos. El principal 

·obstáculo es la dependencia estructural de las finanzas locales que provienen de 

las participaciones. 

140 



Para algunas entidades federativas, lades~~~traliza~lón de recursos trajo efectos 
. . . 

presupuesta les negativos. El Ramo 33. :'lceleró tin,: proceso de descentralización 

concebido en forma unilateral. En su funcionalidad: prevalecen criterios centrales 

que violentan las soberarilas de'1a~'er1ticl~des pórqú~ interfiere en las facultades - . - ' ... . . ~ . -. ' . . . , ,- '. . ·-
de los gobiernos estatales p'ara conduciÍprÓéesos de desarrollo regional y diluye 

la interlocuc.ión entr~_.estados' y municipios. 
·-··º-·'"' 

·;~--;; ,~1_: :; 

L'as propues·t~s par~: que los gobiernos locales gasten más eficientemente -sin 
. . . . • -«· ' •: •:-.; . -,:, -_ .. ~' ._ . ·.-« . ~. ._ 

soslayar/éi;'ilfvel de ingresos propios-, puede ir en dos sentidos. Primero, que 

·· . irn~'6n~~:~J'i'(~it~i al basto público estatal. En este punto, los recursos no deberlan 

implié:ar~contr61 'Cie éstos por parte de las autoridades federales, sino al contrario, a 

, rlie~~r~~:'iéciJrsos mayor capacidad de decisión local para su control a través de la 
- - ' .· ' ' ~\:. 

elabC>r~lción d_e una politica pública general en materia de gasto regionalizada. 
' '. 

El,~s~gundo tiene que ver con una renovación de los mecanismos de coordinación 

· in.;p6~itiva, .~on, el. propósito de atender prioritariamente los problemas fiscales y 

fina'~ci~~65' i~~~diatC>s que enfrentan estados y municipios. Una posibilidad para 

~~eloi\:~si.~doi(·te~~an fuentes de ingresos más flexibles es dotarlos de bases 

. gravables'.q~g sop{,rten los costos de la elevación de su gasto. De lo señalado, 

pode~6r {é;jJl~ .• ~r'C:o~plejidad relacionada con la polltica fiscal y su 

cÍ~sc~ntr~li'i~g¡~ri:'. É~ corisecuencia, se plantean algunas medidas indispensables 

a desarr~liar: 1 
'" Yt 

·U~;.ver~,~~¡f;o crecimiento productivo propicia una mayor captación de 

rec~isó'~~fi~C:ales que puede evitar los controles sobre el gasto de los 
'·'. --· .-.;,¡· 

gobie_rnos'./locales, casi siempre derivados de las restricciones 

presup~esiales del nivel central. En este sentido, la instrumentación de 

'una p~llti~~ de control del gasto público constituye una poderosa 

herramienta en los objetivos de estabilidad macroeconómica. 
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La eficiencia en la asignación de recursos puede ir acompañada del 

establecimiento de incentivos y controles para un uso prudente y 

consistente del gasto. 

Una_ polltica de redistribución del ingreso ejecutada por el gobierno 

central podrla hacer más eficiente las tareas de redistribución, aunque la 

identificación de los objetivos y grupos vulnerables es en principio una 

tarea_ de los gobiernos locales. 

La descentralización de responsabilidades entre los diferentes niveles de gobierno 

tambié~: es'."úria tarea compleja, cuyo éxito depende en gran medida de la 

hapacidad él!{d'ada región. Es fundamental contar con un marco regulatorio que se 

~deé:ue>aij~s':exigencias de supervisión de un sistema descentralizado de 

_•reCU(So~; ~~~tci:_al gobierno federal como a los locales. Dicho marco debe 

estélblecerúna:.clara delimitación de responsabilidades y respetar los ámbitos de 
'. ' ·. . .... ,, ~ ':.. 

competenCia para que sean las entidades federativas, de acuerdo con su régimen 
'.; .. :-- ·· .. ,;:.- .<':-~·-<·y.: ..... ;;<,· 

·- internO;das:que administren, conforme lo autoricen sus legislaturas locales, los 

're~Llrso~p~~t~~~iéntes de los procesos descentralizadores . 
. ; ~ :, ':-' 

; .. ' 
·;-., ' .. ~:-· 

___ Actualmente; Ja ·evaluación ·y el seguimiento del ejercicio del Ramo 33 son 

i_mp~rfe~t~~-porqu~ se asignan recursos a los municipios sin que los gobiernos 

· • esta·t~les' puedan supervisar la aplicación de los recursos. En este sentido, la ___ , . ·-, 

· determinación federal de etiquetar el destino de los recursos fiscales directamente 
, .... ' - - ,; 

a los municipios· ha generado polémica. En efecto, la Ley de Coordinación Fiscal, 
' . - . 

en 5-u capltÜio V, confiere al ámbito estatal responsabilidades adicionales para la 
• ,-.'-·- 1 • •' 

administración de los fondos de aportaciones pero, al mismo tiempo, limitan las 

f~dlI1tad~s<d~: las legislaturas locales, al impedirles regular la distribución de 

recú~s()~<d~-16rden estatal hacia el municipal 

•La -~repuesta• :} cOncreta: que la Federación establezca las lineas generales de 

apl_icaciÓ.n de l~s recursos del Ramo 33, y que sean los estados y municipios 
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quienes legislen su aplicación local, con Ja estrategia de descentralizar las 

decisiones sin perder el control y Ja norma presupuesta!. 

Finalmente, es necesario que durante el proceso de descentralización se 

considere fortalecer los sistemas y órganos de planeación estatales y municipales 

con el fin de asegurar la aplicación de Jos recursos descentralizados a obras y 

acciones que cuenten con el consenso social y promuevan el desarrollo. 

El impulso a nuevo federalismo es un reto que no puede enfrentarse solamente 

desde un orden de gobierno. Se requiere una clara distribución de competencias y 

una mayor asignación de recursos de la Federación y del ·propio estado, pero muy 

especialmente de cada municipio. Una correcta separación de los ámbitos de 

actuación en materia fiscal deberá mantener una viabilidad de Ja coordinación 

hacendaria y contribuir en Ja construcción de una relación municipio-estado

federación que pueda enfrentar la nueva realidad democrática y social del pals. 
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CONCLUSIONES· 

En el a~tual cont~~tCl ~~~iOn~I de la Reforma del Estado, Ja descentralización fiscal 

como parte rn'~dular d~J NJevo Federalismo, ha propiciado un replanteamiento de 

Jo~ pr66e'.sb~;·e~in~titú6ic::lries gúbe'.rn~mentales en asuntos correspondientes a la 

· dfstri~JciÓn·· ~·e\ ~~6úi~~s:·' funciones y responsabilidades hacia Jos gobiernos 
'º~~'~¿: .. · ,, : •. ' : ':: {~;,i; . . ' 

. " :' ·.: _, .y;::. · :.:~lr~:f ji.·~.~h.·:./: ~< ;; 
. :_~.<:·> ><"• '.·.i·"/- ------

. ·La desce~t~ali:Za'éfón;,;,bomo política gubernamental, fortalece la capacidad de 

g~stió~'pu~Jlc~1~~:;¿~¿~stados y municipios, acerca en forma directa los servicios 

· ...•. bé'isic~~:¡:{~~-~9.?l~fión:y contribuye a eliminar instancias burocráticas innecesarias 

; pa'r.; ei g.,;~to'púbiiéo. La reforma del Estado se nutre de la descentralización en la 

medida: 'q'G~ J~ permite combatir el centralismo para redistribuir competencias, 

re's~o~sabilida'cies, capacidades de decisión y ejercicio de recursos fiscales entre 

·. lo~·Íres á~bit6s de gobierno 

·.:El :reto· de un nuevo federalismo es realizar una redistribución de funciones y 

· · re.sp·o.nsabilidades, así como de recursos del gobierno federal hacia los estados y 

· mÚ,nicipios. A partir de un renovado federalismo, los tres órdenes de gobierno 

deben participar en procesos de decisión esquivando obstáculos que aparecen en 

las :relaciones entre la federación, los estados y municipios. Un federalismo 

:equilibrado debe buscar consensos que permitan una descentralización completa 

y>real en Ja tóma de decisiones, en Ja asignación de recursos y la distribución de 

. responsabilidades fiscales entre Jos diferentes ámbitos de gobierno. 

El ~studio dei'federalismo fiscal, arroja la convicción de adoptar una estructura 

· · gÚber~·~m~~tal federal que establezca reglas claras para la asignación de 

' retursos f~derales a los gobiernos locales, de las transferencias encaminadas a 

fort'a1ei'cerJas haciendas estatales y municipales y, finalmente, la innovación de 

llueves. modelos para garantizar una estructura fiscal eficiente y equitativa. 
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El federalii>'.,'.;ci fisC:~( C:cimo.expresión de· u·na descentralización de funciones, 

recursos·y !espons~bilid~d~~.'~.~.c6~dición básica para ampliar las posibilidades 

de un verdad:roPacto F~deral'quesea marco constitucional de convergencia del 

d~sarroÍlo ~6Í:JnÓmidó'é'rilie i6s·e~~élos -captando sus diferencias y necesidades 
·. "<- ~··.-'.: · .. -.. · ;·~': :-. 'f·"· '.)~::/:'-;~";-::;:°;,'.'~:-:·.:, ·.::.~:--~·'t. 
singulares-;:con el crecimiento económico de la nación. 

•En la: distribHL~:l~;;e dompetencias, el ámbito federal conserva aspectos básicos 
. . ~-· ,»,"- ·. ·:"' ,.._ ·,,, -•.. _.. ... ' 

·como'·1a'riorma.tividad y deja al orden local su desarrollo e instrumentación. No 

~bs't~~t~; en;la '.práctica tal delimitación ha estado tradicionalmente manejada por 

I~ ci'i~cilecionalidad del gobierno federal. 
;.>¡:_: 

Jiay\¡ue considerar que el gobierno federal está en mejores condiciones para 

ejecuta~ acciones dirigidas a la estabilización macroeconómica, de una distribución 

· ·~qui~~tiva del ingreso y de la provisión de ciertos bienes y servicios públicos para 

165 tlabitantes de todo el pals. Sin embargo, los gobiernos locales complementan 

estas acciones ofreciendo también bienes y servicios de demanda local, 

. originando asl, cierta racionalidad en la asignación de recursos. Es por eso, que la 

reasignación de responsabilidades hacia estados y municipios como eje 

fundamental del federalismo fiscal permite reconocer que existen funciones que 

algunos gobiernos locales no son capaces de realizar. 

Los gobiernos y las administraciones públicas locales presentan entonces, en el 

actual entorno nacional, espacios de oportunidad que exigen un esfuerzo 

institucional para el fortalecimiento de tareas de innovación en el terreno 

administrativo y financiero, que ante la demanda de competitividad global, significa 

renovar estructuras y relaciones intergubernamentales fundamentalmente como 

ejes de articulación regional. 

En este sentido; la reivindicación del federalismo mexicano constituye un proceso 

que consiste en profundizar la descentralización administrativa y fiscal ante el 

reclamo constante de mayor asignación de recursos públicos. Esta i~suficiencia de 

recursos puede obligar a fortalecer las fuentes de ingresos propios o bien 
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' - ,• •.,- . ..: - .. , 

impleméntarrnoaificaC:iones qu~ permit~n diV~rsifibar las é~tructúras hacendarías 

estatales Ymuni~ipaies. 

En ·el debate sobre la descentralización fiscal, existe la idea frecuente de 

incrementar los ingresos propios de los gobiernos locales para atacar con mayor 

efectividad los crecientes requerimientos del gasto y por lo tanto, depender en 

menor medida de los recursos federales. La realidad muestra que la tarea de 

alimentar los ingresos propios en el ámbito local consiste en ampliar las 

potestades tributarias y mejorar la capacidad administrativa de los estados y 

municipios. 

En México, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto sobre la Renta 

. (ISR)son ejemplos d~' gravámenes administrados por el nivel de gobierno que 
' . . -~··. ' 

mantiene :•LÍn .. 'menor costo administrativo posible. ·También existen impuestos 

· : do'nd~eÍ 9\'lbi~'rno l~~al administra y recibe la recaudación, pero la tasa y la base 

gr~Jabl~ del :impuesto la determina el gobierno federal. Sin embargo, la 

. r~~~uciacló~ de ingresos propios locales representa una minima concentración de 

· 'potestades tributarias . 

. El análisis realizado para medir el peso de las transferencias federales en la 

hacienda pública de los gobiernos locales, muestra una relación muy dependiente. 

En promedio, un 85.7% de los recursos manejados por los gobiernos estatales 

proviene de las transferencias federales. Por su parte, existe la evidencia de que 

. apenas un 7.8% corresponde a los ingresos propios de los estados y el resto se 

ejerce en los municipios. 

Un punto._importante es que de la recaudación total de ingresos tributarios por 

parte' del gobierno. federal, un 24.3% en promedio se destina a los gobiernos 

.,·.locáles: vi~',participaciones. Pero si tomamos en cuenta el monto total de 

:; tr~;,sf~rericii~~·: ~!.monto que se reparte hacia las entidades es de 54.3%, es decir, 

'más de la ·;,,¡t~'d de los recursos recaudados por el nivel federal se traslada a los 

.'estados. 
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El problema reside en el papel que juegan las transferencias del gobierno federal 

porque desarrollan un efecto adverso sobre el esfuerzo de recaudación de los 
. . ' ·-:.· . 

gobiernos locales.: Ante la penuria de recursos, algunos estados y municipios 

apuntan hacia'..· u~a propuesta engailosa al sugerir un incremento de las 

participacio.nes:· Empero, esta medida de corto plazo acabarla complicando las 

·finanzas federales y agravando la dependencia financiera de los gobiernos 

. locales. 

Una correcta separación de los ámbitos de actuación en materia de ingreso y de 

gasto, su correspondencia y equilibrio entre las pollticas de redistribución, 

constituyen las fronteras de responsabilidad y cooperación que entidades y 

Federación deben definir para mantener la viabilidad de la coordinación fiscal y 

contribuir con ello a la construcción de un nuevo federalismo hacendario. 

El federalismo hacendario debe intentar conjugar, desde una perspectiva regional, 

la polltica eco!1ómica y la política social como ejes sustanciales de una polltica 

pública de desarrollo autónoma en cada entidad federativa. 

La política de descentralización hacia otros espacios, no debe entenderse como el 

resurgimiento de un localismo negativo, sino como la pauta general que dirige la 

construcción de un nuevo andamiaje institucional. Este proceso descentralizador 

tiene como propósito la depuración del actual sistema de relaciones fiscales 

intergubernamentales; .una mayor cobertura y calidad de Jos servicios básicos y, 

primordialmente, una mayor disciplina y responsabilidad fiscales de los gobiernos 

'locales . 

. · .No obstárite, las reformas de la administración del presidente Zedilla hacia un 

.::/edéra/ismo hacendario, se caracterizó sólo de ciertas funciones operativas 

réíaéi~~adas con I~ ad.ministración de gravámenes. En lo tocante al gasto público, 

'1a~esc~nt~aÍi:Z~6i'6;·';;~·1i~itó a ciertas responsabilidades, como educación, salud e 

infÍ;~stru~iu~a ~b~i~1:. . . . 
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La creación del Ramo 33 puede considerarse ~om6 un esfuerzo decidido para 

descentralizar. el gasto. social, contribuir en la·~ gef!Íión regional y local de las 

administraciones públicas y sin duda alguna; w(paso ~delante para consolidar la 

coordinación ... hacendari~. :· S
0

in :< E!'rrih~f~~~ .. j~I ,;'Ramo· 33 presenta algunas 

· i~perfeccio~es. Jurfdicament~ lpofrÜc~fu~'~;~; 1~on~tituye un parche a la Ley de 

. ~ºº.~~in~éió~ _ F,lsc~1lé~[~ ~~f ~i~~·fr~~} ~-~:~:~~~~-·transferencias no condicionadas, 
como las. participacio.nes; las ~u~les sf son recursos totalmente estatales, deberfan 

enlllarc.a~~~,;7~f;~tri.'.;/~iJ'.}~i~±~~Í~.i:{~~~Í~. 'i~sÚlta obligado crear una Ley de 
c;oordinacióripara'él Gasto So~ial o una Ley de Desarrollo Social, que ubique los 

~:::c::1~~i·.1~~r~.~'"'"'"'" "" ""'~ peml •• rata!'"" abra la 
p;sibllid~d d~\;~~ri,ci\;~;1¡a·p~:rti~ipación ciudadana, a través de un Estado central 

- <~ ,.:- ; .. >f;~·-- '.~,-~\:._~,;":-' ·"'-~-}~_/ .;' /:~/:. 1_,:··· .". " 

~que renueve un federalismo hacendario capaz de actuar con los gobiernos locales 
' '. ':·_'. '.;.., _;· .. >:,:;:,":_·'..~:-:,,i'.)1~y~·--·~--.. -
y descerifralice nc)sólo'úicursos, sino capacidades de atención a demandas. Esta 

- -· ... .. • . • - ·• '" ·,:' :1 .,, "• .,_,.., ~ ;, •.. - • 

• expresión liai::endari.:ldebe exigir a los estados y municipios el manejo de recursos 
·- • ,. . ' ,•. ,. .-··· . " J:;:.".' . , 

contr'anspare¡n~t~y 1ár~nciición de cuentas en rorma verazª 1os ciudadanos. 

De manerá.';;Fes\ elemental promover con mayor intensidad una 

descerÍt;~liz
0

a8ió;;'-eri[~I 6~nt;ol y evaluación gubernamental. En este sentido, los 

p~oc~ci11l1~~!i:;s Jd'E; ·;s~1ÚaciÓn y seguimiento del ejercicio del Ramo 33 son 

i,.i;°p'érred!c,~-~br~J-~[~Ú~ ~u'~ndo los gobiernos estatales supervisan la aplicación 
"· ., . ., "º -,. .· •;:,.,.. . •• 

· ·. de los rééUrs.Os;'al mismo tiempo limitan las facultades de las legislaturas locales 

p1rá regul~r 1Ei·;';Jsigil~~ió¡:¡ éte recursos a los municipios. El efecto produce un 

fortalecimiento ~ab~~ciaYib'.riiúriicÍpal que contrarresta los espacios de supervisión 

de 1~~ e~Íidades,federatiJ~5::D, 
-:: .·. ',.;;,: '' '; ·~· . 

:·'.: <" . ".·.·:~; . -:. 
La. nueva éonformadó~:'.cie'retos y oportunidades regionales requiere de la 

decidid~ inte~~¡:¡cióll d~I i:diad~. pues dejar espacios a la suerte del mercado no 

.: g~ra~tiz~ pr~~pericfad ni'~ú~·a distribución equitativa. El crecimiento económico 
" ·- " -·- '·"• ·> 

tiene. como consecúenciá · la' aparición de nuevas zonas de desarrollo, trayendo 
; -_ :. ' .· ' 

éonsigo un acelerado proceso de urbanización en varias ciudades. Sin embargo, 
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esta situación ha provocad{) unempobrecimle~t<:J que afécta a las localidades. En 

este orden de ideas; , I~~ • ·~e'iorn:ias .: estructurales . en México requieren 

instrumentarse como políticas .~·úblic'as para corregir en lo social las fallas del 

mercado. 

Es precisamente en este punto, que los egresados en el campo de la 

administración pública deb'ellíos realizar análisis prospectivos que aporten nuevos 

esquemas y mecanlsrno~~.'de coordinación, dirigidos a corregir las fallas en el 

sistema de participaciones· y las aportaciones federales que afectan a las finanzas 

públicas de los gobie~nos ·locales. El estudioso de la administración pública está 

obligado a considerar:los div~ri;os_tactores que permitan una asignación óptima de 

las tareas fiscales entre ios:difer,e11tes ámbitos de gobierno, tomando en cuenta 

sus caracterlsticas institJcional~~>·'Juii::ios, de valor y el desempeño de su propia 

estructura politica y sociai ,, :/ ''{.fo 
_/<· •,o ,, , <'. ::· <« ~-:'.;; ··:<'jJ': 

' ., ;_·~:,.·,~>:"' ;! 

Lo importante, en todo caso/~s que 'el ~dministrador público inicie una discusión 

. sob~e alter~ativas~int~g·r~'í~~/~'6~~1~· fi'~·~lid~d de contribuir a la construcción de un 

federalismo !Yscal:q·~~:~·errnha'.~·stablei::er un vfnculo más estrecho entre los 

i~~re~os: y g~!ltgs·. i,'~de~clÓ. más. transparente el sistema de transferencias 
·:;(",-,·--<-·::·.-'' 

· federales. · · · · 
-~-:.í· 

Bajo ·~stos e'ntoqUes 'y ~p·i~~iaCiones, en el marco del nuevo Federalismo se busca 

fortale,~e~a los,gÓbiern'di¡ 16cales canalizando recursos con criterios de desarrollo 

regional qu~fle~:;ip~'i~it~~abrir. mayores oportunidades aparejadas de nuevas 

obliga~Íones yr~'~p<:Jri~abiiidades para ambas esferas de gobierno. 
_.; :-. ';·i .. --·, ~-', :·~--·---.~-~~-. -, ·-

En elcorto plazo séÍ debe,.'concretar hacia este nuevo pacto fiscal que integre, con . -· .. -. ·· .. - ·;_.-·,;,.-; ,>_,·,,, ..... ·.:·:.' 
base_ en el consens~;· uija.ré'for,;,a fiscal integral, que no inhiba la inversión y 

distribJya,c()n'.equidad :lél c~~ga\fiscal, asf como un sistema de coordinación 

'intérg~bérnamental que ~oordi~.;i;' 'n{)' subordine, a los estados respecto a la 

ha~Íenda federal: o a l~s municipio~ respecto a las haciendas estatales. 
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ANEXO ESTADISTICO 

\S~ 



PAGINACIÓN 

DISCONTINUA 



ESTADO 1HS Et.t. "" 
TOTAL 1.671,IJ.U29 100.0 2,296,S7ol,521 

;.au:.sc.:.tlEPlTES 1!1127.94' ti 25362455 
BAJA O.LIFORMA 53450609 ,, 72.662.805 
8..loJ;. C,.:.t1FORNlA SUR 9007613 05 12.305675 
CAMPECHE 23006066 14 296811518 
::OAHUIL.A 55767088 33 75.B50211 
COLIM.:. 8763847 05 12.184665 
CHIAPAS 23!i00.639 " 39.517.637 
CH!HU.:.HUA 69762.957 ., 97.131434 
OISTRJTOFEOERAL ~84 749 547 229 522.989227 
OURANGQ 21.662493 13 30.925.998 
GUANAJUATO 55057331 33 76,565.979 
GUERRERO 29917.928 " Ja563.067 
HIO;.LGO 22211632 13 31.'14.335 
J.:..LJSCO 1QS052810 63 147.351.540 
l.IEJ'ilCQ 168942.562 '" 238288.207 
l.llCHQ.:.c.:.N 39453.744 " 52919.125 
tJOFiELOS 22624393 t3 30.320009 
NA"i'.4q1T 9•28n!I " 12.B.23454 
rlUE\IOLEON t1156JOHI 67 151.815.143 
QAAACA 27.135.502 " 36.617.'121 
PUEBLi\ 5590561' 33 76.401.259 
OUERET.:.P.Q 26935.920 ,, 37.5il1.738 
OUlm:.w.RQO 20596828 12 27.912.297 
s:.N LUIS POTOSI 30276657 " 40.473.700 
Slt~ALQA 34711327 21 4!1155203 
SONOR• 48589136 29 53.915797 
r,1.0.i.sco 21723353 tl 28.983.566 
TA!.1AULIP.l.S 50282267 30 56390543 
TLAXC/.LA B.510.629 05 11,963.921 
Vf'l/.CRUZ 80251.414 " 107.729.437 
YUCA TAN 20898510 " 29.02i.150 
ZACATECAS 1'251.109 " 18810169 

'" 
1000 

ti ,, 
os 
tl 
33 
05 
t7 
42 

"' tl 
33 
t7 
14 

" 10< 
23 
13 

" " " 34 

" 12 

" 21 

" t3 
lO 
05 

" 13 

" 

Producto Interno Bruto por entldad federativa 1995·2000 
CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

var. 

JU 

'" "' "' 190 

"º '" 322 
392 

'" 415 

'" '" ... 
'" •to 
3" 
340 

"º 360 
349 
•02 

"' '" 337 
387 
315 
ll• 

"º •06 
342 

'" 320 

1997 .. , V1t, 1HI 

2,171,272.992 100.0 25.t l,511,711,HO 

32n1.244 ti 292 40425502 
97.139556 ,. 337 11!1576001 
15887.211 " 191 19223653 
353356!!!1 12 "º 38.109993 
94531.995 33 146 116.660.475 
15te5.71s 05 , .. 19.255938 
493.10.617 t7 249 59339042 

121.m.205 ., 254 152233292 
654 s9e 015 228 252 799489.llt 
37498520 13 213 46207.498 
93002.998 32 215 113417.819 
47254010 " ne 590J2.757 
l85B5.150 13 231 4866.2.789 

1816é2.1615 83 2l3 227.153991 
300602902 "' '" J54.937l50 
69071547 2• 305 81329056 
38214.551 13 250 49791.127 
158850JJ 06 230 1974393!; 

192.941221 " 271 239971,505 
4358'.47i " "º 51.939795 

102266.166 36 30• 131298957 
48787232 t7 298 62.1l5.110 
3637,,165 13 302 46.707.476 
50513437 ta 248 61312.877 
5733834::> 20 191 67.899.910 
796!3531 " "' 5'6.582.006 
J5i14752 t2 23< 42030656 
83546.596 29 227 104544074 
151S4BB9 05 270 18.291.065 

1:Z!l771.32!1 45 "' 1489-48997 
36895.171 13 271 415043.325 
22718531 08 208 28384255 

TESIS CON 
FAU !l. TYP t\Qi0.fN 

'" V1t • UH '" V1r. 2000 '" V1t. 

100.0 ,,. 4.205,703,IU 100.0 l .. ol,174,'6],11' 100.0 11.3 

ti "' 48.346667 ti "' 59651.645 t2 234 
l4 221 147.411.4n " 143 17!1.702.6'1 " 212 
05 2!0 22.966.001 05 "' 27.049257 05 178 
ti 79 4!1661123 12 171 5a9EM.'60 12 212 
33 ,,. 135250929 ,, 159 1'!#.5':7.11' lO "' 05 2'9 23.75.2.211 " 2ll 27.461.072 05 "' t7 203 611689.329 " "' S0.397.506 " 170 
43 250 16'.!110666 .. '" 228716155 .. 238 
227 220 957.715.127 22' '" 1.13'5036'5 228 "' tl 232 S.2.375310 t2 134 59839.g.cl " "' 32 220 133.431.256 32 176 156.679.on 3t 174 
t7 248 n.662.2&4 t7 231 65282.023 17 '" .. 258 57.118,153 .. 174 M.229.6'5 13 142 
65 "º 2n.696.675 65 '" 3111.593.013 .. '68 
tO• "' 428912.867 t02 '" S0886.t6611 t02 "' 23 177 101.495.495 " 

,., 111,572.42!1 22 .. .. 277 57.926.320 .. 187 67.6'3803 .. "' 06 "' 23668.749 " 200 26231458 05 t07 .. "' 283.630907 .. "º 350.862.156 7t 228 

" 192 62.675.565 " 207 73.757.401 " 177 
37 , .. 165.007.SSO 30 257 192.807,,11 " "' " '" 73235.525 t7 179 8623825' t7 178 
13 284 56900.729 " "' 69'7'061 .. 221 
t7 "' 71.47!1,833 t7 "' 85473319 t7 "' t9 ... 79.246571 t9 '57 94544.106 " t93 
27 212 112.!i55566 " 170 132.933.381 27 177 
t2 175 510-42119 12 , .. BOC623n 12 177 
30 247 128285326 3t "' 1~.232378 3t 202 
05 203 22.021.799 05 205 26.383.116 05 198 
•2 157 172248066 " "' 197237.788 " '" 13 "' 56.754 185 13 2ll 692«673 " 22C 
08 249 JOJOB140 07 " 36252825 07 "' 



Cuadro No. 2 
Poblacion por entidad federativa 

ESTADO POBLACION Estructura 

TOTAL 97,014,867 100.0 

f'IGUASCALIENTES 940,778 1.0 
IBAJA CALIFORNIA 2.476,010 2.6 
¡BAJA CALIFORNIA SUR 418,962 0.4 

AMPECHE 687,572 0.7 
OAHUILA 2,287,816 2.4 

COLIMA 536,650 0.6 
CHIAPAS 3,912.081 4.0 
CHIHUAHUA 3,037,366 3.1 
DISTRITO FEDERAL 8,550,171 8.8 
DURANGO 1.440,899 1.5 
GUANAJUATO 4,648,460 4.8 
GUERRERO 3,063,380 3.2 
HIDALGO 2,226,763 2.3 
JALISCO 6.293,460 6.5 
MEXICO 13,058,570 13.5 
MICHOACAN 3,959,772 4.1 
MORELOS 1,545,775 1.6 
NAYARIT 910,241 0.9 
NUEVOLEON 3,812.758 3.9 
OAAACA 3.419,524 3.5 
PUEBLA 5,054,788 52 
QUERETARO 1.398.148 1.4 
QUINTANA ROO 870.918 0.9 
SAN LUIS POTOSI 2.290,332 2.4 
SINALOA 2,522.862 2.6 
SONORA 2,192.454 2.3 
TABASCO 1.883,620 1.9 
TAMAULIPAS 2.735.624 2.8 
TLAXCALA 957,705 1.0 
VERACRUZ 6,883.273 7.1 
YUCATAN 1,650,949 1.7 
ZACATECAS 1.347.186 1.4 

FUENTE: XII Censo de Población y Vivienda. INEGI 



Cuadro No. 3 

CONCEPTO 

TOTAL 

TRIBUTARIOS 

RENTA 
VALOR AGREGADO 
PRODUCCION Y SERVICIOS 
SERVICIOS TELEFONICOS 
TENENCIA O USO DE VEHICULOS 
AUTOMOVILES NUEVOS 
IMPORTACION 
EXPORTACION 
ACCESORIOS 
OTROS 

NO TRIBUTARIOS 

DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
CONTRIBUCION DE MEJORAS 

Ingresos del Gobierno Federal en 1995-2000 
MILES DE PESOS 

1995 1996 1997 1998 

280,144,400 392,566,000 508,743,800 545,175,700 

170,305,700 226,006,200 312,617,100 404,225,200 

70,603,800 97,162,000 135,100,700 169,476,400 
51,785,100 72,109,600 97,741,600 119,871,300 
24,710,000 29,695,200 45,351,100 76,598,300 
3,101,600 - -
3,079,900 4,214,200 5,743,800 6,692,900 

668,400 10,600 849,100 2,225,800 
11,144,800 14,854,700 18,102,600 21,488,400 

63,400 49,600 400 1,100 
5,133,900 7,584,100 9,205,100 7,591,900 

14,800 326,200 522,700 279,100 

109,838,700 166,559,800 196,126,700 140,950,500 

69,709,900 113,299,000 131,589,800 105.004,800 
8,804,900 7,147,400 8,442,600 12,013,500 

31,313,100 46,107,600 56,064,800 23,913,200 
10,800 5,800 29,500 19.000 

FUENTE: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

TESIS CON 
1 

rALLA. r.v r··::mEN 

1999 2000 

674,348,100 868,267,600 

521,682,400 581, 703,300 

216,123,400 258,754.200 
151.183,500 189.605.900 
106,703,700 81,544,100 

-
7,726,800 8,437.400 
3,412,900 4,618,700 

27,302,800 32,861,400 
1,200 3,800 

8,956,600 5,504,000 
271,500 373,800 

152,665,700 286,564,300 

106,373,100 210,955.200 
7,854,300 7,261,400 

38.416,000 68,323,300 
22,300 24,400 



Cuadro No. 4 . 

" 

TOTAL DE INGRESOS 

IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
OTROS INGRESOS 

Cuadro No. 5 

TOTAL DE INGRESOS 

IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
V\PROVECHAMIENTOS 
OTROS INGRESOS 

Ingresos de Jos Gobiernos Locales según origen 1995-2000 
,· MILES DE PESOS 

1995 1996 1997 

15,730,529 22,034,194 28,743,891 

5.872.989 7.204.027 9,032.937 
203.286 285.587 348.002 

3.465.n9 4.674,688 5.895.695 
3,098.482 3.219,321 5.958,262 
3.089.993 3.096.958 4.630.604 

o 3,553.613 2.878.191 

Ingresos Municipales según origen 1995-2000 
MILES DE PESOS 

1995 1996 1997 

7,122,928 8,660,138 10,756,765 

3.485.027 J.924,334 4.696.139 
130,806 180,705 234.410 

1,135,341 1,797,324 2.212,930 
842,648 816,409 985.921 

1.529,106 1,453,032 1.906.302 
o 488,334 721,063 

1998 

37,424,806 

11,104,244 
380.630 

7.830.645 
6,457,518 
6.164.683 
5.487.086 

1998 

15,018,280 

5,645.263 
261,745 

2,960,859 
1,366,648 
2,879,866 
1,903.899 

FUENTE· Finanzas Publicas Estatales y Municipales en México INEGI 

1999 2000 

46,401,387 47,720,022 

13.528.420 16.797.327 
503.422 471.283 

9.n7.930 11.995.453 
7.681.263 6.259.723 
7,464.789 8.650.988 
7.445.563 3.545.248 

1999 2000 

18,235,285 20,134,874 

6,564,117 8,016.046 
320,686 403.977 

3.733.514 4.528.701 
1,575,318 1.511.158 
3,514,655 3.474.930 
2,506,995 2.200.062 



Cuadro No. 6 

TOTAL DE INGRESOS 

IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
OTROS INGRESOS 

FUENTE: Cuentas Publicas Estatales 

Cuadro No. 7 

CONCEPTO 

TOTAL 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
CONTRIBUCION DE MEJORAS 

Ingresos Estatales según origen 1995-2000 
. .. . MILES DE PESOS 

1995 1996. 1997 1998 

8,607,601 13,374,056 17,987,126 22,406,526 

2.387,962 3,279,693 4,336,798 5,458,981 
72,480 104,882 113,592 118,885 

2.330,438 2.877,364 3,682,965 4,869,786 
2.255,834 2,402,912 4,972,341 5,090,870 
1.560,887 1,643,926 2,724,302 3,284,817 

3,065,279 2,157,128 3,583,187 

Ingresos del Gobierno Federal en 1995-2000 
MILES DE PESOS 

1995 1996 1997 1998 

280,144,400 392,566,000 508,7 43,800 545,175,700 

170,305,700 226,006.200 312.617,100 404,225.200 
69,709,900 113.299,000 131,589,800 105,004,800 
8,804,900 7,147,400 8,442,600 12,013,500 

31,313,100 46,107,600 56.064.800 23,913,200 
10,600 5,600 29,500 19,000 

FUENTE: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

1999 2000 

28,166,102 27,585,148 

6.944,303 8,781,281 
182,736 67,306 

6,044,416 7,466,752 
6.105,945 4,748,565 
3.950,134 5,176,058 
4,938,568 1,345,186 

1999 2000 

674,348,1 DO 868,267,600 

521.682.400 581. 703.300 
106.373.100 210,955.200 

7,854.300 7.261,400 
38.416,000 68,323.300 

22.300 24.400 



CuadroNo 8 

ESTADO 1HS Est. 

TOTAL 90,600,6'9 1000 

AGuASC.:.l1EtnES 1042643 " BAJA 0.LlF()RNIA 228!1750 25 
aAJA OLIF()R!ll.:. SI.!" 776360 09 
~UPECHE 1261381 " QAHUILA 2.!1137745 ll 
COLIMA 138115 ce 
CHIA?.:.S 4927202 54 
fo.1nu;.Hu.:. 3206CSO " DUAAPlGQ 871829 10 
GU.VWUATO 3675475 41 
GUERRERO 2279721 25 
HIOALGO 2240':171 25 
JALISCO •179994 •6 
IJEXlCO 13025463 ... 
UICHOACAti 3522.•22 " UORELOS 2.08!!170 " NAYARIT 1.2B5i94 " mJEVOLEON 4487.931 IO 

"""'CA 3.2().1870 " PUEBLA 47•3066 " OUERET.&.RO 2131.792 ,. 
loUJrHANAROO 961.414 \\ 
~N LUIS POTOSI 2290764 25 
SINALCA 3.128.279 " SONORA 3.464397 J8 
TABASCO 3.199891 35 
T.&.MAUUPAS 3302.031 " ITL.AXCAlA 482.551 " t-'ERACRUZ 6367.523 70 
tvuc:.TAN 1.024.169 11 
~CATEOS 1.Ul.456 16 

FUENTE Cuen1u Puolas Estatales 

Ingresos de los Gobiernos Estatales en 1995-2000 
CORRIENTES ESTRCUTURAS y v.:.R1.:.c10UéS 

1996 
1 

Ell. Vu. mr El!. 

m,110,&22 100.0 37.1 111,753,0U 100.0 

1458170 " '" 19S7.192 " 2737657 " "' 3677752 21 
1G881~ 09 :02 1«231!1 OB 
1&54115 15 475 25831':!1 ,, 
3;sam l2 '" 5305592 JI 
1mrm 09 "" 1383.1!!9 09 
62CS046 " 250 7941484 45 
43251<;0 " "' 60'i5.452 " 2445453 20 1808 3355477 20 
4840172 " l\9 69'J\1?25 40 
4563145 J7 11J'l2 5957586 " 29E9559 2• "' 4505246 27 
5358522 4l 282 10439586 " 18319964 '" "' 22.884814 '33 
4665175 J7 "' 6718004 " 2573455 21 "' 3728•53 " 16112756 " '" 2570611 15 
5 4685-~7 .. "' 7597•06 .. 
45546!!1 " '" 5119.001 " 50711.30!1 49 "' e.c66J02 .. 
2599010 " 219 3452.652 20 
143655" 12 ,,. 2209206 " 2976146 ,. JOS 4.147.564 2• 
3662932 " 171 5.118.783 JO 
4,188292 " 209 58"UJ 34 
4.794737 " "' 6033563 35 
un.451 " '" 6250878 " 847285 07 755 1.139451 07 

100S0397 81 "' 13•2•!142 78 
1•03655 \\ 371 1.690789 11 
1996183 16 '" 2•30146 " 

TESIS CON 
FA!J} nii'. ORlGEN '""' ___ _ --

Var. 1998 

31.6 231,UO,tn 

'" 2968.597 

'" 7.540412 
325 2 1~7.71!1 

"' 361]8]1 

"º 6927774 

'" 2l11J10 
279 115i2875 
.sJ;; 88772l4 

"º 4487.139 
42' 9722100 

"' 93!!!2!3 
551 5C45!53 ... 14552526 ,., 28,11S516 

'" 9.575211! 

"' 4.511322 
528 3516573 
389 9U1.B95 

'" 9151548 
396 11.279.488 

"' 4370.f.41 
138 3241.792 
394 57;5.978 
397 5567.874 

"' 7.1118.968 
258 9.204.743 

"' 7.71•.117 , .. 3,087333 

"º 1!1608.7i5 

'" 24'0.4J1 
216 3979155 

Eot V&r. 1991 E>t Var. 2000 
1 

bL 
1 

V&r. 

100.0 JU 305,11&,152 100.0 21.0 385,1143.IZO 100.0 2U 

" 
.,, 36794S4 " "' 46C5ES6 12 252 

" lJ~O smlm lO "' 12i;.i.5,:;3 ,, 
'" " 517 23541i5 ce 75 3 15-J i7~ " '" " "' 41i6C25 " "' 5~;~50 " 262 

" 305 B571i56 2B ll7 'º 555~¡9 " 258 
09 526 2695850 09 277 J3ZH~~ 09 234 

" '" 15Bi53l2 52 '" 1amn 48 '" 37 .t.56 11.2534C3 J7 '" 14245152 J7 '" 19 JJ7 5 856 452 " "' 7327153 " '" 41 "' 1236555'6 4\ 272 154!!4U5 'º '" " '" 12048636 " "' U3!15T4 J7 194 

" "' 7532020 25 '" 93235~ ,. 
"' " , .. 1Si861t3 " 291 24 ~42 01E " 311 

118 22' 357¡9534 117 "' •6C602<:5 "' 258 
•o "' 11859352 " ,., 1544276"1 •O '" " "' 5.4974!11 18 "' 57!12555 18 "' " '" 4J01.e1s " "' 5115742 " "' " 

,., 15015000 ., 
"º 1¡932513 " "' " 495 11.272.oJ J7 "' U7332C7 " 307 

" "' 1'207976 " ,., 16814892 .. 32• 
18 "' 550392• 18 '" 6623006 18 218 

" •67 "'"" " '" •60320& 12 "' " 397 7.574064 " 307 9353436 24 "' " '" !.5J44S6 " '" 10f543~ " 2'8 

" '" 92409S6 JO "' 11•49029 JO "' " 126 11.492.972 " 249 139119153 " 217 

" 
,,. 11.109.754 JO '" 13517052 35 217 

" 17011 3350567 \\ .. •325536 11 280 
78 '" 23.968995 " "' ~7 118 000 70 "º 10 291 "''"'' " , .. 1:511.c1 " T51ir7 
17 637 5146.525 17 "' 62~729 16 210 



CuadroNo 9 

ESTADO 1995 Est 1Hi 

TOTAL 1,535,121 1H.D 10,.201,195 

AGUASCALIENTES 62.335 07 75.878 
SNA CALIFORNIA 338.122 " 538.978 
BAJACAUFORtMSUR 11.5!i5 01 20.781 
D.MPECHE 86.491 10 127.402 
~OAHUll.A 2735;.t " 35e.S-'8 

~~~s 40425 " 41.'"7 
455.142 " 695.551 

CHIHUAHUA 524!i6l! " 555921 
DURArlGO 104195 " 133565 
GUANAJUt..TO U7.712 12 A12.133 
GUERRERO 239432 " Wi.964 
Hlo.ALGO 142.311 " 159.715 
JAUSCO 823033 " 923.968 
UEJUCO 821.656 " 1151.541 
Ul~N ''"" 32 358.319 
MQRELOS 23'B06 " 268.32• 
W.YARIT 84.356 10 108628 
NUEVOLEON 931867 1" 1016.810 
bw.CA '°"" 13 123.131 
?\JEBLA 225780 27 230.422 
OUERETJ.RO 175.199 " 13'.250 
IOu1NTANA ROO 130155 " 159573 
SAN LUIS POTOSI 105817 " 95524 
StN.:OlOA 23!1968 " 352.003 
SONORA lS-1993 " 405255 
U.8'\SCO "º"' 2• 256779 
TAUAULIPA.$ 4560&0 " 441996 
TLAXC..:.LA !3851 10 72827 
\IERACRUZ J.t]557 •O 385915 
YLICATA"I ""'' " 1!;2!1().1 
ZACATECAS 61569 07 70.224 

E•t 

Ingresos Propios da los Gobiernos Estatales en 1995-2000 
CORR1Et¡TES ESTRCUTUAAS Y VARIACIONES 

Var. 1H7 Est Var. 1991 E•t 

1DDD 19.S 15,716,41>& 100.D .... 11,704,454 1H.D 

07 217 111553 07 "º " '" 6;5.653 .. 296 
02 ,., 39.•55 03 "' 12 "' 154074 10 200 

" ''" AOl,AJ] 28 120 

" " 5&922 .. "' " '" 773824 .. 113 
6• 2'9 1.016943 " "' " 2'2 165220 " 237 

'º ~o 552419 35 "º 22 ·12 378117 2• '" " 122 147.757 " "' " 123 1.149.370 " 2u 
113 <02 1n2.512 "º ... 
35 332 451.563 " '" " 1'3 310.815 " "' " 2" 125.109 " 152 
100 " J:m.323 '" 2271 

" "' 179.199 " "' 23 " 368503 23 "' 13 ·238 225115 " 677 

" 220 372236 2• 1333 
09 .,, 140199 " ... 
34 "' 468740 30 '" 'º Sl 4950!!2 " 222 

" '" 277.577 " " " .31 536208 " 213 
07 ·131 127.911 " 756 

" 123 éT3668 " '" " 522 244.454 " 26! 
07 141 85232 05 21' 

'IBSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

176791 " 968•73 " 50415 03 
2406'6 " 401.3511 " ~872 " 1.121250 .. 

1.401.105 75 
214291 " !06192 " 571.509 " 25'002 " 1531.356 e2 

2.549725 "' 591.469 32 
2&9210 " 193.153 " 1566572 " 275547 " 52•707 33 
221230 " 498174 27 
2JSCB:t " 6J9918 3• 
452529 " "'"' 22 
735399 " 17e563 " 854632 •6 
)15515 " 122.219 07 

Var. 1999 '" Vu. 2000 Est Vu, 

19.D 23,0.U,791 "" "" 2i,172,i5' 100.D 13.lí 

'" 217704 " 231 23..t.:s-:i " 77 
385 1.166549 " 205 1.!70.015 .. 3 .. 

"' 50'67 03 197 90670 03 502 

'" 313,094 " 300 531.100 20 69' 
~o 4iQQ17 " 223 587211 28 .. o ... ;o29e º' •• 12•173 .. '" ... 1.350.4~ " :o.e 97i!!U " ~" 
"' 2040207 " '" 25i267J .. '" 2" 293460 " '" 4:f-'l!4 " '" '" 93909' " "' 1365199 " .79 
111 556•31 2• ·26 577670 22 " 719 217~8 " -142 209988 " ~7 

332 2.001.345 " 307 2.22441i " 111 .. , 331!8953 1'7 329 3721.483 '" .. 
310 805.524 35 36' 922500 35 ... 
~1 2n.!52 12 •• 2525'8 " . .. ... 182608 " ... 242824 " "' .,:99 2.1il7!31 " "' 265S8g..i 101 "' 538 321944 " '" 382720 " "' '" 547258 2' ·124 685475 " '" .17 344022 " '" 341872 " -06 

"ª 558.791 2• 122 5052AS " ... 
"' 308.512 " "º 255200 10 .173 
361 527887 27 ... 7584SO " 208 

•• 54943; " '" 702223 27 " •SO 330825 " .179 J9JSS4 " 191 

'" 820720 " "' 1037309 " 26• 
3'7 177039 " -09 212820 " "' "' 1113654 .. 303 891000 3• ·200 
295 379356 " "' 750213 " "º' •3• 273~3 " 14:38 :se 8~2 " " 



CuadroNo 10 

ESTADO 1995 Est ,,,, 

TOTAL 2.387,962 10U 3.279.693 

.:.~u:.sCA:.tEUTES H9t Ol 122.c;; 
SAJA CALIFORNIA 123297 52 154216 
SAJA CALIFORNIA SUR 8390 º' 10972 
CAU?ECHE 21057 09 29437 
CO..\HUIU. 52211! " 199811 
:01.11.1#. 3521 01 41!20 
CHIAPAS 56179 " 76207 
CH!HUAHUA 167551 79 249725 
C:UR..:.tGO 2e212 ,, 383!9 
GUANAJUATO 15712 07 23925 
!GUERRERO 92979 35 102495 
HIDALGO 27.910 12 43.!il7 
JALISCO 310255 130 357615 
MEXtCO 392994 155 550263 
l.llCHQ.l.CAN 23282 10 !2022 
UORELOS 100.1sa •2 134.784 
NAYARIT 45703 20 ss.ne 
NUEVOLEON 3t5t82 132 422.S67 
OAXACA 7.429 03 9.212 
PUEBLA 55306 " 66495 

iOUERETARO 21119 09 23387 
laU1NT.r.t.1AROO '1509 17 57314 
SAN LUIS POTOSt 5551 02 "" S!NALOA 52.755 " 62311 
SO~IORA 159604 71 2063<12 
TABASCO 13.347 06 41.596 
TAUAUUPAS 123B95 52 184797 
Tt.AACA!.A 9240 O• 14.814 
VERACRUZ 24.839 10 29453 
YUCATAN 42633 18 51569 
ZACATECA$ 7.394 03 12.058 

"' 
100.0 

º' so 
OJ 

" 51 
01 

" 76 
12 
07 
31 ,, 
109 
~5 8 
10 ., 
17 
129 
OJ 
21 
07 
17 
02 
19 

" " " 05 
09 
16 
04 

Impuestos de los Gobiernos Estatales en 199S·2DOO 
CQRR!EtlTES ESTR:UTUP.:.S V v:.;::11.:.c1ot.ES 

V1r. 1997 '" V.1t. 1991 

31.J .o u.na 100.0 32.2 5,451,911 

59 3 17.5:8 " '" 20274 

"' 23651! SS '" 313502 
JO! 2285-t os 1CB3 4011!4 
39 !! 45592 ,, 552 79721 

2211 113803 " "º 155700 
359 7 . .C73 02 550 10337 

"' 92045 21 177 575;.! 

"' 365.757 " "' 469711 
:.55 4531!2 ,, 205 59217 

'" 32634 ce ,., 56s.tt 

"' 149&31 " •50 201Sl7 

'" 51743 12 "' 78379 

'" 0:79.196 110 339 626105 
400 708044 153 297 1006979 
J7S 41393 10 "' 46687 
~4 5 150071 35 113 780~ 

'" 10901 12 .87 72817 
342 609.778 1'1 "' 756566 
240 17.455 " '" 22.1!4 

"' 104369 2• .,. 142.327 
107 33700 ce 441 36602 
311 145584 " "'º 1e2286 
1'7 10069 02 "' t2.071 
111 102.0.:.C " '" 109483 
224 252.488 61 271 270345 
2117 48.94! ,, 177 ""' '" 255.12tl 59 "" 2eS8JS 

'" 22.432 05 514 27.831 
156 31363 07 " '"" 110 69.555 15 "' 1;j5037 
631 13147 03 90 14025 

'" Var. 1999 '" V.1t. 2000 e.L Vu. 

100.0 2U UU,JIJ3 100.Q 27.2 1,711.211 100.0 "' 
º' 155 2.C241 OJ "' 35993 " "' " 325 399167 57 273 613203 70 535 
07 '" 47.003 07 170 71613 ce .,. 
1S "' 100087 " "' 115147 ,, 1SO 

" 
,., 167122 27 202 253158 29 JSJ 

02 3'3 12&67 02 "' 19632 02 51' ,, .373 '""' 12 4'7 11on.c ,, 21!3 .. 2!U 736413 106 "' '&05055 103 2a ,, 
"' n.eo3 10 230 1J02e;; ,, 788 

12 1051 sa.cs5 ce ·127 7172¡ ce 227 
37 "' 237.08\1 3• 174 254416 JO ,,, 
14 515 79.B25 ,, 

" 1005!16 11 260 ,,, 307 920.12! 111 310 1.023235 117 24' 
114 "' 1139430 164 132 1457363 156 "' " "' 76Ba3 ,, 6'7 77.083 09 03 

" ~ea 36378 05 .534 ...... 05 2J) ,, '31 75705 ,, 
" 78,358 09 " 1" 257 9!56475 1'2 "' 1.207.701 131 22• 

" 171 Z5B22 " 164 243t3 OJ ... 
" 

,., 206B82 30 •5• 271023 31 310 
07 " 52842 ce ... 64.225 07 215 
33 252 219465 32 '" 250.TBS " 1'3 
02 "' 55505 ce 3598 B3.7J7 10 "'' 20 73 136399 20 2•6 163047 ,, 

"' 50 30 354489 51 ,,, 392.094 45 106 
12 ,., 6!724 10 " 80.404 09 170 

" 120 41B365 60 ... 550783 " 317 
05 2'1 34403 05 "' 60925 07 771 
ce 57 41702 06 257 71,000 ce 70J ,, 

"º 1]145B ,, 252 157.225 1B 196 
03 67 21674 03 545 31476 º' 452 



CuadroNo 11 

ESTADO 19ts E•l 1H6 

TOTAL 2,330.'31 1DO.O 2.177,361 

.:.GuASCALtENTES 18399 " 22552 
BAJA CALIFQRt,JA 80798 3S 100168 
BAJA CALIFORNIA SUR 11' 00 25()1 
CAUPECHE 10541 05 23127 
~AfiUlLA 165249 71 41460 .•. 20SOJ 09 20898 

HIAPAS 58.626 25 !13345 
CHIHUAHUA 257.026 "º 321018 
OURANCiO '"" " 525111 
GUANAJUATO 111.154 .. 141825 
GUERRERO 31.587 14 3B.734 
HIDALGO 22.190 10 25706 
JALISCO 149775 .. 15'5900 
UEXICO 287634 123 3634!17 
UICHOACAN 53.186 27 n551 
MORELOS 65646 " 69715 
NAYARIT 132n º' 15JC8 
NUEVOLEON 2112546 121 345132 
OAXACA 21673 º' 25121 
?UEBLA 67.1411 " 1!7641 
QUERETARQ 41.059 " 41739 
lou1NTMUIROO 23005 10 4413..t 

SAN Ll.JIS POTOSI 3')865 " 42577 
SINALOA 113.973 •9 1722BJ 
SONORA ,,.,. 32 95661 
TABASCO 30.196 13 75002 
TAUAULIPAS 100.797 . , 159606 
TWICAl.A 26.001 11 30511! 
vERACRUZ 76.328 JJ 97419 

~~TAN 17.942 º' 27416 
CA.TECAS 24140 10 '"''' 

FUENTE Cuentas PuDltcas Es1a1a1ts 

Derechos de los Gobiernos EstitJles en 1995·2000 
CORRIENTES. ESTRCUTURAS Y VARLACIOr<ES 

bl. Vu. 1997 .. l Vat . 

,.., us J,612.965 100.0 u.o 

" 226 32401 09 "' 3S 240 123964 ,. 
"' 01 20195 3.142 " "' " 1173 36586 10 582 ,. -749 160358 .. "" 07 -00 26535 07 270 

29 '" 104!!67 " "' 112 249 425424 "' 325 

" "' 65474 " "' " 275 159307 51 '" 13 "' 53417 15 "' 09 "' 33.016 º' 2 .. 

" 315 250.936 " 274 
126 Zl34 322.750 .. -112 
27 227 94410 " 217 ,. 59 77923 21 '" º' 229 27Ja2 07 679 
120 "' 392.251! 107 137 

" "' 45.252 12 BOi 
JI '" 125920 ,. 

"' " 17 68B27 19 "' 15 "' 136.333 23 955 
15 JSJ 62.414 17 .. , 
50 512 226696 " 317 
JJ '" 10883.J JO "' " 14!14 89520 " ... 
" "' 179,512 " 125 
11 17' 40.818 11 "' " 276 143.754 " 

.,, 
10 "' 0.931 12 602 
12 450 40765 11 155 

TESIS CON 
~AttA p~- ORlGEN 

.... ---.... ~~,,_.. 

tHI 

4.a&9.711i 

42.420 
257.211 

"" 54'42 
166757 

40.11511 
132006 
569756 

B2.!i55 
297529 

56.667 
52.425 

306.169 
579.928 
111422 
B4692 
Cl.017 

453751 
59'41 

154934 
66932 

109.801 
73270 

2b0146 
82on 
105~5 

260.925 
-0628 

157.156 
71.543 

'°·"' 

E•l Var. 19H e.t Var. 2000 e.t Var. 

100.0 m li.04-t,411i 100.D 2U 7,46',752 100.D '" 
09 JD9 53331 09 "' 8'.678 11 "' " 1155 283258 " so 322092 ., 137 
01 -50 3545 01 "' 1,,,. 00 ~ .. 
11 "' 59154 10 " 65.333 09 12.1 

" 165 190696 32 ,, 258783 3S 357 

º' "º 42.02 07 'º 74 .. 1 10 752 
27 259 t7H45 JO 362 207.989 28 157 
117 "' 870.836 144 528 1088105 1'5 249 
17 2'7 í1504B " "' 218.996 29 '"'' 51 572 256490 " ~7 347713 ., 214 
12 51 90502 15 597 9822ii 13 " 11 588 Ja3B8 05 _,., 48466 05 253 

" "º 354S41 59 "9 473465 " "' 119 797 6456;!8 107 115 840567 113 "'º 23 "º W4S22 " '" 2041!23 27 ~o 
17 " 1!7298 " JI 97662 " 119 

º' 
.,, 3;,e 07 .25 45954 07 225 

" 157 631551! 105 '" 62!1.332 ,. ~5 
12 "' 62249 10 ., 102194 .. ,., ,. 310 2!'.150~7 ,, 2•3 35941!7 .. "' .. .,, 1C45'~ 17 501 1!l314J .. .,, 
" 272 116JOa .. " 124430 17 70 
15 17' 96C39 15 311 116836 16 217 
53 147 284418 •7 " 350074 •7 231 
17 -246 171)21 " 10'7 161550 22 .56 
22 ... 117990 20 113 143.Ti5 19 219 
54 ... 270707 " 37 ,., .... ., 

"' 09 " 5607S 09 285 77833 10 , .. 
" " 2iJJCJ " 739 2811000 " 5• 
15 '" 495.;:9 º' .JOS 5095• 07 " 'º 250 77S43 " 52' 136277 " 751 



CuadroNo 12 

ESTADO ms 
1 '" 

TOTAL 2.255.Sl-1 1000 

.:.Gu:.s: .. · • .:EtHES 25212 ,, 
SAJ4CAL1:om1:.. 6il4:J7 " BAJA CAUI QRNt:. SUR 2060 01 
c:.u;:::c'"'l 25024 " co.:.11u1i.;. 22592 10 
COLIMA 9149 ,. 

Ht.:.P.:.5 :54779 ,,, 
l·UJ·tU:.-iW;. 51030 " OURMIGO 1'366 o; 

GUANA;u.;ro 20S.182 " GUERRERO 52563 23 
HtQ.:..LGO 87.133 39 
J.r.LJSCO 166585 S3 
UEXICO 52135 " ..-icHO.:..or; B6.J58 " MORE LOS )1489 14 
NAVARIT 16425 07 
NUEVOLEON 11e215 " º""""' ;'0072 31 
PUEBLA 89514 " OUERET.:..RO 83341 37 
QUINTANA ROO 14.791 07 
SAN LlJlS POTOSI 60905 27 
SINALOA 37.522 17 
SONORA ""' " T.:.BASCO 140.132 " TAMAUUPAS 205248 91 
TLAXCALA 31.108 ,. 
"'"'CRUZ 75526 33 
lv\JCATAl'4 "' 00 
L\CAiECA.S 17.319 08 

FUEtlTE Cuenuis Puobcas Estatiles 

199' '" 
2,4G2,9U 100.G 

30170 ,, ,..,,, 39 
5155 " l2S~ ,. 
""' 11 ,. .. 03 

441473 ,,. 
51445 26 
27114 11 

212905 69 
57.119 ,. 
77.:?55 " 143540 60 

12'281 " 110SS4 46 
15.316 07 
27.546 11 

179.599 75 
78.753 33 
54.103 " 44174 " 40.000 17 
36.587 15 
78.124 33 
36.620 " '"" 35 
55.570 27 
13957 06 

171.1195 72 
12.198 os 
9.670 04 

Productos de los Gobiernos Estatales en 1995-2000 
CORRIEtHES ESTR:uru?..:..S V \IARlACIOtlES 

\lit. 1997 '" Vu. 1991 

.. 4,972.341 10GG 1G69 5.HO,B7G 

1'1 5J415 10 671 105536 
J9 ~ t:J1ZS7 20 " 145437 
~51 t 1~ 975 " 1037 4%5 

"' 15 svc 07 ,, ;55.:; 

"' 1~2127 " vee ses12 
-185 107li!: 02 •50 J92C7 

"' 45; 557 ;z " 706Ct3 
07 124271 25 1022 156';Si 
e.Si ;¡¡¡y~~ 06 ., l4f!91 ,, 215;;5 .. 19 ~a;oc5 

" 57W3 ,, 09 57i5ó! 
·113 52834 11 .315 ic.;:m 
·231 256092 54 '" 3!2156 
1384 111363 " -104 150440 

"' TOJOll ,, .71 1S4StJ ,,, 31tC8 06 '" 52273 

"' 421S-4 ca 530 69314 
520 2210435 "' l,1301 324772 
12' 636'5 .. 13 .1e11 130421 
-~!i6 108514 " 1006 27;i463 

"º 83.332 17 '" 00096 
1704 104796 " 1620 143209 
.399 58,452 12 "' 1)9974 

"'" 92503 " 1 .. 215412 
-516 55907 11 "' 22.108 ,,, 37.042 07 ·"º 148.309 ... , 61.660 12 .57 151290 
-551 39303 08 181' 98,924 
1275 227.719 .. 325 562n5 

13912 7.330 01 .,,, 40.537 ... , 15397 03 696 402n 

T'ESIS CON 
FALLA DE OIDGEN 

Est. \lu. 199! '" 1 
V1r. 2GOO Est vu. 

100.G " S.105.945 1GGO 19.9 4.7.ta.!U 1000 -21.2 

,, 10::9; ms.is ,, :J5 i!t:i37 l1 ·21i 

" .:55 145~0 , . ·2 t ,-~;:;; l6 17i 
01 ·~5 i1S5 C1 .. , 14:31 03 106' 

" 1141 112505 " '" "1:S74 ~ 7 .2;; ,, ,,, e:.271 ,, l:ii 11¡;10 ,. 36' 
os ¡5J 2 27 :15J 05 ·25i 24571 05 .11; ,,, 536 774005 1:; " 4:!35;.& 10: .J7t 

" 253 191577 " 220 J:-e775 " "' 07 229 n111r ,, 10'55 ~521 " 255 
7E i:il S:l6:;Q2 " 379 J91 ;11 '° .zae 
11 03 '""" 

,, 3'5 j~ 171 oe ·523 ,, 1069 S1415 ,, ·154 42247 09 ·SH 
75 "' 5'l2718 " 3'5 121.:22 " ·'61 
30 JSt 615~92 101 3113 2:se•J .. "º 30 50 J 161662 " .. 1~255 'º 17i ,, l1S5 105224 17 541 723?7 15 .312 
14 .... 55756 O; .1ss 1C5338 " '" " 

.,, 417.i09 " :es 5.:.:2.:..a ,,, 310 
26 ""' 189~ " '" 2.a1aJ; " "' SS 1575 111!~ " -575 24524 os -794 

" 81 132.299 " "' 129422 27 .,, 
" 367 122356 20 -146 eJ~ ,, .Ju 
27 1395 136.nA 22 -23 421i9 09 "' " "" 145.038 ,. .327 155441 35 161 

" 
..,, 18192 03 ·158 29044 06 579 

" 300• "'"'" 17 ·300 1041S4 " 03 
30 1446 77.307 13 ,,, i075S 15 ., 
17 ,,., 7•.752 12 ·159 60810 13 -187 
111 1471 692.llSO 113 231 3'8000 77 ,., 
08 .... 51.193 oa 260 3'33' 07 ·129 
08 1455 131.787 " 2272 &0121 17 -392 



CuadroNo 13 

ESTADO 1995 '" 
TOTAL 1.560,117 IODO 

.l.GUASC.:.LIEt~TES TOOJJ " a;.JA CAUF()RtllA 55620 ., 
B.4JAC.:.LIFQFIUIASUR 1027 01 
CAMPECHE 29769 " OAHU!l.A 23435 15 
COLIMA 6852 04 
CHl;.PA.5 53558 ,. 
CHlHU.:.HUA 19:161 12 
OUR:.UGQ 1B6a3 12 
GU.Aw..JU.:.TO l10.n4 71 
GUERRERO 72303 .. 
r11QJ..LGO 5078 03 
JALISCO 1764C!I 113 
MEXICO 88893 57 
UICHOAC:.N '"'" " LtORELOS 37273 " NAVARIT 7.956 os 
ílJEVOLEON 215924 138 

OAAACA "" 06 
PUEBLA 14812 09 
auEr.ETARO 30.680 20 
QUINTANA ROO ""' 33 
SAH LUIS POTOSI "'' os 
SlNAlOA 34.718 22 
SOt.IO"A 67.229 •3 
TABASCO 17,321 l1 
TAUAUUP.=.5 25.140 17 
TLAACAU. 17502 11 
VERACRUZ 166.864 107 
VlJCATAN 65275 " V.CA.TECAS 12.716 ce 

FUENTE Cuentas Putiti~s Estatales 

Aprovecham1en1os de los Gobiernos Estatales en 1995-2000 
COl<R•E!ITES ESTliCUTuR;.s '( v;.R1ACIONES 

19'6 Est 
1 

Var. 1997 Esl. Var. 

1.li.tl,926 1000 S.l 2,724,l02 100.0 657 

10!'f.l7 07 " 11.198 " 27 
179841 1:;9 17.:1 ,,. .... " Jli 

1920 01 "º ''" 01 '" 41944 25 '" 3589'5 13 .144 
55311 S• 2i6B 25.145 09 .115 
B5i5 os 253 12.118 °' ,,. 

92535 55 728 117354 ,, 258 
2JiJJ " ~2 5 101.461 37 3275 
15.~ " ·168 24i69 09 506 
33478 20 .,, 113502 " 2390 
28615 11 -€il4 118433 •3 3139 
12837 ce 1528 10174 " ·207 

225713 1l7 :;:¡¡¡ 1~156 " .321 
113810 " "º 580455 213 4100 
137892 .. •35 212827 7S S43 

"""' 29 27S 51.713 " .. 
9.045 06 137 •572 02 ... 

69012 ., "º 113839 •2 "º 10045 °' B1 52.523 " 4239 
19~3 12 '" 29.700 11 ... 
24950 15 ·187 39255 ,. 573 
18.125 11 ... 35523 13 '" 9517 05 "' "" OJ .)7 

39.288 2• 132 47297 17 20< 

"'n " .ce 67.854 25 " 66090 " 2!16 102067 37 ... 
32023 " '2S 39716 1S 2<0 
13528 ce "' 2535é! 09 '" 87.149 SJ -4i8 210,823 77 141S 

101521 62 5!ii 123538 •S 217 
13492 ce " 14923 05 106 

TESIS CON 
FAlLA DE OFlGEN 

L_...,.,,.._._ •• •-·--·- . 

1991 '" 
l,254,117 1DD.O 

eis1 " 23!iJ23 7J 

"'º 01 
:3834 09 

o 00 
6259 02 

225567 69 
204511 62 
37228 11 
52717 " :m166 7S 
~ 3 575 °' 2158!5 " 8123!11 2'7 

278547 SS 
671SQ 20 
10005 03 

121.453 l7 
53501 " 37~3 12 
27500 09 
62.878 " 13774 O• 
54517 17 
!7999 27 
81151 25 
37348 11 
182!1\l 06 

101587 31 
99295 30 
169i8 os 

Var. 1!99 '" Var. 2000 '" Var, 

20.6 l.950,1).1 1000 20.3 5,116,051 1QQ.O ll.O 

·252 12496 OJ 511 1lBi'2 " 111 
10 338554 " '" 453.i2J '° "' ... 2 524 " 122 2338 00 .;4 

.169 41245 1C 393 2705:5 " "" J·~ e25 ce 5276" 12 1035 
•SJ ESéé 02 " 5429 " ·212 
922 J::;;.sJ5 " 3~ 2 177487 " •26 
1C17 241351 61 "º 2i'2i37 SJ 130 

"' 534\:l " '" S44iB 11 20 
.535 57!!47 15 " SJB40 12 10• 
1155 U3S·O " ..Sli 177017 3• "' 36' s 3~:¡ 02 ..s:i: tl!6e¡¡ " 1246 

"' 323 55a " 4¡¡;¡ 4!)5295 7S 256 

'°º !i!l4133 ,,, 211 11iJ5&6 "' 21' 

"'' 363157 " "'' 45\1339 " ''º "' 48952 12 ·271 37651 07 ·231 
1141 113!i1 OJ "' 10174 02 .101 

" 161686 " 331 2n511 53 586 

"" .:432D 11 ·l:i2 14Ji4 03 -6i6 
21; 154~ " .see 30441 06 .. s .,., 54~7i " 970 45085 " .111 
no 1~6C2 " 501 46Q.t0 09 ... , 
"' 20244 os "º 124411 02 .JBs 
160 52032 15 130 7592!1 15 2•0 

'" 11'.:5237 27 196 119405 " 135 
·20S 402f>B TO ·SO• 65560 13 "' •o "'" " •SS 75.154 15 "' ·279 11795 OJ .355 13.252 OJ 12• 
.519 1·:.'éCo:l9 " .. 15'000 32 S'7 
.197 147156 37 '" 517695 100 2517 
138 42219 11 1487 40978 ce .29 



CuaiiroNo 14 

ESTADO ms '" 
TOTAL U,209,062 1000 

AGt.1.:.sc.i.t1Et<1':S 4;1n5 " a:.J.:.C.:.L!FQ;H¡!.:. 1454521 JJ 
BAJAC.:.LlfORfl!.:.SuP :se.aso 01 
CAUPECHE ~1362 13 
CQ,l.H!JIU. 1025266 23 
COL11.1,.1. 341531 " CH¡;.p;.,5 1725036 " CHIHUAHUA 122!251 " DISTRITO fEOERA.L 5177000 "º OURANGO 567774 ,, 
GUANAJU.llTO 169J3S8 " GuERRERO 1017!52 23 
H!CALGO 6402;'4 " JA1.1SCO 2743257 " MEXICO 5023.409 ,,. 
P.IJCHQACAPl 1237,415 " !.IORELOS n33J2 17 
fllAVARIT 49855' ,, 
NUEVOLEON 1.~55!2 " º""""" 1256283 " PUEBLA 1565325 l5 
QUERET,.1.RQ 671.569 " OUINT ANA ROO 352.872 oe 
SAN LUIS POTOSI 565759 20 
SINAlOA 1,164.169 " SONQnA 1327.763 JO 
TAe;.$CQ 1ec2.022 ., 
r.:..u..:..uL1?:.s 1.115512 25 
TLAXCAL.\ 479368 ,, 
VER..:..CRUZ 2845401 " VUCAT.:.N 852.571 ,, 
ZACATECAS 607209 ,. 

Participaciones Federales en 1995·2000 

CORRIE~~TES ESTRUCTU?.:.5 y v.:.R::.c1QtlES 

1996 Es!. 
1 

Vu. 1997 

U,131,727 101)0 

1 

.. , 15.553,912 

s;n:-s " Ji J r-23511 
1733174 27 '" 2307Ja·J 

,:5911; " 536 5~54; 

7i0245 ,, J5 s 104:J565 
1456~ 23 450 2 :;3 5·:J.: 

451324 " '" 5405'3 
2725752 ,, 500 3JS55j6 

1666955 " 367 2355583 
llol3'59'JO "' 

,., 117S6.700 
S405:Z:. " "' 1210425 

2JSJ5JS 37 '" J125451 
149718!1 23 '71 2032315 
12097i4 " "º 1622.578 
JJ24711 " 

,,, 45814511 

e:m565 "' 649 9945456 
1933225 " 56' 2so1.4n 

9!13425 " 341 127'524 
723817 ,, •52 923373 

11ee.a11J " "' 2747,287 
1792069 " "' 2343594 
2.J50eeo " 502 J275.7U 
1.008162 " 5'31 1254932 

528755 ce •57 7J2.94B 
1225550 ,, .,, 15Ci6492 
1631077 25 .,, 20669J7 
1!192.711 lO •25 2.7115.147 
3366562 " "' 3909.640 
164176' " '72 2434802 

711267 ,, ... 916.956 
•516593 70 587 6254.711 
1002574 " 176 1.J34.5d9 

904472 " •90 107!14C!I 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Esl. Var. 1998 

1000 '" 101,Ul,923 

" jJ 2 1132911 
27 J31 2 7~J SIS 
07 219 j22250 

" J1i i2J1;n 
27 543 2559556 
07 J31 ffi143 

'º 245 4455534 

2! 411 2e;oooo 

'" "' 12j58100 

" 25 7 1.:.!:5''"'° 
l7 312 3743585 

" 357 2491i3'6 
19 ,., 19576J9 

" "' 5563)51 ,,, 200 11749C'9J 
JO J'6 29S3368 

" 296 1491841 ,, 276 1125127 
32 53' 31:22755 
27 Jce 3017259 
JO '" J548990 

" 275 155'8117 
09 JB6 934070 ,, Jll 197J.S20 

" 257 2569.069 
33 "' J274235 
•6 1SS 5S31147 

" '" 24111.151 ,, 29' 1.139975 
73 317 6580731 
16 Jll 1650.255 ,, ,,, 1374488 

"'· 1 
Var. 199' 

1 '" vu. "" 1 
Est. v .. 

1000 11.2 125.346,912 1IXl.O 2U 159.34U!1 1000 '" ,, :21 , 415 ~ll " 2SO 1e2;.:µs '1 2;1 
27 "' J:m:c1 ¡; "' 4;2725.t1 27 ;se 
ce JI\ 7io31JJ °' " 107155.t 07 35S 

" ie; 1~4;52 12 24!'l 195'3502 1J 291 

" 259 2Si595A " JO J71S5t5 " :s: 
00 l07 ;53733 oe 23' 1255730 °' Jli 

" J12 5 ~57.795 " 1l5 55:9254 " ~e; 

" '" J572m 29 '" '500369 " :!50 
126 " 15366400 12J 20J 1ee0eeoo ,,, 229 

" '" 205i34S8 17 "' 2256976 " " J7 197 46307.12 J7 237 5001341 " :o: 5 

" 230 29671).tJ 2• 1'7 35"'6241 23 :.:a 
19 207 244i.:Q5 " 251 3102576 1, 26i 

" "' 5 ;~2 ,,;e " 2SO 88'5167 " 2•: ,,, 
"' 1461i!55 ,,, 261 ,¡¡5505;1 123 320 

JO 15J Ji83142 JO '" 47S4529 JO 257 

" 171 1657705 " '" 2393852 " :es ,, 21S 1371125 " '" 1i335J5 ,, ;"59 
31 137 511BJ9B " 639 55915ol2 ., :es 
JO :!97 JJ345~ 27 105 4:!J7i92 z; 2i 1 

" " 41169225 39 372 5462136 ., 
'" " , .. 1979ol70 " 239 2570661 ,, 
"' 09 27' 11J9J59 °' 220 156Jll6ir " JiJ 

20 229 24275-40 ,, 230 3092596 ,, 27.: 

" '" 3169962 25 '" 3995156 " 251 
32 175 JS.:8159 " 205 .t96681B J1 ,., 
55 '15 58985112 55 2'7 84464.:B 5l 224 

" 
,, 30617.tl " 23' 42755'5 27 '" ,, ''º 1293533 10 '" 1711732 ,, J'3 

65 " !1211152 " "' 10205!66 6• 2•J 
16 237 2.151.050 17 JOJ 2593107 ,, 

"' ,. 275 1736065 " 25J 2154.s.19 ,. 24i 



CuadroNo 15 

ESTADO 1995 E>L 

TOTAL u.m,121 100.0 

.:.:;u:.SC,:.LIE'HES 4505114 " SAJA CAL1FQiUltA 1446.721 34 
BAJA CAUFORtJIA SUR 285680 07 
Pu PECHE 5454613 " CQAHUILA 10037i1 2• 

01.JMI, 312431 07 
lc;,1;.?:..s 1710644 40 
CHIHUAHUA 11!2561 " Q1STimQ FEDER.l<l. 57094:JO "' OUP:.NGO 609.458 .. 
[Gu.:.W.JUATQ 1630790 J9 
GUERRERO ,., ... 23 
HIDALGO m1s1 " J.t.LISCO 2 66~257 63 
UEXICO 4970209 "' MICHQ.:.C;.~,¡ 1193503 " Uo;;'.ELOS 670362 16 
N:.YARIT 477163 " N!JE\,QLEQrl 1474332 J5 
o,:,,:..c:. 1 063505 25 
?1.JEELA 15\)1436 35 
louERfT.:.RQ 632240 " [oU!NTAtl:..FlOQ 339618 OB 
SA'"'ILUISPQTQSI 802057 " SINZ.LC.lo 113560• " SONOR.A 1304285 " TA6.l..SCO 176:2537 •2 
U.UAULIPP.S 1097176 26 
TLAXC:.LA '""' " VER.:.CRUZ 2n3e59 .. 
Yl.ICATAl'I BIOJE3 " ZACATEC.:.S 54!1612 " 
FUENTE Cuernn PutlllUs Est~tajH 

.... '" 
lt,257,161 100.0 

600906 10 
1.712J74 " 437.879 07 

757.366 ,, 
1456675 24 

454153 " 2.6913107 .. 
1622594 26 
7862.700 "' 87B.«4 " 2316.133 38 
1363170 22 
1099623 " 3248649 5J 
8213465 "' 1.SJ1.104 JO 

872814 " 653.737 " 174J083 " 1507688 25 
2209169 35 

951919 16 
495035 OB 

1166293 " 1601544 26 
18688-15 31 
3323762 •• 1,604154 26 

633691 10 
4365674 71 

910997 " 79!062 " 

Fondo Gener•I de Particip•ciones en 1995-2000 
CORRIEtHES ESTRUCTURAS Y VARIACJQt>ES 

V.u . 1997 "' V.u. 1991 

U.I 11,6'9,3'2 1DO.O ll.l 96,SH.m 

33' e312n " 3'3 1oos.soa ... 227555-J " 329 2.709S4J 
533 572.64~ 07 308 758 760 
389 1.000935 " 322 1190643 

'" 2254204 " '" 2840458 .,. 597 373 07 "' 711725 
576 3358436 " 246 44:i6671 
372 2290822 " 412 211t2.n8 
377 10914600 13' 388 11738500 

'" 1131245 " 288 1.372247 

'" 3033753 37 "º 3538S57 
4lS 1847.160 23 355 2271566 

"' 1454325 " 323 1.745339 
21i 45!17914 S6 412 5463656 
553 9843656 121 "' '16357ii3 

"' 2454762 JO 3'1 2e22.2S7 
302 11477eJ " "' 1345097 ,., 577220 OB J6 1026118 
182 26!7987 JJ 542 3049165 ... 1993524 2• 322 2566548 
471 J 127456 38 ... 3356871 

"'' 1213627 " 275 1515611 

'" se~ e52 OB 3" 8-17653 ,,. 151853'; " Jll2 18J5351 

'" 2028474 25 257 2524091 
•JJ 2751299 " '72 3237.240 
S86 3833440 " "' 5449947 
452 2381626 29 ... 2421473 ... et5JB2 " "' 1C21.556 
57• 5171651 " ... 6.568583 
124 1202914 15 320 1483&a4 .,, 958870 " 201 122944.8 

TESIS CON 
F?lLA DE ORIGEN 

'" Vu. 1999 E11. var. 2000 '" Vu. 

10D.D 11.3 t\9,734,112 1DQ.O 24.Q !51,Hl,215 100.0 2U 

" "º 1241oe1 10 "º 1619777 " 299 

" 
,,, 3.346.578 " "' 4202935 " 256 

OB "' 17543J 06 22 1025587 07 323 
12 1;c 1468.176 ,, 250 1912.150 " "' 29 "º 2.!i101JO 2• 25 3632.16! 24 "' 07 1'1 675431 07 231 115un OB 324 
45 31l 5002.970 42 135 6447534 42 "' 29 ::;:19 3'12785 " 243 4376130 29 "º 122 75 14068600 "' "' 17232500 113 225 .. 213 1.976188 17 440 20818!14 " 5J 
J9 1'9 45.:ll.716 38 237 562S559 38 2'4 
24 230 2666971 " 174 3237954 21 21' 

" 201 2163413 " "' 2i6S621 " 280 
57 191 5eo3m 57 2•5 8549565 57 271 
120 182 14675355 123 261 19397491 "' 322 
29 "º 3542979 JO :?55 4471027 " 262 .. 172 16!5216 .. "' 2173504 " 290 

" s1s 1235064 10 "' 15-15115 'º 252 
32 134 5031.530 ,, 

"' 641!9438 ., 290 
27 '" 2935069 25 "' 3715635 2• ,., 
35 7J 4633012 J9 "º S1210~ 40 321 

" 250 1858575 " 2•5 24..17.130 16 296 

" "' 10532n 09 ,,, 1460507 10 374 

" "' 2257451 " "' 28&0773 " 270 
26 24' 3112.742 26 2JJ 3923662 26 201 

" "' 3S03097 JJ 206 492BiS9 32 253 
56 •22 6.773474 57 243 B2!1524B " 223 
25 17 2.9ee09B " 23' 4144192 27 387 

" '" 1160324 10 "' 1s:s;1e 10 332 

" 64 5068753 67 '" 10025&a9 " 2•3 

" 23• 1~3.1!)4 " 310 2342523 " "' " 282 1.527066 " 2•2 1881454 " 232 



CuadroNo 15 

ESTADO 199S "' 
TOTAL 1.901.215 100.0 

:.GU.:.SCALIEUTES 471!11 " B;.J,i. CALlFORNtA 17800 " ~~~~~~~ORN1.I. SUR 
12!100 01 
J58s-6 19 

co;.r-1uiLA 21.:95 11 
COL1M.:. 2;10-J ,, 

rl!..:.P.e.S ~4 J;¡ OB 
... HIHUAHUA li!590 '° CiSTRITO FEOER:.L 457600 245 

~~~:.ro 5e3C~ " "'" " GUERRERO 49988 " HIO:OLGO 67093 35 
.JALISCO ""' " U E JOCO 53200 " MICHQJ.c;..N 43912 2J 
UORELOS 52.970 33 
r¡AYARIT 20.791 11 
NUEVOLEON 31200 " OAAACA 192578 10. 
PUEBLA ~es; " ~UERETARO 39329 21 

U1NTANA.R00 23254 12 
S.:.N LUIS POTOSI 63702 " SINALOA. 25565 ,, 
SONORA 23478 12 
TABASCO 39485 21 
TAMAUUPAS 18436 10 
TLAXCAl.A 31SBO 17 
VERA.CRUZ 71512 " l;~;:~s 42308 " 58597 ,, 

FUENTE Cuentl1~1Esta1alH 

Fondo de Fomento Municipal en 1995·2000 
COR~,fr¡~ES ESTRUCTUCl"S y v,:.R1,:.c1DUES 

1996 E>L vu. 1997 E>L 

2.879,166 1000 51.l ].904,570 1ll0.0 

924!!0 32 ~o 92352 
21J!IOO 01 15' 31800 
21300 C7 '" l•OO<J 
32857 11 ... 39529 
3J191 ,, ~05 J9JOO 
27171 " " "'"° 29545 10 1(it5Q 37240 
45391 " 1;; 6-1'61 
574200 19' "' 8!2.100 
62.185 " 67 79.150 
67402 " 77 92.5SB 

134015 " 1f91 1!15.136 
110151 " "' 168253 
i6062 25 " 9357.C 
71100 " "' 101800 

102121 " 1326 14669':1 
110612 " 151 125.741 
70080 24 2371 246153 
45400 15 •55 59.300 

264381 " 476 350070 
141.691 " 1218 14928!1 
56243 20 430 71305 
33720 12 •50 """ 59.287 " ~· 87.956 
29.533 " 155 JS.463 

""' OB 17 ,, .... 
62.600 22 ~90 76 . .COO 
37.&XI 13 1039 53.176 
77576 27 1425 102.584 

150919 " 111!) 93054 
!il1677 32 1167 131655 

106410 J7 "' t1!i538 

TESIS CON 
FtJl~ n~, OBIGEN 

... -... ---~ .... ~-... -- .. 

,. 
OB 
05 
10 
10 
11 
10 
17 

126 
20 

" " 43 ,. 
" " 32 

" 15 

" " " " 23 
10 
09 
20 

" " " ,. ,, 

Vu. 1991 

35.6 '-562.725 

~1 t273C3 

"' J;9;5 
127 23500 

"' 454l4 
l-02 ·~ 1(;0 
5;4 51417 
2S5 45SS3 

'" 77222 
5l6 1029500 
173 93243 
375 1C4728 

'" 227580 
527 211Y.l0 
230 99695 
•32 11)300 

"' 177111 ,., 14574-4 
2512 '""' 306 nooo ,,, 450611 
5• 19211\i 

"' '""' 27! !!5417 ... 1384)9 
302 44!i78 

"' 365'5 
217 81200 .,. 59678 
322 118389 
-383 112C.:!! 

"' 156381 
123 14SC40 

"L var. 1199 E•L V1r. "" E>L Var. 

100.0 16.1 5.&12.100 100.0 21.0 7.lD.&6& 100.0 lU 

28 JT8 15943.2 JO ,,, 209569 " 237 
09 257 51129 09 "' 59906 09 367 
05 ·21 17.700 03 .247 52097 07 19'3 
10 171 56575 10 l10 !11452 11 "º 11 '" 5572-a " 

,., B7l4B 12 J2; ,, 
'" 773C2 " 259 9~ 758 ,, 2J; 

11 312 54!115 10 122 71.720 10 '" 17 191 9;;;.J " '" 124239 17 l4J 
225 167 12íl7500 131 161 1.658.300 ll• "' 20 170 117300 " 258 t75C6-' ,. "' " 130 129025 2J 232 175582 ,. '" 50 "º J00072 " '" 4582!7 " S21 .. 257 255992 " 352 3l3955 ., "' 22 " 149543 27 501 195502 " 307 

" 
,,, 142200 " "' 163400 22 1'9 

" 207 240.163 " "' ""º' .. '" 32 "' 1n_459 ,, 175 "º"' 30 217 
22 .599 142041 " '35 187.420 " 

,,, 
" 

,., ..... 15 "º 10220< " 177 

" "' 399530 ,, .113 521957 " "' " '" 2362115 " 230 3'1080 .. ... 
" 

,., 90094 " 115 123.731 17 '" " 1005 760a2 " .120 103.462 " 360 
JO 57' 150069 " "' 211.923 " "' 10 "' 57.220 10 "' 74.504 10 '" 08 " 45.052 08 '" 598111 08 327 

" " 125.208 22 542 161.200 22 "' 13 122 73643 13 234 132353 " 797 

" "' 133309 ,. 126 165816 22 '" " '" 142399 " 271 179979 " "' l6 '" 207.866 37 "' 25056-' ,. 
'" 32 213 209.0Hi 37 .. 1 28338.5 " "' 



Cuadro No. ·,.; 

ESTADO 

TOTAL·: 

GUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
JALISCO 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVOLEON 
OAAACA 
PUEBLA 
QUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCA TAN 
ZACATECAS 

Participacion porcentual del FGP en el _total de ingresos de cada éstado : 

1995 

39.7. 

43.2 
63.2.· 

. 36.8 
41.1 
33.8 
42.3 
34.7 . 
36~9 
69.9 
«A' 

·: 25:9 · 
. :.63.9" 

1996 

42.8 

40.9 
62.5 
40.2 
39.0 
36.8. 
39.2 
43.4 
37.5 
35.9 

.47.8 
' 29.9. 
'. 60.6 

. 32.1•,.· ,. 
. ':.37.f.':'• 

·<:~~;·),';'.( <::+·~~:~·/;. 
··, 31.7 :'¡; .: 36.3 : :'. 

i~J0if Jt~.'_,~5~9._¡·3¡.~~ 
55.1 ·,'\· 
33.2. ' ;- 35.9 ·; . 
92.7 
43.6 
79.1 
38.0 

. ::·74,8"·.'. 
. 43.3 

64.9 
39.9 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

41.8 
. 61.9 

39.7. 
.· 38.7 ; 

42.5. 
.· 43.2> 
:·42.3 
".37.6 
.. 33.7/,:0·:·: 

44.0 
··21.3'>;· 

43.9 . 
.. :·.·Jo.a.:; 

. 26.lf 

,.;~~~<.· .. 
'J;: ~:~ ::;1': 
··:·nH::~li 
~:·"· 47~f·<: :·. 
~·· 63.5 > 

38:1 
71.6 
46.0 
63.6 
39.5 

2000 

34.9 

35.2 
34.3 
32.4 

. :36.3 
. 33.4 

34.9 
.. ·: 35.2 

.30.7 
28.4 

'.·37_5. 
· 22.5· 

.... , 35.0 . 

: 32.0 
. 29.9 
'32.6 
25.2 . 

. ' .. 32.5 
'35,9 

30.4 
30.8 
36.8 

:43.1 
_59.2 
30.7 
35.7 
37.0 
32.2 
30.2 



Cuadro No. 18 
Participacion porcentual del FFM en el total de ingresos de cada estado 

ESTADO 1997 1998 2000 

TOTAL 1.5 

GUASCALIENTES ·::4.6 
BAJA CALIFORNIA . 06 
BAJA CALIFORNIA SUR :,1.6 
CAMPECHE 1.5 
COAHUILA ... ,o.a 
COLIMA .:·.··.2.9 
CHIAPAS ;.o.4 
CHIHUAHUA 0.9 
DURANGO ...... 2.4 

l"rj GUANAJUATO • 1.1 

~ GUERRERO . '.3.2 
HIDALGO 3.6 

t'"'' ~ JALISCO 0.8 
:J::>- en MEXICO 0.4 
d,_. MORELOS . 3.2 
t8 en NAYARIT 3.6 

oº NUEVOLEON •. 0.5 

t:S ª OAAACA 3.5 
PUEBLA 1.8 

o QUERETARO 1.8 
t>-j QUINTANA ROO 2.2 

!2.': SAN LUIS POTOSI 2.3 
SINALOA 0.7 
SONORA 0.5 
TABASCO 1.1 1.2 
TAMAULIPAS 0.7 1.0 
TLAXCALA 9.0 3.8 3.9 3.8 
VERACRUZ 1.1' 1.5 0.7 0.6 06 0.7 
YUCATAN 4.1 6.5 7.0 6.8 7.4 3.4 
ZACATECAS 4.1 5.3 4.9 3.6 4.1 4.6 



Cuadro No. 19 

CONCEPTO 

TOTAL 

GOBIERNO FEDERAL 
GOBIERNO ESTATAL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

ESTRUCTURA 

GOBIERNO FEDERAL 
GOBIERNO ESTATAL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

Gasto por Ambito de Gobierno 1995-2000 
MILES DE PESOS 

1995 1996 1997 

449,523,609 607,608,459 766,254,780 

338, 103,000 463,302,600 567.796,000 
92,788,793 119,519,566 167,071,753 
18,631,816 24,786.293 31,387,017 

100.0 100.0 100.0 

:75.2 76.3 74.1 
20.5 19.7 21.8 
4.1 4.1 4.1 

' 

1998 1999 2000 

868,699,7 49 1,086,239,942 1,334,290,181 

586,485,600 718,637,200 873,315,800 
236,806,763 303,410,892 382,097,471 
45,407,386 64,191,850 78,875,910 

100.0 100.0 100.0 

67.5 66.2 65.5 
27.3 27.9 28.5 
5.2 5.9 5.9 

FUENTE: Cuenla de la Hacienda Pública Federal, Cuentas Publicas Estatales, Finanzas Publicas Estatales y Municipales en México. INEGI 



CuadroNo 20 

ESTADO 1'95 '" 1996 

TOTAL 92,7&1,793 100.0 119,519.566 

:.Gu,;.sc.:.uer¡res 112590:1 12 1 J:ia 300 
BJ.,JAc;.L1FORNt.:. 2332660 25 2714925 
SAJA CAL1Fcqw:. SUR 772332 os 1Ca50i; 
C.:.l.IPECME 1311941 ,. 1€25:'.21 
CQ,1.HUIV. 32505:19 " 4QS5if5 
COlLM" 759709 " 9BJ557 

H1,.p,;.5 4718347 ,, 5!35222 
CHIHUAHUA 3596290 'º 4361470 
OURJ.NGO 939~ " 2220787 
Gu;.t~Ju.:..ro 3573.103 'º 4842162 
GUERRERO 2220278 " 21922i4 
HIOl.LGO 2097.414 23 2838246 
v.usco 4177.522 " 5 431479 
MEXICO 15408013 "' 17659457 
MICHOAc;.U 3525.089 3B 4 59~ 510 
P.IORELOS 2.104514 ll 2737709 
W.YJ.RIT 1287.789 " 1.524021 
NUEVOLEOt~ 44n.S46 " 5449000 
~AXACA 2935891 " 4458164 
PUEBLA 4028959 •3 52238116 
OUERETARO 2220S60 " 2555.!303 
QUINTANA ROO 1021369 11 1446739 
51.N LUIS POTOSI 2356.749 " 3078.706 
SIW.LOA 3252.761 35 3587.2-18 
SONQR.=. 3«0.756 37 4178990 

frAELlSCO 3.128590 34 4635933 
TAMAUllP"-5 3281.870 35 4458206 
TI.AXCALA 487,101 05 792.117 
VERACRUZ 5225.275 67 9736328 
YUCATAN 1073.049 " 1403.aül 
ZACATECA!> 1'49.~ " 1997661 

FUENTE Cuentas Pi.tlbcas Estatal!!$ 

Eu 

"" 
" ll 
" ,. 
" os 

" 36 

" " " 2• 

" "' " ll 
" " 37 .. 
" " " 30 
35 
39 
37 
07 

" " " 

Egresos de los Gobiernos Estatales en 1995·2000 
CO!=IR!ENTES esni:ucru;;i,i.5 y VAR1.:.c10NES 

V1r. 1997 '" Vu. 19'1 

, .. 167,071,76l 1000 39.1 %36.!06,763 

~5 2 1790557 ,, 
"' 2524915 

154 3575~9 ¡¡ ,,. 71,9;¡534 

"' 14:l'5C?97 " l2l 2177!!1 
239 2415829 " .,, l1B244J 

'" 5 3J2 17i " '" 7125M 

'" 138904.:. OB "' 2034175 
2Ji eo.:0019 .. 378 11559.7'4 

"º 59€9582 " "' 8ss:ieJJ 
1353 3.113633 " '" 4452059 

"' 64il7792 39 3'2 9413!35 
·13 5976764 36 m• 9387.!i3íl 
3'3 3973086 " '" 51)45853 

"º 10418861 " '" 1467:;i231 

'" 221e9.487 133 2•2 28211329 
305 6713.582 " '" 9562.J.11 
301 3927.807 24 "' 4561468 
251 24S2.J27 " 535 3463.e82 

"' 7571 498 .. 408 9028424 
519 611900! 37 373 9.108!m 
297 7072.564 •2 "' 11170.464 

"' 3.445932 " "' 4J.17.248 

"' 2118847 13 "' 32415V8 
306 4152.569 " 3'9 5801.6" 
103 4991.730 30 392 6794892 
2'5 5 8~5.433 35 3'9 7.109.457 

"'' 6031569 35 28' 9257.742 
358 5.790.400 35 "' 8325075 
626 1133351 07 '31 3054737 

"' 1)0~857 " 345 18123796 

"' 1890366 " 347 2439,589 

"' 2.429743 " '" 3866.7i6 

Esl. Vu. 1''9 '" Vu. 21)1)1) '" Var. 

1000 41.7 303.110.Hl "" %1.1 lll.097,.&71 UIOO "' 
12 577 Ji!l1424 " 3H 45JJ ~¡; ,, n: 
32 1038 92!30421 " "' 11i3J6S4 ,, 2E5 
09 !17 2335551 os "º 3U2SJ: " 312 

" "' 3;21157 " ¡¡¡ 5113 )l.~ " "' JO 3U !840521 " 
,., 

103~1:'0 i; lit 
09 ... 25'~4i9 OB "' JZJJ.245 " 259 ., 

"' 14!11252 ., 2" 1652542:'. .. "' " "º 11251015 37 257 14241;QI 37 256 

" "' 5!37045 " 3'1 7;J<J1972 " '" •O .., 12J57130 " 3,. 15132533 'º 22' 

" 571 113151345 37 "' 14294922 37 253 
26 "' 7633536 " 263 9323558 2• 22' 
62 •09 18772S29 62 279 24622862 .. "' "' 271 35324517 "º "' 45057215 "' 2'8 

" •2• 1185356; 39 2•3 152;49e2 'º "' 19 161 553535!1 " 213 65883SV " 20! 
15 3>0 41e.JJ0a " 207 4898341 13 172 

" 177 14547903 .. '" l!OiJ.282 •7 "' " "' 10825620 36 "' 14156•55 37 "'' 47 579 14(;45193 .. 257 18425225 .. "' 1! 262 5702455 " "' 6515747 " ,.3 .. 530 4,145905 .. ,,, 4691253 13 '" " 307 8064888 27 390 9920439 26 230 

" 361 8$45400 " "' 1058782• " 239 
JO "' 9177.411 JO '" 11.398332 JO 2•2 
39 537 10,7Ja15' 35 "' 14.023"4 37 "'' 35 "' 10913968 36 311 13323565 35 "' 13 1595 3.523210 12 153 4323805 11 227 
77 38' 23972763 79 l2l 280B8COO " 172 

" 291 2.603526 09 "' 7.284!>01 " 1598 

" '" 5663:97 " ... 6.303377 .. '" .. 



Cuadro No 21 
TOTAL DE APORTACIONES FEDERALES A ENTIDADES Y MUNICIPIOS RAMOJJ 

CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

ESTADO 1995 1996 1997 1991 '" 1999 Esl. Vu. 2000 Est Vu. 

TOTAL 114,700,725 100.0 152.062,1152 100.D m 111,609,035 100.0 1U 

IAGUASCALlENTES 1500773 13 , 937,059 ,, 291 2.230121 12 151 
SAJA CALIFORNIA 2.581977 26 39~2209 26 325 48!32454 27 235 
BAJA CALIFORNIA SUR 1,12U2B 10 1392910 09 241 1671025 " 200 
CAMPECHE 1,519652 13 19516i0 1l 311 2314484 1l 162 
COAHUILA 3044.2!!2 27 3939695 26 314 4.79869'5 26 200 
COLIMA 1.059282 09 132!119'5 " 254 1563539 " 252 
CHIAPAS 6306.120 55 835!536 55 325 10116725 " 210 
CHIHUAHUA 3421.913 lO 44i7J21 " '" 530757!1 " 1S5 
OISTRITO FEDERAL 2.075168 " 2065610 " ~5 2.361024 1l "' DURANGO 2.585974 2l 3355277 22 2'7 3900755 21 '" GUANA.IUATO 4601.m 40 5239452 41 356 7493:¡¡:;7 ., :?01 
GUERRERO 5.SU.418 51 7705253 51 '" 92!3838 51 205 -

1 
HIDALGO 3,690.751 l2 4500519 l2 '°' 5552.JiS " 177 
JALISCO 6.034.BSS 5l 8097127 5l J.02 9.770.249 54 207 

to:cj 

?: rri 
~tzj 

¡J.l 

deñ 
L-:c:I 

MEXICO 10.244.275 " 14S13!2i 97 446 1!151130 100 226 
MlCHOACAN 5.4e1253 .. 7205373 " '" 8ma99 " 190 
MORELOS 2.130577 " 2i67.443 " "' 3218050 " "' NAYARIT 1.741.062 15 222271!3 " 2i7 2535966 15 1!6 
NUEVOLEON 3.857.353 " 5067957 ll '" 587!.037 l2 160 
OAXACA 5.640255 ,, 7499267 49 llO 9.104235 so "' PUEBLA 5.156250 45 69!9612 •6 356 8.421.006 •6 205 
QUERETARO 1.907.074 17 2537262 17 330 2.950977 .. 153 
QUINTANA ROO 1,463.686 1l 1 905644 1l 302 2257.514 12 "º SAN LUIS POTOSI 3.465.155 lO 4545843 lO 312 5351053 " 177 

oº 
~ª ~ 
!=i 

SINALOA 3.054.171 27 40184.:6 26 316 4 787609 25 191 
SONORA 2.971.913 26 396674!1 26 J.01 471!1915 25 10• 
TABASCO 2.792.8!6 ,. 3727.S.S!I 25 "' •.33!1739 " 16' 
TAMAUUPAS 3.948601 34 51744;9 " 310 6.199019 34 "' TLAXCALA 1,547.830 1l 1985495 " 293 2.349.511 1l "' \IERACRUZ 8891.905 " 11825194 " 330 14049243 11 "' YUCA TAN 2.318.219 20 3080179 20 329 3664 815 20 "º ZACATECAS 2.322.717 20 3009377 20 "' 3.493.570 " 151 -- FUENTE SltCretilr•a de Hac>enda t Crea.to PUl>hco 
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Cuadro No. 22 

ESTADO 

TOTAL 

AGUASCAUENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 
OURANGO 
GUANAJUATQ 
GUERRERO 
HlOAlGO 
JALISCO 
MEXICO 
MtCHOACAN 
•.tORELOS 
NAVARIT 
NUEVOLEON 
OAAACA 
PUEBLA 
OUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINAlOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TL.AXCALA 
fvFRACRUZ 
VUCATAN 
ZACATECAS 

RAMO 33 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 
CORRIENTES. ESTRUCTURAS V VARIACIONES 

1H5 1996 1H7 1i'i! EoL 199!1 ... 
o o o 79,997,913 100.0 17,ct7,2'2 100.0 

1.053.422 \J 1,279,oi70 13 
2JOS9C4 29 2.790.ns 29 

746036 09 899,107 09 
10257S4 \J 1,25.5,569 13 
235'5492 29 2.848.355 29 

6!!5136 09 830520 09 
4376050 55 Sl25.!163 55 
2527855 32 3008669 J1 

1881615 24 2253138 2J 
31786SJ 40 3!166.519 40 
3973520 " 4.!!75513 50 
2665063 33 3.1S6.1S4 33 
4179240 52 5061.570 52 
6939570 B7 9104630 93 
4058396 51 4853236 50 
1.5309i4 19 1B540i4 19 
1249416 16 1.527223 " 2.B17JSO " 3.335636 34 
3956537 50 4.BS5.S25 50 
34998SB 44 4239.741 44 
1.303453 16 1.583691 16 
1008776 \J 1.221.656 \J 
2.591510 32 3134382 J2 
2.2345a1 " 2.113446 " 2131275 27 2570.Alfi " 190087!1 24 2.313008 24 
2.933233 J7 3510307 J6 
1.078173 \J 12945e!I 13 
5541.936 " 7.882.267 BI 
1.516291 19 1849029 19 
1.718222 21 2062.665 21 

FUENTE Secretaria de Hacienda y Credrto Puthco 

Vu • 2000 E>l Vu. 

21.1 115,llil,6'4 100.D 1IJ 

215 1.464343 13 160 
210 3499.762 30 254 
205 1,144.9é!7 10 27.3 
22< 1.465816 13 167 
209 3.413.594 30 198 
211 , 052602 09 267 
217 6294800 55 182 
190 351582• J1 169 

197 2524253 2J 165 
216 4507127 J9 l .. 
227 5713645 so 172 

"' 3707906 32 \64 
211 5978085 52 111 
312 11 OSJ097 96 215 
196 5685568 49 172 
211 2.1saoa1 ,, 169 
222 1834243 •6 201 

'" 3.855.130 JJ 156 
226 58S0140 51 206 
211 5.014916 " 113 
215 1851715 16 169 
211 1485.145 13 216 
209 3631242 32 159 
214 3209066 " 113 
206 3030252 26 179 
217 26809S4 2J 159 

"' 4191.402 J6 194 
201 1542441 \J 191 
205 9.121804 " 157 
21! 2181.451 ,, 113 

"º 2415293 ,, 171 



Cua:iroNo 23 
RAMO 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

ESTADO 1995 1996 19'7 1998 '" 199' Es1. 

TOTAL o o o 1U46,U6 1000 1!,190,084 1000 

AGUASCALIENTES 2C55?5 15 2i!!3jS 15 
BAJA CAUFORNlA 325 ~4~ 1J 4j]i51 " BAJA CALIFORNIA SUR 2142~ 15 211255 12 
CAMPECHE 211439 15 2i5624 15 
COAHUlLA 2aa5'6i 21 353000 20 
COLIMA 1B9S5B 14 228899 13 
CHIAPAS 697072 50 656234 ,, 
CHIHUAHUA 362532 26 481804 25 
DISTRITO FEDERAL 89939') 55 115!1!54 ,. 
DURANGO 300!55 22 366322 21 
GUANAJUATO 515.492 37 674237 37 
GUERRERO 724!26 52 S42332 52 
HIDALGO 3B4E97 " 508495 " JALISCO 8345'55 50 1137122 " MEXJCO 15J4!!6B 111 2160644 '" l.11CH0ACAN 500352 35 65'."0:5 " MORELOS 269616 19 342763 19 
NAVARIT 208«8 15 264226 15 
NUEVOLEON 453545 l3 569.355 ,, 
OAXACA 534677 39 esa314 38 
PUEBLA '542!!5 " 607.865 33 
OUERET.C.RQ 241.749 17 327546 " QUINTANA ROO 2tDBJO 15 295.536 15 
SAN LU1$ POTOSI """' 20 l6547D 20 
SJN.C.LOA 345308 25 430792 ,. 
SONORA 432345 31 543106 30 
TASASCO 376.556 21 5205'B 29 
TAMAULIPAS 500995 35 658248 37 
TLAXCALA 179247 13 235.296 13 
\IER.C.CRUZ 650602 ,, 

!99.340 " YUCA TAN 303399 22 397.12] 22 
ZACATECAS 20401! 15 266496 15 

FUENTE Seae!i1f1a de Hac.el'\da y Ctea110 P1.1tlit0 

V1r. 2000 EOL V•r. 

,,. 22.!32,367 1000 25.5 

!53 3455~5 ,, 243 
¡42 51i591 23 2e2 
-14 2596B1 \\ 229 
30• "'""' 15 2<5 

'" 44i328 20 232 
205 350978 15 533 
ne 113748! 50 "' 329 511156 21 2<8 

"' 1338245 " 155 

'" 475,1!11 21 230 

"' 872765 38 '" 300 1.232746 " "'' "' 630.tSO " 239 
352 1.4SO.B16 5S 302 

'" 2.65'5507 118 2]; 
lJl 813.114 36 219 
271 420.782 18 228 

'" 338276 15 "º 255 686623 30 205 
305 889019 39 273 
30> 748563 33 232 
355 420.054 " 282 

'" 372.369 15 '" 303 467.855 20 280 
248 542574 ,. 255 
255 6544~ 29 205 

"' 602.809 26 158 
33' "''" J7 "' 313 313585 " 333 

'" 1157547 51 '" 309 496115 22 2•• 
:!05 32•35' 14 217 



Cuadro No 24 
RAM033 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS) 

CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

ESTADO 1995 "'' 1997 11H E>l 1999 E•l V1r, 2000 E•l V1r, 

TOTAL 9,1•2.JOO 100.0 12,2iU,S72 100.0 ll.I U,051,7H 100.0 "' 
AGUASCALIENTES 116893 ,, 103.!J01 os -119 56.735 D4 ... , 
BAJA CAL1f ORNIA 125862 14 117.712 10 .. , 76,714 05 _,., 
BAJA CAUFORNIA SUR 9;.492 11 744'2 05 ·252 17.951 01 .759 
CAMPECHE 161,559 18 H6264 14 ,, 156231 11 -114 
COAHUILA 152521 17 161440 13 " 136.099 10 .157 
COLIMA 105637 " 84539 07 -200 31.663 02 ..,, 
CHIAPAS ó8Sl)45 " 1034004 85 "' 1.322319 ,. 278 
CHIHUAHUA 199509 22 238510 " 195 240.765 17 09 
DISTRITO fEOERAl 
OURANGO 194310 21 229983 " 

,,, 229.185 15 ~3 
GUANAJUATO 426418 47 510695 so '" 746,215 S3 222 
GUERRERO 62!3.585 " 942.461 77 499 1,156,774 85 270 
HIDALGO 311,921 34 ·:22892 3S 355 491,168 3S 151 
JAUSCO 341,634 37 471630 39 381 557.357 'º 182 
MEXICO 555.998 55 888847 73 491 , 123.964 80 ,., 
MICHOACAN 450.786 49 550554 53 443 500.456 S7 230 
MORELOS 150,674 15 158410 13 51 131.585 09 ·167 
NAYARIT 142.642 15 145235 " 18 114092 08 ·214 
NUEVOLEON 190.667 21 224007 1e 175 221 069 15 -•3 
OA.XACA 597,946 55 6920-:2 73 492 1128303 80 255 
PUEBLA 595.315 55 567.i26 72 491 1122442 " ~6 .1 
OUERETAAQ 184!51 20 214468 18 "º 20811• 15 .JO 
QUINTANA ROO 135.573 15 1336.10 11 

_,. 
""' 07 .,.. 

SAN LUIS POTOSI 306.776 34 417739 34 353 484169 3• "' S1NAL0A 179605 20 205654 17 145 195429 14 ~5 
SONORA 152.175 17 150872 13 S7 135329 10 -155 
TABASCO 243.921 27 311357 25 275 339695 24 ,, 
TAMAULIPAS 2ae.24S 23 252840 21 214 250226 " 25 
Tl.AXCA!.A 1'6,653 15 151814 •2 3S 123027 °' ·190 
VERACRUZ 831,901 " 1275763 104 "' 1.649..1..18 "' 2S? 
YUCATAN 252931 29 3-12538 " 303 362042 27 '" ZACATECAS 214.167 23 252554 21 225 273•18 " " 
FUENTE Sea'etaria de Haoenáa y Cred•IO Pútllco 



Cuadro No 25 

ESTADO 

TOTAL 

AGUASCALIENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
OURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
ME.KICO 
t.CICHOACAN 
MORELOS 
NAYAfUT 
NUEVO LEON 
OAXACA 
PUEBLA 
CUERETAAO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
Z.ACATECAS 

RAMO 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FAIS) 
CORRIENTES. ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

1995 t996 1997 1998 EsL 1999 EsL 

o o o 1.261,100 100.0 1,681,746 100.D 

S092 04 6.818 04 
6.885 os 9220 os 
1611 01 2.157 01 

14,021 11 18.776 ,, 
12214 10 16,356 IO 

2.1142 02 3.805 02 
118674 9• 15!!.917 " 21.608 17 289l5 17 

20.569 15 27.544 " 66970 53 ""° 53 
107.407 " 143.829 " 44,081 35 59.029 35 

''"" " 55.983 " 100.872 80 135.078 80 
71.842 S7 96,204 57 
11.845 09 15.!162 09 
10.239 OB 13.712 º' 19.840 16 25568 ,. 

101.252 80 135.600 80 
100.735 'º 134.895 'º 18.67!1 " 25.011 " 8826 07 11.819 07 
43.453 3• SB.188 34 
17629 ,. 23.607 .. 
12.145 10 ,.,.. 10 
30.487 24 40.825 24 
23.354 19 31.274 19 
11.041 09 14.785 09 

148.033 11.7 158.231 117 
34.287 27 45.914 27 
24.538 19 32.e&:l 19 

FUENTE S~elana de HilCltnOa y Cri::lito PUblico 

v •. 2000 EsL V.u. 

ll.9 t,9l7,UC 100.D tU 

339 7.825 º' 148 
339 10.SSO os 148 
339 2475 01 148 
339 21.547 11 148 
339 18770 10 148 
339 •357 02 ,., 
339 1e2.36! 9• ,., 
339 33205 17 "' 
33S 31608 " "' 339 102.915 53 ,., 
339 165054 " 

,., 
339 67,740 35 148 
339 75.!!68 'º 1'8 
339 155012 BO "' 339 110.401 S7 148 
339 18,203 09 140 
339 15.735 º' 148 
339 30.489 16 148 
339 155610 'º "' 339 154802 'º "' 339 2!1.702 " 

,., 
339 13563 07 "' 339 66774 ,, 140 
339 27.091 ,. 

"' 339 111.664 10 "' 339 46.849 24 140 
339 35.689 19 "' 339 16967 09 ... 
339 227.484 117 "' 339 52.689 27 "' 339 37.709 19 148 



Cuadro No 26 
RAM033 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social iFAIS) 

CORRIENTES ESTRUCTURAS V VARIACIONES 

ESTADO 1995 1996 1997 1999 E•L 1999 &L v ... 2DGO Eot V1r. 

TOTAL 10,403,400 100.0 13,933,611 100.0 33.9 15,919,722 100.0 1U 

AGUASCALIENTES 121.904 12 109819 08 ·100 64559 " ~12 
BAJA CALIFORNIA 132747 13 126932 09 ~4 87.294 05 ·312 
BAJA CALIFORNIA SUR 101093 10 i6600 05 -242 20.427 01 .733 
CAMPECHE 175.580 17 195.040 14 111 1n.11e 11 ~· COAHUILA 164736 16 1n.195 13 " 1541!69 10 ·129 
COLIMA TQe.479 10 "·"' 06 -186 36.0J.J º' -592 
CHIAPAS 803719 77 1,193,821 86 415 1.504687 94 260 
CHIHUAHUA 221.115 21 257.445 " "º 273971 17 24 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 214.!!78 21 257.527 18 "' 250.793 16 13 
GUANAJUATO 493.388 47 700.375 50 420 849.130 53 "' GUERRERO 736091 71 1.086.289 78 476 1.361.828 " 25' 
HIDALGO 356001 3• 481.921 3S 35' 558.908 3S 160 
JALISCO 391,655 38 53!.613 39 375 634.225 'º 178 -- MEXLCO 696871 67 1.023.925 73 '69 1,278976 'º 249 
MICHOACAN 522.628 50 , ..... 54 42.9 910.897 57 220 

1'7.:1 

~ 
r~ ...-3 
~ ¡::=:! 

o~ 
~t/J 

08 
~~ o 
~ \ 

MORELOS 162519 16 174272 13 72 150.187 09 ·13B 
NAYARIT 152.881 15 158.947 11 40 129.827 08 ·183 
NUEVOLEON 210507 20 250.575 " "º 251.558 16 " OAAACA 6992"8 " 1,027.642 74 470 1,283.913 80 249 
PUEBLA 695050 " 1.022.621 73 469 1.2n.2« 'º 249 
OUERETARO 203.528 20 23~479 17 177 23Ei.816 15 .11 
QUINTANA ROO 144.399 14 145.459 10 07 111,909 07 ·231 
SAN LUIS POTOSI 352.231 34 475.926 34 351 550.943 34 158 
SlNALOA 197.234 19 229.471 " "' 223.520 14 .,. 
SONORA 16'320 16 in.136 13 78 153.992 10 ·131 
TABASCO 274408 26 352.182 25 283 3116545 24 " TAA1AULIPAS 231.599 22 264.114 20 227 2S6.115 19 ., 
TLA.XCALA 157694 15 166.600 12 56 13!U94 09 ·160 
•JERACRUZ 979,933 .. 1.474.014 106 504 1.876.932 117 273 
YUCA TAN 297218 29 388.452 " 307 434.731 27 119 
ZACATECAS 238.706 23 295.413 21 238 311,127 19 53 

FUENTE Secre1ariadeHaciendayCtéddoPiitllco 

-



Cuadro No 27 
RAMOJJ Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el D.F. (FORTAMUN) 

CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

ESTADO 1995 "" 1997 1991 EsL 1999 EsL Var. 2000 EsL Var. 

TOTAL 6,7J2,100 100.0 tl,097,602 100.0 ... 1s,ol0,:m 100.0 14.I 

AGUASCAllEtHES 63712 09 13'66< 10 1145 156854 10 "ª BAJA CALIFORNIA 1ss.saJ 23 JJ4.634 26 1145 384014 26 ,., 
BAJA CAt.IFORNIA SUR 27.731 " 59491 05 1145 6!1.270 05 "ª CAMPECHE 47.450 07 101.795 " 1145 116.818 oa ,., 
COAHUILA 1&J.5l5 24 ~399 25 1145 JiS.220 26 ,., 
COLIMA 36,041 05 77320 05 1145 98730 06 ,., 
CHIAPAS 204.139 " 567S51 ,, 1145 651.760 ,, 

"ª CHIHUAHUA WS.305 ,, 442591 34 1145 507901 ,. ,., 
DISTRITO FEDERAL 626919 " OURANGO 105.735 16 226!137 17 1145 250310 17 "ª GUANAJUATO 325.428 .. GSB.149 53 1145 801,171 53 "' GUERRERO 215.390 32 462Qe3 35 1145 530269 35 ,., 
HIDALGO 156.008 " 33.46!!7 26 1145 364075 " 

,., 
JAl1SCO 442.452 66 S492C4 72 11'5 1089273 72 ,., 
MEXICO 864.641 128 1654936 ,., 11'5 2.128658 142 148 
MICHOACAN 2a5.847 " 613234 47 1145 703.7~ •7 148 
MORELOS 106,541 16 228566 17 1145 252294 17 ,., 

!'=l 
~ r .... 
r-. ·~ > t>= 
e;,~ 
MCIJ 

NAYARIT 66.222 10 142068 ,, 1145 163032 ,, ,., 
NUEVOLEON 252.178 39 562.458 " 1145 &45456 " "ª OAAACA 238.456 35 511566 " 1145 587055 39 ,., 
PUEBLA 341.512 " 732656 56 1145 840759 56 ,., 
OUERETAAO 92.348 ,. 198118 15 1145 227352 ,, 148 
QUINTANA ROO 51.957 oa 111,454 09 1145 127912 09 148 
SAN LUIS POTOSI 162.527 2• 348675 27 1145 40012i 27 148 
SlNALOA 179.138 27 384309 29 1145 4.11019 29 ,., 
SONORA 154.018 2J 330419 25 1145 3¡9177 25 "ª TABASCO 129.148 ,, 2n.064 " 1145 317!;49 21 14!.! 

ºº !:id o 
~~ 

~ 
!:2; 

TAMAULIPAS 186.645 2B 400414 ,, 1145 4595.JI ,, ,., 
TI.AX CALA 65.278 10 140043 ,, 1145 150709 ,, ,., 
~RACRUZ 497.556 " 1.067.419 81 1145 1224.932 B1 "' YUCATAN 114,958 17 246621 " 1145 263014 " 

,., 
'lACATECAS 98.701 15 211746 16 1145 242,992 16 "ª 
FUENTE Secretaria ae Haoerca y Créa4a Pútllco 



CuadroNo 28 

ESTADO 1995 

TOTAL D 

l.o.GUASCAL1ENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COlltAA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
OURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HI0.:.1.GO 
JALISCO 
MfXICO 
MICHQACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUfVOLEON 
01..XACA 
PUEBLA 
OUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCALA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

FUENTE Sea etaria dlll Haoer'lda r Credllo Pútilco 

RAMO JJ Fondo de Aportaciones Mtiltiples (FAM) 

PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CORRIENTES. ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

1996 19!17 1198 E•l 1191 

D D 1,68',826 100.0 2.0!Kl,517 

229'31 " 28049 
10350 06 1•.1•7 
12.381 D7 16.471 
5.618 D3 9.270 

13497 D8 21.271 
8.226 05 12.670 

7'472 .. 102.630 
24119 ,. lS,116 

548.859 326 581.762 
46.992 " 64594 
22226 13 29255 
73036 •3 90.5a2 
52.872 31 65.618 
48.1sa 29 61.454 
71.878 " 93.121 
42.194 25 55.449 
25696 15 32.442 
21.258 13 31535 
•2090 25 56.968 
7•.147 .. 97.871 
63.167 37 BD.883 
27.9l2 17 36.538 
8365 05 12.352 

14.366 D9 20.929 
35,008 21 •7.74& 
34624 21 46.350 
47621 " 59.718 
33,720 2D 4'.148 
35994 21 46.815 
77.661 46 101.598 
38.447 23 51.453 
26.851 16 '1.683 

E•l Var. 2000 E•l Var. 

100.0 21.1 2.l95,65l 100.0 14.6 

13 222 32195 13 1'8 
07 367 16,409 D7 "º " 330 19217 D8 167 
D4 650 10.857 05 171 
1D 576 23.173 1D " 06 540 14.~7 06 126 
•9 3'8 118.928 5D 159 
17 '" 41.235 17 17' 

278 60 E51.214 272 119 
31 375 74345 31 151 

" 316 33.980 ,. 162 

" 2•0 105945 .. 170 
31 2'1 75.250 31 1'7 
29 276 71408 3D 161 
•5 296 107.066 45 150 
27 31' E5138 27 175 

" 253 37.310 16 150 
15 '" 36.271 15 150 
27 353 64.270 27 128 
47 320 116.272 49 188 
39 '" 93.957 39 162 ,, 308 42.163 18 154 
06 477 14,092 06 1'1 
1D 457 23541 1D 125 
23 364 S4,6S4 23 1'5 
22 339 53.513 22 155 
29 254 69134 29 158 
21 309 51,189 21 "' 22 301 53.775 22 1'9 
49 308 117.704 49 "' 25 338 58.765 25 142 
2D 552 411358 2D 160 



CuadroNo 29 

ESTADO 1995 

TOTAL o 

AGUASCALIENTES 
BAJA Co\LIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COAHUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
DURANGO 
GUAHAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 

1 
MICHOACAN 
MORELOS 

t-:::l 

~ 
t""' ~ >- CJ:l t::I ,_. 
t:-=j cr.i 

o 
ºº ~ 
·--·~ 

NAYARIT 
NUEVOLEON 
OAAACA 
PUEBLA 
OUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAULIPAS 
TLAXCAlA 
VERACRUZ 
'fUCATAN o 

t?-"'.1 
!2:i 

ZACATECAS 

FUENTE Secretaria tle Hacienda J Crédito Pi.tilico 

-

RAMO 33 Fondo de Aportaciones MUltiples (FAM) 
INVERSION EN EDUCACION BASICA Y SUPERIOR 

CORRIENTES. ESTRUCTURAS Y V"-RIA.CIOtlES 

tH& 1997 1HIS E•t 199!1 

o o 2,016,100 100.0 2,U7,521 

"'* 16 37.672 
51845 25 59'46 
21192 10 23759 
53i7t " 63100 
60•56 JO 102153 
30802 15 35092 

""''ª " 101958 
79976 " 84.•02 

35967 " 42276 
65.955 32 90072 
91.555 ., 105834 
76.110 37 '"" 138347 6! 142.347 ,,....,, 67 163.454 
77.826 " 8902!1 
35.631 17 42022 
42.BJS 21 3447!1 
71.673 35 90,307 

107.230 53 12!1427 
91,347 45 123422 
38055 " 653!3 
39359 " 47.697 
53.999 31 64327 
62.902 31 66261 
55.331 27 ""' 64.275 32 76.158 
62.40! 3.1 68.716 
31.444 15 37050 

144217 71 164.371 
45.906 23 51.231 
36220 " '"'ª 

E•t 

100.0 

15 

" 10 

" .. 
" " 34 

17 
37 
•3 

" se 
56 
36 
17 
14 
37 
52 
50 
26 

" 26 
27 

" 31 

" 15 
67 
21 
25 

Var. 2000 EoL V1r. 

21.2 Z.IJt,716 100.0 "' 
142 41.461 15 101 
J3B 69.760 32 '" 121 25866 os " 11' 72.194 25 14• 
590 119890 ., 174 
139 40.•05 " 151 
132 115.0!! " "' 55 112.302 •O 331 

"' 46.42C 16 " 365 122.266 " "' 155 1111.313 ., "' '" t2a.sa; 45 287 

" 175.119 " 230 

"' 184.SE6 65 "' 1'4 113.166 •O 271 

"' 46924 17 117 
·195 37,741 13 95 
250 94312 33 44 

"' 13939!1 " es 
351 158.068 56 2'1 

"' 56.242 2D ·140 
212 47,512 17 ~· 
" n.929 " 211 
5J 72.219 26 " 710 100053 35 57 

"' BJ.361 " ,. 
101 74.455 26 " "' 45.427 16 253 
140 1!0()5' 64 96 
116 ""' 2D " 727 5'536 " ·126 



Cuadro No 30 

ESTADO 1'95 

TOTAL o 

AGUASCAllENTES 
BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE 
COA.HUILA 
COLIMA 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 
DISTRITO FEDERAL 
OURANGO 
GUANAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXJCO 
MlCHOACAN 
MORELOS 
NAYARIT 
NUEVOLEON 
OW.CA 
PUEBLA 
OUERETARO 
QUINTANA ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMAUL1PAS 
TW<CAlA 
VERACRUZ 
YUCATAN 
ZACATECAS 

FUENTE Secretaria Ce Haoen<1a 1 Credrto PUblco 

RAMO 33 Fondo de Aportaciones Mültiples (FAM) 
CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

1996 1997 1991 E'L 1999 

o o J,720,926 100.0 4,55B,DJ7 

55960 15 65720 
62.196 17 113492 
JJ57J 09 40,230 
59,3!!9 16 72.370 
73.953 20 123424 
39028 ID 47762 

154.540 .. 204588 
104.095 " 11951!! 
548.859 14' 581.i62 

82.858 " 106870 
88.225 2• 119l27 

164,591 " 196415 
128,582 35 165605 
166.5"6 so 203831 ,..,,. S6 256585 
120.020 32 1U477 
61,327 .. ,. ... 
64093 17 66013 

113.753 31 147.276 
181.377 49 225298 
154.514 •2 204.3\lS 
65.996 " 101.522 
47.724 13 50Q.<9 
78.365 " 85257 
97.910 " 114006 
89,955 24 140973 

111.896 30 1lS.885 
96.128 " 112.865 
67.438 " '""' 221,878 60 2<5.969 
84.353 23 102.584 
63,071 17 IQ.<230 

... V.u. 2000 &L v ... 

100.D 22.5 5,227,JH 100.D U.7 

14 174 73656 14 121 

" 342 106159 20 272 
09 "' 45.083 09 121 
16 "' 83.051 16 "' 27 "' 143.063 27 "' 10 '" S46n 10 "' .. "' 235015 .. "' " "' """ 

,. Z!S 
12' 'º 551214 12S 119 
23 290 ,20.n1 23 "º 26 353 156259 30 "º •3 193 224.257 43 142 
J6 "' 203.940 39 2JI .. " 246527 " 209 
56 232 291651 56 137 
32 "' 1713304 34 23• 
16 214 '"" .. 131 
14 30 74012 14 '" 32 "' 1sese2 30 17 
so '" 255670 49 130 

" 322 252.055 .. 23• 
22 .... "·"°' " ·35 
13 "' 61.604 " " 19 " 101,470 " "º " ... 125873 24 113 
31 S67 153.575 " 19 
30 214 152.495 29 122 
25 174 125.644 24 113 

" 244 100.202 .. "' se ... 291.798 57 "º 23 217 114568 22 116 
23 653 102.994 20 ·12 



Cuadro No. 31 

RAMOJJ Fondo de Aponaciones para la Seguridad Püblica (FASP) 
CORRIENTES. ESTRUCTURAS V VARIACIONES 

ESTADO 1995 "" 1H7 1991 19H Eot 2000 Eot V1r. 

TOTAL 4.715.001 100.0 Utl.900 100.0 10.6 

AGUASCALIEtnES .... ,,. ,. 
""' 

,. 140 
BAJA CALIFORNIA 207.569 .. 227036 .. 94 
BAJA CALIFORNIA SUR 105031 22 115031 22 95 
CAMPECHE 89.999 19 '"" 17 06 
COAHUllA 135.809 29 14!!251 " 92 
COLIMA 53.997 ,, 59259 98 
CHIAPAS 202.713 " 220!!46 42 " CHIHUAHUA 153.179 32 1723eJ J3 125 
DISTRITO FECERAL 3249S4 69 371565 71 "' OURANGO 123.217 25 134431 25 " GUANIJUATO 175004 37 192466 )7 100 
GUERRERO 140,002 30 154073 30 '" HlOAlGO 121.917 26 13168!! " eo 
JALISCO 200007 " 230009 150 
MEXICO 359992 76 399842 11 ,,, 
MICHOACAN 173,0BS 37 193173 )7 116 
MORE LOS 89,997 19 95805 19 75 
NAVARIT 62.939 1) 72676 ,. 155 

t-:Cj NUEVOLEON 192.682 " 215538 119 
OAXACA 149.862 32 167.63' 32 119 

~ PUEBLA 116.n• 37 190539 )7 " OUERETARO e5.004 18 92205 " 85 

~t.] QUINTANA ROO 65.001 " 70952 " 92 

>!J.. SAN LUIS POTOSI 131.399 " 144378 " 99 
SINALOA 137.730 29 154218 30 120 

e) ga SONORA 214.438 45 254895 ,, 189 
TABASCO 125,505 27 139490 27 95 

t:::i en TAMAULIPAS 191,73' " 210328 'º 97 

í:"°.) (") 
TLAXCALA 65.004 " 59!167 1) 75 
VERACRUZ 236.185 50 247841 .. .. 

•··o YUCA TAN 90.503 19 98599 " " .. · ~ ZACATECAS 67.731 ,. 74233 ,. 
í. ! 
t'J FUENTE SecretariaideH~aiyCrédltaPUblca 

~ 1 



Cuadro No 32 
RAM033 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 

CORRIENTES ESTRUCTURAS Y VARIACIONES 

ESTADO 1995 19!6 1997 19H 1999 E>t 2000 e.t V1r. 

TOTAL 151.2611 100.0 2.0S1,6.U 100.0 1.256.3 

AGUASCALIENTES 2032 " 30i56 15 1.•136 
BAJACAllFORNIA 5095 ,, 512SB 30 1.1029 
SAJA CALIFORNIA SUR 1 ~ 64 08 17S.:7 09 14075 
CAMPECHE 1272 08 31836 16 2.4028 
C0AHU1LA '901 •6 5'5371 " 1.2965 
COLIMA "" 09 21259 " 14700 
CHIAPAS "" 49 72128 35 !1792 
CHIHUAHUA 4115 27 72796 35 1.6690 
DISTRITO FEOERAl 
DURANGO 1366 09 25006 " 1.1306 
GUANAJUATO "" 32 115039 56 2.2763 
GUERRERO 2648 " 67020 33 24310 
HIDALGO 1.800 12 J56S9 " 1.8816 
JAllSCO 6.JBO " 111315 " 1.544 7 
MEX1CO 33.114 "' 301398 "' 8102 
MICHOACAN 7427 49 57117 ,, 10730 
MORELOS 3.307 22 35677 " 97BB 

t"Sj NAYARIT 1.367 09 239':0 " 16484 

~ 
NUEVOLEON 9975 66 64150 " "" OAXACA 30803 15 
PUEBLA 5.650 37 96510 " 1.6081 

r'~ 
OUERETARO 1.501 'º 24420 " 1.~9 
QUINTANA ROO 2.•79 16 37623 " 1.•17.7 

.,.'>- . SAN LUIS POTOSI 4.734 31 55038 27 1.0626 

t1 f"I,) SINALOA B.692 S7 go339 44 9393 
~ SONORA 10.251 68 92571 " BOJO 

trj en TABASCO 2.756 " 59497 29 2.osaa 

on TAMAULIPAS 6818 " ns;;1 3B 1.0377 
TlAXCAtA 22713 " 

·-~~ 
fvERACRUZ 122.389 60 

t-~ YUCATAN 5.767 3B 50326 25 i727 

e:. ZACATECAS 1.095 07 21567 " 1.5696 

tr-:i 

~ FUENTE Secretaria de Haoenda y Creditc Put>hco 



CuadroNo 33 

ESTADO 1995 E•l 

TOTAL 7,7954'6 100.0 

:.Gu.:.SCALIEUTES 4~ 164 º' BAJ;. CALIFORP~!A 23743 03 
BAJA CALIFORNIA SUR 113815 " C.:. U PECHE 228.378 29 
CQAHUJLA 378013 .. 
CO!..IUA 43!!76 .. 
C111;.p,:.5 691.(>g3 " CHIHUAHUA 431208 " OUR;..NGO 139651 18 

IGu.i.N.J.JtJATO 79393 10 
GUERRE;;iQ 129695 17 
HIQALGO 47.136 C6 
JALISCO 730073 •• 
IAEX1C0 2.319481 298 
U1CHQ1.CAN '"" Ol 
IJQRELOS 29957 O• 
W.YARJT 119.510 " ~lUEVOLEON 302187 " OAXACA 29571 04 
PUEBLA "ª' 01 
CuERETARO ""'' " au1t1TANA ROO 99.ns " SAN LUIS POTOSI 73on 09 
SiNALOA 323439 " SONORA J25960 ., 
u e.:. seo 154073 20 
r.:.u;.uLiP.:.s 1U660 19 
TLAXCALA 
VERACRUZ 50000 08 
YUCJ.TAN 109781 14 
V.O.TECAS 5492 01 

TESIS CON 
FALLA DE 0f;JGEN 

,,., 
"' 

6,'62,155 1000 

57.894 09 
44.325 07 
nios " 67.951 11 

"'n' 60 
4~686 .. 

348250 " 190,020 " 68.976 11 
60.281 09 

231977 37 

784684 12' 
2.019.647 "' 259n .. 

95.818 ,, 
59,066 09 

345,885 54 
14,802 Ol 
23.573 .. 

376818 " 73.882 11 

85.702 " 128227 20 
382.0J2 " 175881 27 

117.1:55 ,, 
35815 06 
78.098 " "'" " 33.644 " 

Deud11 Püblica de los Gobiemos Esbt11les en 1995·2000 
CORRIENTES. ESTRUCTURAS Y v.:.R1.:.CIQflES 

V1r. 1997 e.l Vu. 19!1 

·U.1 1.007,SU 100.0 2l.9 6,155,210 

202 44548 06 ·231 23575 

'" !S.902 11 "' 6lC21 
·322 '"'º " '" ""' ·702 115041 14 '" 140357 
23 293.461 37 ·241 175.028 

"' 952!!3 " "' 109974 .. ,. 359909 ,, 33 262"" 
·559 192373 " " 314042 ... , ""' 07 ·188 44705 
·241 25.937 03 ·570 21432 

'" 147.364 " ·3'3 224890 
75065 09 134213 

" 4€9954 " .. ,, 389892 
·129 1820713 227 .,. 2105225 
·293 22645 03 ·128 14.723 
2197 1Cl8920 ,. 137 135.58J .... ..... 09 167 49.686 

"' 2579467 322 "" !23.766 .. ,, 9.524 01 .357 528S4 
2108 ''"' 02 ·299 10067 
·350 150556 23 . .,, 

"'"' ·250 70303 10 60 72182 
173 101898 " "' S25a9 ... 131229 " 23 336212 
172 568785 71 '" 2651~ 

"' 60248 10 .... 152.l35 
·325 53934 07 .... 35590 

14019 
5'2 ''"' 08 .379 ... 23809 CJ ·313 157.137 

5126 '"" 07 "' 30671 

Est. Vu. ,,,, E1t. V1r. 2000 E•l Vu. 

100.0 ·2l.1 6,491,001 100.0 5.5 7,411.719 100.0 1U 

,. .. ,, l5.494 Ol .343 8938 01 -423 
10 ·290 29075 º' ·524 ""' 05 220 
14 -109 75551 " -138 1135n " 503 
23 220 45.317 07 '77 43969 06 ~o 

" -400 """ " 
., '"m 17 .,., 

" 15' 61.607 09 ..,, 71.543 10 '" " -270 225.443 " .135 363599 .. , .. 
" "' 111.¡ze " 

.,, 130.225 17 "' 07 -202 7'050 11 "' 80259 11 .. 
OJ .174 ,,,,. 

" e~ e 23.439 03 ·"º 37 "' 210.800 32 ., 327200 .. "' 22 707 ,. ... 05 

" .110 481.353 7• "' 524.360 70 .. 
342 "' 2.396.712 369 "' 2614665 "' " C2 ~ .. 11,318 Ol ·231 14,457 Ol 277 
22 ,,, 154957 2• "' 127.064 17 -180 
08 -27i 8f!B14 ,. 

"' ecooo 08 .,,. 
" .797 540214 " " 5S3936 " "' 09 4554 120519 19 1279 no1a 10 .,., 
C2 ·391 a5279 " j.S71 19528 OJ .n1 
17 ~ .. 2J7_¡127 37 123J 207l37 28 ·129 
12 ·" 137617 21 ;,o¡ 55i91 07 .595 

" ~· 145427 22 "' 181573 " 2•• 
SS 15'2 152839 2• .545 128824 ,, .157 ,, .534 J5e5;4 " 

,., 
74~8&6 100 "'" 2l '" 120673 " .we 109110 " ... 

06 ·3'0 2538!!5 " ... , 446534 60 "' Ol 2091! CJ "' 17350 02 .171 

27 6C2C 91314 ,. ..:54 ,.,,. 11 .70 

" ~" 2BJ27 .. ·" 25145 CJ .112 



CuadroNo J4 

ESTADO 

TOTAL 

.:.GUASCALlENTES 
8.AJ.l.CALIFQF!NIA 
e.:...i.:.c.:.L1FCRtll.:.Si..:"1 
CAU?ECHE 
CQAHUIL.:. 
COLIM.:. 
Ct·ti.:.?;.5 

CHIHUAHUA 
DUF!.:..NGO 
Gu.:..~u:.Ju.:.10 
GUEF!lm;o 
HIDALGO 
JALISCO 
MEXICO 
l.llCHOACAN 
UORELOS 
t-Ut.YARJT 
NUEVOLEON 
OA.v.CA 
~EBV. 
CUERETARO 
fcurNT""""'ROO 
SAN LUIS POTOSI 
SINALOA 
SONORA 
TABASCO 
TAMA.ULIPAS 
TV.XC.:.J.A 
'v'ERACRUZ 
VUCATAN 
ZACATECAS 

FUENTE C~sPuelicasEstata:es 

Transferencin hacia el Interior de los Gobiernos Estatales en 1995-2000 
CO>tl=l1EmES ESTl=IUCTUR:..s ~ 11.:.R1.:.c1or.ES 

1955 E1t. 1996 
1 

'" 
7U22.2ll 1no.o 10016.911 1000 

9i557S 13 , Je111s ,, 
1i9Ql6i 24 225i%5 ¡; 

613450 " 1·:eJ557 " 10~060 15 l 5i0 4~C' ,, 
2276573 " Jaaa:54 ¡;, 

551!225 " SS417J a 1 
J62940J " 52%'52 51 
2545795 l5 JSC579il " 715891 " 2 li29~2 ,, 
3304817 45 .1 42! 9!7 42 
3160250 4J 4158124 " 2C'97762 29 2e1015:i " 3218146 .. 3933;m " 79344S8 "' 12579%5 '" 3229008 .. 441B5la ,, 
1479393 20 20715i6 " 1113580 " 1516330 " 333-4679 " 4 24.I ~~5 " 2974nz ., 4335032 " 3341945 .. 4noe19 45 
1567593 " 2324175 " 817670 11 1259829 12 
2.ceoss3 " 2800521 27 
2561.430 " 3310969 l2 
2489265 " lJ45515 l2 
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\lu. 
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"' :?C:!S 

"º "' 340 
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"' '" 400 
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'" '°' '" "' 
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1 
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25!9807 " '" 357145¡: 17 
1698014 12 ,_,, 3758310 " Jlm06J " "' 5545859 27 
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50.0 269,HS,770 100.0 27.6 ll2.73T,S12 100.0 2U 
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525 1067ZJ~ •:l 273 13413521 •O :si 
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'" 3119~¡¡ " 221 4424666 13 190 
.132 11502669 " •SO 15298202 ,, llO 

"' 10950565 " 251 1J4f¡J75a ., 232 
•SJ 12392582 ,, 

'" 15 520006 " 2'2 

"' 4729689 " "' 56<162•3 " ,,. 
12a 31i1556 12 ·158 •C7B246 " "' "' 7210718 " 277 !li1915!; " '" •SO 75J07J.J " 275 9205114 " 222 
372 Bl19587 l1 256 1C50S233 " 2'3 

'" 10731.158 'º "' 12785.187 " "' "' !660272 ,, 
"' 11097150 JJ :a 

1674 3331455 12 2" ,,1704i2 ,, 2!2 
4l9 20.343336 " 227 246354'4l 74 "' 1973 545~ 843 20 ,,, 5'41922 " 

,,, 
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